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DiAHCCIOM-ADMINiSTRAClOMt 
CaUo del Carmeo, núm. 29, éntreattelOt

Teléfono núm. 2S-49 _

VJgMTA DH BJBMPLAKfiát 
MlaUterlo de la  Goberaaclóa, plaota bl)l >

Kúmero suelto, 0»f0

S U M A R I O

Parto oflciaL

Preiídeacla del Directario Milita?.
Real decreto admitiendo la dimisión 

que del cargo de Presidente de\ 
Instituto de Comercio e Industria 
7iá presentado D, Basilio Paraíso y 
tassús.—Página 1314.

^eál ordtn rectificando la de fecha de 
2i de Noviembre último, publicada 
■qi este diario oficial el 23 del niis^ 
Úo, relativa a las dietas del Capí* 
idn de Artillería D. Aurelio Ayud^ 
la Jiménez.—Página 1314.

MPA8TAMEHT0S MINISIBRIAISS

Marliia.
lical orden circular disponiendo se 

convoque a exámenes de oposición 
pára cubrir 40 plams dé Aspirantes 

Marina en la Escuela Naval Mi* 
litar, con arreglo a la>i bases que se 
insertan,—Páginas 134 4 a 1324,

’ Hacierfla. -
Órden concediendo un mes He 

prórroga de licencia, por enferma, 
% Bf Darlos Ondiviela del Río, Ofi-* 
vial 'de segunda clase del Cuerpo 
auxiliar de Contahüidad en la 
tcihénción de la Dirección genérdl 
d$ la Deuda y  Clases paiíívas,—Pd* 

. 1324.
^tfa idem á doña Maña Masutl
^Diáz, Auxiliar ádministrativa dét 

Castástro urbano Údscrito á la pro--
Pineia dé Cádizv^-mágrn^

Gobernaciéa. ^
^éat orden autorizando á la Direc^ 

ción gcnéral de Correos y Tclégra* 
/ao Para pro-mover el movimiento

de las escalas del Curcrpo de 6*0?- 
rreos, amortizasido Icls q^e -corres-- 
pqndañ desde la vigencia del Recd 
decreto de 1.® de Octubre próximo 
pasado,—Págiria 1324.

Otra declarmdo amortizadas etl el 
Cuerpo de Correos las vacantes que 
se mencionan.—Página 1325.

Jbstrttccíóa pública y Bellas Arteî
Real orden desestimando la instancia 

del Maestro de Piera {Barcelona) 
!D. Isidro Tomás Sausa, — Página
1325.

Otra disponiendo se, den los ascensoj 
, de escala corresppúdiéntes, y  qué 
, tos Catedráticos numerarios que se 

mencionan pasen a ocupar en el 
\ escalafón los números que se in

dican.— P̂dí/¿na,s 1325 y 1326.
Otra amortizando una dotdción 'de

18.000 pesetas de la segunda sección 
'del escalafón del Pro fes orado de 
término de las Escuelas Industria- 

. les y  de Artes y Oficios.-—Página
1326.

Otra dísponiéiido se dé a la suma de 
. |101,07 pesetas la inversión pro

puesta por el Inspector de Primera 
enseñanza de Segovia. — Página

Otra Ídem id, de 46,96, propuesta por 
el Inspeetór de Primera enseñanza 
dé, Barcelona.—Página 1326,

Otrd declarando de mérito en 
rtéru profesional la obra fitu t^ a  
*̂ ÍÍtíátro meses en Frañcia y Bélgi- 

i:' cd**i de la que és áiitor D. José 
” X&ndri y Pich.—Página 1326.
Dirá Bisponiendo que la Ddfédrá de 

tíistória general dél Dorecho espa- 
'ñqi, vacante en la Faculüd de De- 
récho de la Universidad de Sevilla,

. sé anuncié a concurso previo de 
tráslüción.—Página 1327.

Otra nombrando a D. Pedro Font 
Puig Catedrático mcmerdrio de Psi- 
cqlógia superior de la Facúliad de 
Filoso fía y Lctrás de ta Vnivorsí- 
dad de Barcelona.—Página 

Otra concediendo a D. Juan hjnesóñ

Cuesta, OJicial de. Administración'^
' dé primera clase de este Departa^^
' nienio, afectó a la Siblióteea Nació*
 ̂ nal, un mes de prórroga dé UceiH-i 

oia por enfermo,—Página 1327v 
*V • ’ ■ . r' ■
r Trabajo, Comercio ^ l̂ duitr&u^
Real orden disponiendo se inscriba: 

a la Sociedad *̂ MontsaV'̂  como] 
Sociedad mutua de socorro pqrd\ 
caso de fallecimiento. —* Páginas \ 

r 1327 a 1329.  ̂ . ̂
'Otra resolviendo el recurso de alzada: 

interpuesto por D, Mariano Martirf\ 
 ̂ y  otros vecinos de Santiuste de Sáñ] 

Man Bautista {Segovia) contri]
' dcuerdo de la Delegación Regia de) 

Pósitos de la  he Agosto último.- 
Página í2i2;Q,

Otra' desestimando el recurso dé 
visión interpuesto a ñorhbré ’det 
Marqués del Mérito contra él ácuefk 
do concediendo a los Sres, AdolfÓ 
Pries y  Compañía la inscripción de 
la marca número 32,410. —
na 1329. ; f

Otra disponiendo se cumpla m  «w  j 
propios 'térniinos la Jénteneia j 
toda por el Tribunal Supremo m  el f 
recurso contoncÍosó--ddmini9tr($iuo ̂  
interpuesto por D, Francisco Sdn^ i 
chez DiazJconíra la Real orden del \ 
Ministerio de Fomento de Zp do \ 
Noviemh¥e de 1921, que decríMé ía  
sepáraeión del mismo como funch^i 
éiavio de la Delegación Regia de Pó-̂   ̂

f  sitos.—Páginas i3Z^ y  f
i;. . ' '' • • . 5

Adsniídstrációa

PEPARTAMENTOS MINÍSTTSmALEM •
Estado. —  feiks¿cviBÍaría. --i C a a c f- | 

llería.—Par/m/>an^f> a este Depár->. 
iaménlo que la Le(pJici('m de Ja Grem \ 
Bretaría en Berna ka comunicado ál \ 
Cornejo Federal suizo la accesión \ 
de Pnlestína aí ArAicrdo relativo at ; 
cambio de cartas y cajas con valores ! 
declarados, firmado en MadrM el 30 ^
de Noviembre de 1920. — ^
na 1330.

i
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(Pección  ̂do Comercio.— Concediendo el 
''Regium Exequátuv'^^ a los Cénsu-i 
les honorarios que se mencionan,—* 
Página 1330.

lAsimlos con\}mc\Q€>ô ,—Notificando el 
ingreso en el Manicomio de Santia^ 
qo de Chile de la súbdita españxila 
Teresa rNmidé ídé^aria, natural de 
L¿rl4ú^-^7Pdgind 133Q.

Vitando a los familiares de JÓ. Juafi 
, Marurí, súbdito esgyañolj para ser 

oídos en el expediente que se ins-  ̂
fruye para tratar de la demencia 
que parece sufrir dicho sujeto,-—- 
Página 1330.

'Anunciando el fallecimiento en el ex-̂  
tra'njsjro de los súbditos españoles 
que se mencionan,—Página 1330. 

OrL̂ vaiA y íiumniMA.-^Áminciando to- 
Itdfse v̂asíÔ nto en las Juzgados de 
'imnior-a im tm cia  de Aledntara y  
JltaCroitl-Qmm la S^cretoida judi'^' 

: rokdr-dPágiua 1330. ■

Ma r in a .—^Dirección general de Nave
gación y Pesca marítima.—Aviso a 
los, navegantes,— Grupo 44 .—Pági
na 1330,

H a c ie n d a . — Dirección general d e  la 
Deuda y Glasés pasivas. — Anun
ciando haber sufrido extravío la 
inscripción del 4 por 100 de Imn  
trucción púhUca^ número 1.20*3, de 
capital b.906t25-pes'eías nominales, t 
emitida a favor del Seminario Con
ciliar de Osuna kSoria). — Página 
1335.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l  d e  
lA;dauinislración.-^;€¿¿an^o a los re
presentantes e interesados en los 
beneficios de la fundación de don 
Diego LópeZi instituida en Sevilla. 
Página i 3 30.

Dirección general de Seguridad.—**
: Participando haber sido amortiza
das 12 plazas de Guardias primeros 
del Cuerpo de Seguridad,-—Pági
na i 336.

 ̂ P A R T E  O F I C I A C  í .
 — ™  .........

• S. M, el Ruy Don Alfonso XIII 
Iq. D,./g,), S. M, la R e in a  Doíia Victoria 
ICugcRia, S, á . R. el Príncipe .de Astu- 
iias o Irífantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, conlinúan 
sin novadad en su imporiante salud.

P E U w a -  m  Bi 
 ̂ S E I I A S

■ * ' REAL'DSeRETO 
A propueata del Jefe de] Geibier- 

no, Pj’csidente del Direclorio Mili- 
4ar, y de acuerdo con éste,

Vengo on adm itir la dirnismn que 
4cl cargo 4e Presidente del In sti
tuto de Comercio e Industria, Me ha 
presentado D. Basilio Paraíso y 

- ... .

Dado en Palacio a diéy y netio 
ít,e Diciembre de mil n-oveciento-s 
veintitrés.

m F m m
, E^Ifc^§icteüée: m  m T ^U rio  MUiUir,

U i m m  P rim o  pjs Rrrrauí. r  O m A m ^ x

-BEADDBDEN- - ;

Exemo. Sr.: En la relación do co
misiones al extranjero del Ministe
rio de la Guerra, fecha 21 de No
viembre último íGaceta det 23), íigu- 
ran  equivocadas las dietas del Ca
pitán de Artillería D. Aurelio Ayue- 
la Jiménez. Estos dietas son las de 
65 pesetas oro, en vez de 3.3, que en 
tí^l reiación se expresa.

Real orden lo digo a V. E. pa-

ra  su conocimiento y efectos y co- 
mo r§VWücpnjón de. la relación inen- 
cionada. Dios guarde a V. E. m u- 
elroe anos.; Madrid, 1:9 de Diciem
bre de 192 J.

PRIMO DE RIVERA

Señor General Subsecretario'.del Mi- 
nisterio  do la Guerra.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — i Anunciando 
hallarse vacante en la Vniversidad 
de Sevilla la Cátedra de Historia 
general del Derecho español, que 
ha de proveerse por concurso prc-¡ 
vio de traslado.—Página 1333.

Dirección general de Primera en.se-< 
ñá}xzar--Dwpómend() sé dé audíen'* 
cía a los representantes c ihtcvesa^ 
dos en los henef icios de ía fnnda-^ 
váón vnslüuüla por los señores Mar- 
queses de Villcl, en el pueblo dé 
'iVülel de Mesa {Guodalo.járG) ,---Pá .̂ 
gina 1336.

A n e x o  I —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -<
MINISTRACIÓN PROVINCIAL, — a\NUN-* 
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .'’— E d i g íOs . —  C u a d r o s  e s - ’
TADÍBTICOS.

A n e x o  3r^— T r ib u n a l  S uP R E M O .-^Sa ía  
cuarla de lo Cont ene i oBO-admirus-, 
trativo.— Final dcl pliego % c -

t P i í i E m S  l l i l E l i E S

M A R I N A

R E A L  O R D E N  R IR C Ü D A R  

E x c m o .  B r . : S . M . e l  R e y  (q.D . g.) , 
d é  c o n f o r m i d a d  c o n  e l a c u e r d o  d e f  
D i r e e t q p i o  M i l i t a r  y  lo  i n f o r m a d o  

p u r  e l  E s t a d o  M a y o n  C e n t r a ^  h a  
d ^ ’̂ i d o  a  b i e n  d i s p o n e r  s e  c o n v o q u e  
;Q i ^ t á m e n e s  d é  o p o s i c i ó n  p a r a  cu- 
i b ? | r  c u a r e n t a  p l a z a s  d e  A s p i r a n t e s  
^dé M a r i n a  e n  l a  E s c u e l a  N a v a l  M i
l i t a r ,  é o m . a r r e g l o  .a  l a s  s i g u i é n i e . s  
¡ b a s e s ;

1.'‘ En cumpIimiGhto a lo dis
puesto en el artículo 3.° d̂é la lay 
do 7 ée Enero de 19*08, queda ter- 
minantem énte prohibida Joda ann- 
pliación del número de plazas con
vocadas.

2.^ L as solicitudes, doeumentR-^ ' 
das, se ajustarán  al modelo que se 
publica a continuación y  acompa
ñadas de cinouenta pesetas .{50,d0 
pese tas) en concepto de m atrículas 
csía.s solicitudes . deberán enaon- 
t '’rrsQ en el Ministerio de H arina 
an 'es de las treeo horas del díadlv® 
d e  M a y o , no siendo admitidas las .

que no se presenten documentadas; 
en debida forma.

3.* Los opositores deberán ha
ber cumplido los caíórce 'años y no 
los veinte el día 34 de Diciembre 
de 1924; ser solteros; no haber su
frido eonidona ni estar declarado 
en rebeldía; no estar procesado ni 
haber sido expulsado de ningún es
tablecimiento oficial de enseñan^ ; 
carecer de todo impedimento para

:ejercer cargos públicos y temer fa 
actitud físicatnecesaria,

4,® Los jóvenes que eréyenáo 
reunir los condiciones expresadás 
en la base anterior deseen ser ad
mitidos a los exámenes de oposi
ción, lo SGlicitarán en instancia di
rigida al Almirante Jefe del Estado 
Mayor Central de. la Armada,, acóp:i- 
pañadas d^ los doeinncnjlios siguien
tes:

1)' Ccrtifieadp del acta de naci
miento, expedida por el Puegistro 
civil, debidamente legalizada., ■

2 ) Gertiñcado de soltería 4gs 
que hayan cumplido los catorce 
años de edad.

3) Certificado del Registro Ceiî  
tra l de Penados y Rebéld de no¡ 
haber sufrido condena ni estar dCj?- 
clarado en rebeldía.

4) Cédula personal (los que de* 
baii poseerla), que se devolverá 
interesado en él menon plazo por 
sible.

.5) Cincuenta pe,setas (50,09 pe
setas) en efectivo' metálieO; en ppij;̂  
cepto de m atrícuía. E stán  
tuados de abonar esta  cantidad tes 
individuos de m arinería y de tropa 
y los huérfanos de m ilitar o ma
rino:.., ; Z /: ;

q) Certiñcado de habéT afrof .
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bu'da 'las as%iTaixira’s de G ram itíi- 
í'íi casíollaiia, Historia- cíe España e 
■flisíoi'ia ro iv ersa l.

E ílas certiíieados deberán ser 
pvppdidos, con arre/g'Io- al p lan  de 
scgiinoa ejaseriaiiza vigente, por un 
I-isiilnio oficial de. segunda enseñan
za, pea? una Academia MMatar, por Es- 
ctielas oíTciales de Industi^  y Comer
cio o por los Golegios de Trujillo,. Ma- 
ríáíGristína, Baniiago, Santa Bárbara, 
San Fernando, Concepción, Muestra 
Señora del Carmen, Huérfanos de 
ilá Guerra y Aiíonso XIí. ,

7) Los liijos de m ilitar o de 
marino (sean liuérf anos o n o ); 
acreditarán esta circunstancia acom
pañando capia certiíicada del u lti
mo Real despaelro expedido a fa - 
íor del padre o de la: ReaL orden de 
sti empleo* Los ^que liubicsen obte
nido deelar acióiv de derecho a ocu
par plaza-pengionaéa u  gratu ita, o 
exanien de suficiencia, .deberán 
acreditarlo citando én la solicitud 
la fecha de la Real orden que Ies 
concedió este bencíieio y el Biarío 
Oficial m  qv.e 

Los documentos señalados con 
los números 2) y 3) deberán te 
ner fecha posteriGr a la Real o r
den de convocatoria, sin cuyo re 
quisito no serán válidos.

Los alumnos del Colegio de Huér
fano S; de. la Armada de Nuestra Se
ñora del Carmen aereditarán los 
Rntecedentes de conducta por m e
dio dehcertiücados sustitutivos, ex- 
pedido-s por el Director ,de.I Calegio.
. Todo lo cenoerniente a los 

exámenes y norm a p a ra  ad judicar 
las plazas se a ju sta rá  a los pre- 
captcs del Raglamento aprobado 
por Real orden de 8 de Febrero de 
¡1D18 (D, O. número 87) y Real orden 
de 3 de Noviembre de i:ñ22 {BiariQ 
Oficial número 251),

6 .‘ Los exámenes eomenzarán 
án el Ministerio de d fa rln a  el día 

de Junio de i92á y  ver sarán  so
bre las a si gna turasñde idioma F r an
cés (leer, trauupir y escribir al dic
tado ); Geografía ástronéanica, físi
ca y universal; Aritmética p rác ti
ca; Algebra teórica y práctica; Geo
metría plana y del ^espacio, teórica 
y práctica, y Trigonom etría rec ti- 
Hnea y  esférica, teórica y prácticBí 

7A El jexamen de francés ten
drá como baso la traducción. E sta  
M  bará de un párrafo  de uno« vein
te renglones, tomados dé t e a  
yista literaria o periódico serio, que 
élegirá la Jun ta  y no  será ten p c i-  

basta el momento del examen, 
párrafo elegi.do no contendrá

tecnieiamo, moídismos, abreviaturas 
; ni térm inos de argot. A ser posible,: ; 
. el examen será simultaneo para* 
"todos los eandidatqs y el mismo 
Btexto el que deben ir aducir. De no: 
ser posible, se hará en esta foFma, 
por grupos, los 'mayores posibles,

La lectura y  escritu ra se exami
nará  individualmente, con cuatro o 
cinoo renglones del mismo periódi
co o revista. .

El libro de texto oñéialmente 
aprobado para el examen de Geo-^ 
grafía astronóm ica. F ísica y Üni-^ 
versal es el escrito; por los . seño
res D. Ramón de la Fuente y He
rre ra  y D. Gabriel María ■\tergara; 
y Martín. ■ - : — " '

i El examen de Aritiuética p rácti
ca consistirá en la resolución de 
seis problemas de los agrupados en 

- la forma qué a bontinuación se pu- 
 ̂b liea, debiendo el opositor razonar 
los problemas para  form arse Jui-: 
cío el Tribunal de que no ban re 
suelto de memoria, quedando obli-- 
gado el examinando a:responder en 
la pizarra, a todas las^ observacio-; 
nos que la Junta formule sobre lá 
resolución que baya; dado á aqué
llos.

Los libros de texto oñcialmente 
aprobados para las demás asigna
turas de m atem áticas son: Sálinas 
y Benítejí (A lgebra), Ortega (Geo- 
meiT:ía) y García -B arreda (Trigo- 
no me t r ía ) .

Los aprobados para  problem as 
de. lac asignatu ras de m atem áticas 
son: Aritmética práétíca; (E jerci
cios y problemas de Aritmética, de; 
que es autor el Coronel da Inge
nieros m ilitares D. José María Bo
ro a y Fernández dé la Somera, se
gunda edición, de id23); para AL 
gebra (Exercise de Algebre:, por 
F. C. M., edición 1914, y Etercicios 
de Algebra, texto Terry Durán, sex
ta edición, de i9 M ) ; Geometría 
(García Ardura, edición de 19i9), 
y Trigonom etría (Terry» eorre-gido 
por Durán, cuarta edición, de 1914, 

" y G. M. Bruño, edición de 1916)..
Los problem as de estas eolee-y 

eiones que el Tribunal podrá p ro 
poner para  su resolución a loa qpo- 

: eitores Son los correspondientes; a; 
las relacioñes num erales que se  
publican a continuación.

’ No habrá coeficiente para  las di
ferentes asignaturas.

Sé recuerda muy especialmente a 
los opositores lo dispuesto en el 
artíeúlo 7.® del Reglámento respec 
to a conocimientes ^ramaticale.s*

Las tablas dé- lo g a r itm o s  ednGaíé 
de Gornejo, G raiño , Herrero? y Bo
b era , con forte e  a lo dispuesie^ en  te ’ . 
Real orden de 29 de Jimio de ?, 
(D. Oi número 79), que las décfteó' 
reglanientarias para los cxámeniss 
de ingreso en las Escuelas y Ac(i- i 
demias do la Aecmada. ;

De Real orden lo díi^o a V. Er pa^ 
ra  su conoam ienip y efecto s i Dios  ̂
guardé a T. E., muelíos iañOíS. Sla- 
drid, 30 dé No^dembrevde

El Almiriiuio euca¡fga(io clo.l
: , .G.ABRIaEL ANTON 

Señores..... 7

PROGRAiMX DE UUOGRAFÍA A8TR6KÚMICÍA|t'
■ FÍ61GA Y UXiVERSAL ’

Papele ta  f.";, L iuverso.— Gosmo- 
g ra fía .~ C o n eep to  general é é  Is 
G eografía  y au dh?isióu.-te3efíni- 
cióii de asirios.— E sfera  y béveúa \  
celeste. —  P en ínsu la  Ibérica . ■— 
posición : geogréíic:íi.---E8paña,: , su  ’ 
.situación y di-m¡Gnsio/.ies.™Extei-^
• sión y pobiacióri.r—lumitf'-s y ¿ m a 
te ra s  ie rresires-y , jn.aríUnia-s>-.rT^G.orlL • 
fos, bah ías, ríos, cabes, i^slan y  ba-. 
fu n a s  im p o r ta n te .— (Iingráfte i'r^
ilelieve dota liartetdc^l suelo y o o r d i - > 
lle ras.— Aiid o rra .

Papeleta; 2;̂  ̂ ■ Grüvitaeiéu univém l.:' 
Sistemas astronómicos prineipaJés.^-». 
Portugal.—Límitesv—Población- y  su
perficie.—Or;ografía e Ifidirogmftei^. 
Gapital y ciudades más importantes^ 
Colonias.-—España (Cataluña).—Lige
ra s  ideas de su h is to ria .— Di v isten  v 
territorial.--^pTOvin:CÍas.— Capitel -y ¡ 
poblaciones m ás im portan!es.

P apeleta  3.* C írculos, línea»' y . 
pun tos im ag in arte^  en la  e;sfeite 
leste y  estudio 8 dú-'estés 
tos — RepúMiea frianoesa 
generales, auperúete, p ob teobnr^ , 
o rog rafía  e hidr o g ra f ía .— fl a p ita r y  
poblaciones m ás im portan tes.— T o -r 
derío c o lo n ia l .R e c t i f ic a c ió n  de 
fro n te ra  con A lem ania.— E sp añ a ; 
(P rovincias Y asco iigadas).—;Ligéfa 
idea de su b istoiña.— División ié rx l- ' 
to ria l.— PTovincias, cap ita les y p q - 
b iaciones m ás im portan tes.

Papeleta 4» Mundo sMnraí.te-' 
E s trc llá s  o soles;.— Bu ifatunate^a, > 
luz y c o lo r— Glasificación por su , 
brillQ. — Iteralelaje a t o  H‘
m ités generalé¿í',' súperñcie, pqbte- ^ 
clón.— O rografía e ..Iiidrqgraffa,-—»*' 
Capital y pobl'acipnes más- im p o r- ' 
tantias.—is la s  adyacentes y íiolo-" 

,niás'.--'España (GastiUa la  Yicúa^)’*; 
Ligera idea de su historia.—D ivte; 
s ir a  te rr ito ria l o—Gap i tal y pobte**- 
ciones m ás fínporlantes.. ?

P apeleta  5.“ E stre lla s  variabl^s,;^
, dobles y múltiples..— G o n sie láW - '
, nes, su clasifiGacióir y noñibros de 

las prina ipales de cada una.— Éstro-»"
: Has fugaces.— Nebulc)s.as, .sus c ia -  - 
: ses.—-La Vía  ̂LácÍQ:a,— ReDÚblic,a 
 ̂ San Aíarino, Tabolazo y Principado  
de Mónaco.— Situación geogrS teúG  
C apitales.— E snaña (Leónl 
ra  idea de su liistoida.—G iv is ió a  té-, 
r r  i loria 1.— Provinci a s , caX)ilate&
D o b 1 a c i o n e s rn á s i n;¡ n n r te niasu A),
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Papeleta 6 > Sistema solar y 
elementos que lo formarii^Dimen-. 
(ionea de los planetas respecto de 
la del Sol y distancia reápécio a la 
Tierra. — El Sol. — Forma. — Dimen- 

< |ión y distancia do la Tierrá.—Pen- 
iasula balkánica.— Oroítrafía o hi
drografía.— Estado que comprende. 
España (Galicia) .—Ligera idea d^ 
HU iiistória.—División te r r ito r ia lt  
Provincias.—Capitales y poblacio- 
nos más importantes.

Papeleta 7.* Los planetas.— Ca
racteres generales y distintivos de 

“las estrenas.^Posición y moví-, 
miento. — Planetas principales. —  
Comparación entre unos, y otros.--- 
Descripción general de Bulgariá y 
Rumania. —  Límites, superficie. —• 
Población.—-Orografía e hidrogra
fía.— Capitales y poblaciones más 
importantes.^—^España (Afííairias),
Ligera idea de su historia.—Divi
sión territorial.— Capital y pobla
ciones más importantes.

Papeleta 8 .‘ Planetas secunda
rlos o satélites.— Movimiento de 
ellos.— otas dominantes on sus;

: movimientos» numero de ellos y: 
 ̂ nombres. — Turquía europea, lími
tes; superficie, pobl ación.^-Ga pita-i 

•Ies y poblaciones más irnportántes. 
Albania: extensión, límites.^-^

' Población.— Capital y algiina ciur* 
dad de importancia.—España (Ex
tremadura).—-Ligera idea de su; 
historia. — División territorial. —  
Provincias.'—Capitales y poblacio- 

,nes. más importantes.
Papeleta 9-» Cometas, sus carac

teres diferenciales con los planetas 
y movimientos.—Zona de materias 

. Cósmica.s. — Bólidos y  ̂ aerolitos. —
. Luz zodiacal— Hipótesis sobre el 

origen y. formación del sistema so
lar.—-La nueva Monarquía. — Yu- 
goeslavia, límites, superficie, pobla- 

. ción.—Estado que forma la Monar
quía.— Capitales y de cada Estado 
una población de importancia.— Es
paña (Andalucía) .—Ligera idea de 
eu historia.—División territorial.— 
Provincias, capitales y poblaciones 

, más importantes-
Papeleta 10. La Tierra, forma de 

nuestro planeta— Prueba de su re
dondez.— Movimiento de rotación.-— 
Modo de darnos cuenta de este mo
vimiento.— Día y noche.—Grecia, 11- 

, mites, superficie y población.— Orq-

fTafia e hidrografía.— Islas, capi- 
ales y poblaciones de más impor- 

. taiiuia— -flspaña (Murcia).—^Ligera 
idea de su historia.— División te- 
TriUrial — Provincias. — Capitales 
■y poblaciones más importantes.

Papeleta 11- Movimiento de tras- 
'íación d*e la Tierra. — Eclíptica, su 
' fornía, fenómenos que originan es

te movimiento. —  Austria, límites, 
^'oapital.—^Hungría, límites, capilal. 
Checoeslovaquia, límites, capital—  
SJstema general orográfieo e hidro- 

" gráfico de estas naciones.—España 
^Castilla la Nueva).—-Ligera idea 
de su historia— División torritoriai. 
Preyincias.—^Gápitaies y poblaciones 
tn ^ m p  orí antes.
 ̂ Papeleta 12 . Estapioñes- -— Cau

sas de lás estaciones y sus estu- 
- dios. — Equinoccios. — Solticios. —■
• & n a geográfica.— Alemania. — Su- 
' Yn^ f̂icie. límites actuales y o.xlen-

3ión.‘ Orografía e hidrografía.— 
Gápitál y  póblábionos de más im
portancia.—Luxemburgo. — Situa
ción y limites-—España (Valencia). 
Ligera idea de su h istoria— Divi
sión Gef bit br i áí.; — Prdviricias.’— Ca
pitales y pobíaciones rnás im por
tantes. '

Papeleta 13. Medición del tiem- 
po.--Caléñdarios,'distintas clases de 
días y anos;— RüsTa europea.— Lí
mites actuales.— Superficie, pobla
ción, orografía e hidrografía.— Ga- 
pítal. —- Territorio que comprende 
las Repúblicas de ükrania, Polonia 
y Finlandiá. — Gapitales^España.— 
Islas Baleares,---Ligera idea de su 
historia. — Islas que comprende la 
pr o v i nciá.—Cap i tal.—V obl ac ion o s más 
importántés ,,de cada isla.—Superficie 
y población.—Órografía e hidrografía 
del Archipiélago, " :

Papeleta 14. La Luna —-Svv ca
racteres y propiedades.— Movimien
to de nuestro satélite.—Fases de la 
Luna.— Dinamarca, límites superíi- 

, cié y población.,—: Orografía e hi
drografía.^—Capital y población irn- 
ppr.tante.-r-GQlQnias- — Estados re
integrados a esta riación- España 
(ísras Canarias) . —  Ligera; idea (le 
su historia.— Islas que comprende 
la proyinoia; —  üapital.—  
nes más importantes de cada isla. 
Supeiúlcie. población.— Orografía e 
hidrografía del Archipiélago.

Papeleta 15* Eclipse. — Posición- 
de la. Tierra, Luna y Sol, para que se 
verifiquen eclipses de Sol o de Lu
na.— Diferentes eclipses de Sol o de 
Luna. — Gonocimientos elementales 
de estos .fenómenos celestes.— Ma
reas, pleam ar y baj.amar, flujo y re
flujo.-—Causas de las mareas.— Ma
reas vivas y/m uertas.—Líneas coti- 
dales-—^Territorio que forma los 
Estados de Sestonia, Lituania y E s
tonia.— Ptasgos principales de ellos- 
Capitales.— Posiciones, españolas en 
Marruecos— -Ciudades importantes. 
Límite, superficie y población. ' 

Papeleta 16.. Coordenadas geográ
ficas.—Latitud y longitud, modo de 
medir los medios días. —̂ Posición 
de un lugar en el Globo.*—Deter
minación de un lugar en cualquier 
Minto de la superficie de la Tierra- 
fiálgica y Holanda.— Líniites, su- 
poríicie, población, orografía' e hi
drografía.—Gapi-tales V población más 
importante deseada Estado.—Colonias. 
Sahara español, extensión.—Población 
Río de Oro Yfnf.—Rasgos principa- 

d e OvS t e terri t . o rio.
■ Papeleta L7. Representación de 
la Tierra.—Esfera terrestre, incon
veniente de este’ sístonia represen- 
i -̂íLtivo-—Cartas.— Mapas. — Uso de 
Us proyecciones-— Nombres de los 
más usados.— Escalas, su empleo 
para delenrminar las distancias en
tre dos l'vuníos cüalquicra del Glo
bo.— Penínsu;Ia escandinava.—Lími
tes.-—Suecia, Noruega. —  Superficie 
de esto /5 reinos y poblaciones.— Oro- 
pvifía e hi drc*graffa.— C'ápilaí y, pO- 
bla(Món m ás importánte de cada Es
tado .— islas.—Espárla. — Adminis
tración del Estado en sus cTiferen- 
íes ramos.

Papeleta íS- F isiografía-—r F or
ra a ,d e n i > o s t r o G1 o bo.— Si i s e! e m e n - 

í ios eoiodiiuíivos y parte qu8 eom-

prendd su estudlo.^ÉIem entó sóp^ 
do.— Costa pGmitivá. —  Extensión 
relativa de los continnentes.~---Agru 
pación de ia Tierra.—Simétríá de ¡a' 
T ierra y de los m ares— Islás .britíU 
nicas. — Límite, superficie, pohla., 
ción, orografía e hidrografíá.—Ca.. 
pita! y poblaciones más importan
tes.— Poderío ooloníal de este Reino.

Papeleta 19. Edades geológicas* 
historia de la corteza tcrrestre.-I 
Forma primordial p  arcaica y ’câ  
racteres generales de cada una de 
Iss eras geológicas.— Descripción 
general de Europa.— Sus límites.-^ 
Orografía e hidrografía. — Clima y 
producciones.— Raza y religiones. 
Superficie y población.—Idiomas.-^ 
Estados europeos.^
• Papeleta 2 0 . Acciones in^'eriias 

y externas de nuestro globo.—GoiiA 
figuración horizontal y vertTcaj.—, 
Asía. — Lím i f es, superficie, poblii- 
ción, orografía e hidrografía.—G!n 
mas y producciones.—^Razas. • Idu.- 
mas y religiones.—Estados asiáticos.

Papeleta 21 Form a do !a sup!'-.  ̂
ficie de la parte sólida.— ReTievc ílci 
suelo. — Tecnología orográíica. — 
Sus' diferentes denominañilones.--^ 
Técnologfa hidrográfica.— Sus dib'^ 
rentes (ienominaciones.^—Archipu^ 
lago japonésA^Límites, superficie y  
población. — ̂ Orografía e' hidrocm- 
fía.— Islas japonesas.— ^̂ Capital y  
p o b 1 a c 1 o ne s m á s i m p o i* t a n te s — i.l»> - 
louias.— Espaf! a (N avarra) .—Lijo - 
ra  idea de su h istoria.—Divisi’.ri 
territo ria l.— Capital y poblaciones 
más im portantes.

Papeleta 22. Formación diiuC 
mica (le la parte sólida.—Volcanes. 
Erupciones y laya,— Causa fie la  
fórmación volcánica.— Solfataras y 
fuentes term ales.— China.-Lím i
tes, superficie y población.-r-Oro- 
gumfía e hidrografía.—Desiertos 
im portantes.— Capital y poblacio- 
n e 8 m á s i mp o r an t e s E  spaña.—- 
División por regiones.—^Rázas.—• 
Imnguas y dialectos.— Religión.— 
Form a de gobierno.

P ap e 1 e t a 23. Ele mentó 1 í qn ido. 
El m ar.— Agua del m ar.—Salse
dumbre, tem peratura. —^Profundi
dad y movimiento horizontal y vei - 
tical.— Indochina, límites, superíi- 
población. — Orografía e hicjrogra- 
.graiía.— División política y capilal 
diB cada uno de ellos. — Xñdoslán.-— 
Límites, superficie, .pobíacicín.— 
O rografía e hidrografía.—-Capital y 
poblnciones más im portantes.—Co- 
loiiias europeas.

Papeleta 24. Aguas Hjrrienles. 
D istribución del {igua.— Ríos, tra
bajos y gastos de ellos.— Cuencas. 
Ríos nuevos y viejos.— Rusia.Asiá
tica.—Límites, superficie y pobla
ción.— O rografía e hidrografíá.\— 
T erritorio  que comprende.—Tribus 
o kanatos que están bajo la fiomi- 
nación rusa.— Capital y poblaciones 

’ im portantes de cada uno de ellos. 
España. — Hidrografía, Vertien
tes y cuencas de los ríos más im
portan  tes. —  Origen y próvinoias 
que cruzan.

Papeleta 25. Circulación genera! 
de las aguas del m ar.— Sus cansas. 
Corrientes de los Océanos Atlántn 
re, r'rcíílco. N. y B. o Indico:—Peí*
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îa.̂ —^Límiteg, población, superfl- 

oic —Órograrfía o hidrografía.— Gá- . 
 ̂ pital,— Descripción general de los 
' de Beluchistan y A fg an is-.

tan.—Idem jcle Turquía Asiática y 
. Arabia.— Capital y poblaciones más 

im portantes de cada uno de ellos.
Papeleta 26. La atm ósfera.—•

; Aiiura y comparación de la atm ós- 
' iV-ra.̂ —^Luz y color del aire.—Tem

peratura del aire.—Variaciones de 
esto.— Presión atm osférica.— Gau- 
¿¡as que la hacen variar.—Descrip- 
Mión general de Africa.— Límites, 
íuperñcie, población, orografía e 
liidrografía,— Clima y producción.

• jicjzas. religiones c idiomas.—E sta- 
' dos libres africanos.

Ibipoleta 27. Circulación gene- 
; Jral de la atm ósfera.—Vientos regu

lares.— Monzones, terrales y brisas. 
Movimientos giratorios.— Ciclones 

. , y ariticiclones.— Torm entas.—Divi- 
'sióii de Africa.— Parte Norte.— P ar
to Oriental.— P arte  Occidental y §ur

• d V A f r i c a .— Nacione s E ur opea s que 
ti' non territo rios en esta narte del

■ TOUTlílo.
i'apeleta 28. Aire, seco y húm e- 

; dív.—Nubes, nievcsj granizos, nie^
- b!as y brum as.— Causas y rep arti- 

ccVo de las lluvias.— Grandes de;- 
45.crlos _africanos.— Región - de los 
lagos.-—islas  y naciones a que co- 
xj’espqnqe. — Guinea Española. —

. iHia. ae Fenando Póo.— Elobey.^—^An- 
U'.hoii.— Coriseo.— Supcrñcie, po
blación y datos im portantes de cada 
lira.—Capital.

Papeleta 29. Climas, tipos de cli- 
mas e importancia de éstos.—^Varia- 

. líiones. por temperaturas. — Vientos, 
^jlnvias, proximidad al mar y altitud. 

Fauna y flora — Dist.inta.s vegetacio
nes. — Marruecos: límites, superflcie, 
población, orografía e hidrografía.— 
Zona de influencia española y france
sa.—División palftica de Marruecos.— 
La initervención.—Capitales de la zona 
de influencia y extensión de dichos te
rritorios en la actualidad.

Papeleta 30. Geografía humana.— 
‘Condiciones de vida del hombre—■

' Epoca prehisítórica.—Restos encontra-
• dos que permiten su estudio.—Dife

rentes grados de civilización.— Êl hoim 
hre salvaje.— Ê1 hombre civilizado.— 
•Su evolución.—Repartición del hom-

; bre en la Tierra y densidad de pobla- 
’ eión. — Emigración e inmigración.—• 

Ganadá: límites, superficie, población, 
orografía e hidrografía.—Capital—Es
tados Unidos.—^Límites, superficie, po
blación, orografía e hidrografía.-^Re
giones que componen la ná^ón.— Ĉa- 
pltal, poblaciones más importantes.

Papeleta 31. Razas y lenguas.—Di
ferentes clases de ríizas.—Principales 

' lenguas y religiones.—Influencia de la 
tiaturalezá sobre el hombre y de éste 
■sobre aquélla. — Lugares de" agrupa- 

‘ 'Ción humana.—^Méjico: límites super- 
 ̂ póblación, orografía e hidrogra-
- fm  ̂ actual de Mé-

j  ico— poblo,ciones más importantes. '
‘ Papeleta 32. Los grandes desiertos. 

Gapsas y situación do ellos.—Tipos es
peciales y sus características.—Amé
rica Central.—^Repúblic*a ele Guatema
la.—^Honduras.—San Salvador.—Nica
ragua.—Costa Rica.—Panamá.—Lími-

- tes, superficie y población de cada uno 
-de ellos.—Sistema orográfico e hidro-

gnVfico en general , de esta parte de 
Aniérica.---Capí!tales de las Repúblicas.

Papeleta 33.—̂Las regiones polares. 
Aspecto de los naturales, el mar y la 
tierra de los polos.—Tierras boreales 
y australes y naciones a que pertene
cen.—Las Antillas.-^—Antillas mayores 
y menores.—patos importantes sobre 
estas islas y naciones a que pertene^ 
cen. — Colombia y Venezuela y Ijs 
Guayanas.—Límites, superficie, pobla
ción de cada una de ellas.7~Orografía 
e hidrografía.—Capitales de las Re
públicas.

Papeleta 34. Comunicaciones. — El 
comercio y las vías de comunicacio
nes mundiales, terresírés y marítimas. 
Grandes vías férreas. —: América del 
Sur.— Brasil.— Argentina. — Üruguay. 
Paraguay.— L̂ímiiLos, superficie y po
blación de cada República.—Orografía 
0 hidrografía.—Capital de cada Repú
blica y ciudades más importantes.

Papeleta 35.—Correos y telégrafos. 
Pro-greso y desarrollo de las comuni
caciones, de la agricultura e indus
tria.—Principales naciones comercia
les e industriales.—República die Chi
le, Perú, Ecuador, Bolivia.—Límites, 
superficie y población de cada una— 
Orografía é hidrografía.-^Capital y 
población más importante de cada 
nación. ' •

Papeleta 36.—España écoñómica; 
AgricuHura-—BoSiqües.j— Ganade
ría.— Industria.— Comerció. — Vías 
de comunicación.— Córreos y telé
grafos. — Líneas de navegación.—  
América. — Límites, siliperfieie, po
blación— Partes en que "está dividi
da.— Orografía e hidrogralTa.— C J- 
mas y producciones.—Lenguas, ra
zas y religiones.—Estado que com
prende esta parte del mundo-

Papeleta 37. Goeanía. — Situa
ción de esta parte del mundo.— Di
visión geográfica. — IsUrs volcáni
cas y coralinas.-—Arrecifes y ato- 
llones— División política.— Poderío 
inglés en esta parte del mundo-— 
Australia.—Límites, süperfiGÍe, po
blación.— División política. — Gapi- 
ta l— Posesiones en Oceanía holan
desa^ francesa, japonesa y Norte 
Arnérica-— Islas chilenas del Pací
fico. .

PROGRAMA. DE ARITMÉTICA

Primer grupo— Operaciones fun
damentales con los números abs- 
traqtos^ enteros, fraccionarios y de
cimales, incluyendo la raíz cuadra
da— Un problema de enunciado* y 
¡un problema numérico a resolver.

Segundo g r u p o .— Divisibilidad, 
máximo común divisor, mínimo co
mún múllipíd‘ y reducción de frac
ciones.— Un problema numérico pa
ra  operar.

Tercer grupo. Sistema métrico 
decimal, iiúmero,s ooncretos decima
les y vodas sus operaciones.—Una 
cuestión de enunciado sobre el sis
tema métrico y un problema num é
rico corTcfetos a resolver,

Cuarto grupo.—Un problema do 
enunciado sobre una de las cuestío-^^ 
nes siguientes: Ínteres, descuento, 
aligación conjunta o repartimientos 
proporcionales»

Problemas dél primer grupo—  
Numeracióii hablada y escrita en la 
base decimal.— Suma, resta, m ulti- 
p licacióny  división de enteros,

btados y dec^ale^. —- Operaciono.f 
complejas.— dumplemenlo aritm éti
co.-—Multiplicación y división de lo» 
números expresados en forma im 
plícita.—-Producto de varios facto
res.—Pruebas de, las cuatro opera
ciones.—Práctica de la prueba poi 
nueves. — Transformación de la
fracción mayor que la unidad _
Simplificación de fracciones.---*Ro- 
ducción de fracciones al mínimo de, 
nominádor común. — Propiedad do
los. números decimales Práctica
de la extracción de una raíz cua
drada de enteros, quebrados y deci
males con una apróximación dada»

Problemas de] segundo’ grupo.—» 
CaraoteréfV cTe d iv isib ilid ad  por 2 , 3,
\4, 5, 8 , 9, 10 , 11  y 25.— Qué es el 
m. c. d. y el m. c. m. de dos núme
ros— Investigación del m. c. d» y el 
m. c. ni. de dos y varios números.—  
Proposiciones relativas a los núme
ros primos.—Descompo.sición on fac
tores primos. — Determinación d.eV , 
m. c. d. y m. c» m. por descomposi- 
cióh en factores primos.—llodueción 
de fracciones ordinarias a decimales. 
Fraccione.s decimáles periódias.—Re
ducción de fracciones décimales a o r - • 
dinarias.—Caraieres de Tós quebrado9h 
para diódúcif la  natiiráléza ̂ de las frac
ción^ equivalentes. ■

Prohlémás" dél t’órccr grupo.—Sis
tema de pesas y medidas y mohétario 
vigente en España en todos sus casos 
y aplicáciones; múltiplos submúl
tiplos y relaciones de unas" unidades . 
con ojras en el sistema métrico deci-  ̂
mal; relación entre unas y otras y 
transformaciones del arco a" tiempo y 
viceversa.—Sistema inglés de medictas 
de longitud! y peso y su relación con ! 
el sistema métrico.—^Medidas que s®  ̂
emplean err la Marina y su relación 
con el sisleima métrico. — Roduccióa 
de complejos e incomplejos en todos, 
casos sobro estos sistemas, r—Opera-* 
ciones con los números complejos.

Problemas del cuarto g ru p o .— Re
gla de trés, simple y cmpuesta, d ifec-' 
ta e inmersa.-—Interés simple.—Do!  ̂
cuento comercial y racional.—Probleü* 
mas relativos a fondos públicos.—» 
Reglas de compañía. —• Particionea' 
proporcionales.—Regla de aligación.—* 
Probleima directo o inverso.— P̂roble-* 
mas relativos a la aleación. — Regla 
conjunta.

Los opositores resolverán, en el cn̂  
cerado, un problema de sexagesimal 
les y su transformación" de arco C 
tiempo y viceversa. . _

PROGRAMA DE ALGEBRA

Papeleta !.• Función.—Ley 
temática. —  Problema. —  ̂ Definí-» | 
ción de Algebra.— Forma implícita ; 
y explícita.^—Notación algebraica.^  
Ejemplo de sus ventajas.— Fórm u-’ 
la.—Discusión de las fórmulas ̂ ge-• 
nerales que resuelven un sistema’ 
de dos ecuaciones de primer gra
do con dos incógnitas,— Ecpacío- 
nes homogéneas. '

Papeleta 2.̂  Concepto dé la cuáw 
lidad de la magnitud.^—^Cantidjades
positivas y negativás Ejemplo*—̂
Valores absolutos y relativos— Re< 
unión de una cantidad positiva y  
otra negativa.-^Dcmostrar que toda 
cantidacl negativa es menor que ce
ro v aue toda otra positiva—Qué̂
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'41« dos'^JiGgeaíivas m m m  es 3e 
v é te  Ei)s'(>lttto.—^Interpreta* 

;fñto ¿de las raíces en la resolución 
41ie íte  proM  ̂ — împlicación al prô
ítrlema las luces.

fBaipeleta 3,* ^Algoritmo-algcb^ai* 
-eo.'--^0 onGepto de las operaciones 
3 el álgetea^— Necefiidad de nuevas 
%íkaiciones.—‘-Adición. — ProcodT- 
i'jniente.“ Oansceüencia.— Substrac
ción- —~ Procedimiento. —̂ *Gonse- 
^ctieneias. — Interpretación dé los 
valores -de las •incógnitas en la re 
solución de los probienias.“ Apliea- 
óión al :problcma de los móviles.

Papeleta -4**̂ Deñnición de la 
multiplicación algebraica. —  IRegta 
de dos ^signos.—Producto :de varios 
‘factores.-—Su signo,—El nrdon de 
los Paclorés no al tera ni "el valor ¿del 
sign o ni el produ oto.—V ariación;del 
signo del produxtto.—Porma-í^imbó- 

dica que rprocéde de una fracción.
'Forma;

‘■a.
f-O- -

a
oo

oo o
o

oo o
oo ‘ oo

oo
o

Fonna generdi de la pcuación de 
primer grado imn una incógnita y 
su réscQución.--d)iscdsión de la fór
mula-

Papeleta 5.*̂  Beílnición de ídivir 
sión algebraica.—-Regía de los sig
nos.-—^Variación del signo del co- : 

, ciente- — Elevación a potencias.—■ 
Bigno de la pótencia.—Extracción 
de''raíGes.— Signo de la raíz.—^For- 
m a im agm aria.—R elació n c n í re 1 os 
eodiioientes de los términos de una 
dcuación de segundo grado y sus 
rafGes.“-d}iversas ^■clases, de raíces, 
segdn que .
■ . •' ■ - ■"<- 

1̂ 5 ■—pac — o.

L. iucir del número de variaciones 
y permanencias el signo de las raí-

..G0S-
Papeleta 'Beñnieión de ex- 

opresiones aígebraieas. —• 'Monomio y 
polinomio. —-Tórminos sem ejantes.
■ Cantidad racionab nntera, ünccio- 
naria  e irracional.—Valor núm éri- 
co de una expreción algébrale 
Expresiones t equivalentes. — Grado 
de una expresión, de iin nianómi 
mtero e irracional.— iDescomposi- 
Gíón en factores dél trinamio dee s 
gundo :grado.—VaríaGión del signo 
según que las raíces seaii reales y 
desiguales, reales e iguiales,'o ima
ginarias.— Cuándo líñ número dóido 
estará comprendido o no entre' las 
rafees ó cuándo será - superior c in
ferior -a ellas.

uRapeleta! 7.  ̂ Polinomios liomo- 
góneoSi—^OrdenarciÓn de pelrxiomio* 
Eetra ordenátriz;—dPolínoinios com
plejos e incomplejos— Qué sucede 
cuando al ordenar el .polinomio es 
homogéneo y tiene dos ietras,— Ca
so en que se tenga varios térmioos 
con el mismo exponenteide la" le tra  
Drdenatriz.-^Bimpliiieación de los po- 
iin:omioSi---Begla práeiiGa.—-Objeto es- 
pectal-de la resolución de tas éeuacio- 
■ms in(mmi)1;e!tas.--Aniilación de un 
feoio término.--‘̂ Afiiilación' do dos í ér- 

■^m;inos.---AniTiacién de :tres térininos.
PapeMa B.*" Objeto del cálculo al- 

gebráico.—-Carácter de ius operaciones

-Algoritmo

a}gcbtáTCas^----A(lcióm~ Algorítmo de 
la  opéracrón^-^Procedimiento operati
vo.—Adición do inonomios, de mono-í 
mió y  'polinomio y  río polinomios.-^ 
ftegla^.géneráL—OonsemmiiCia Sr—Pr iii •: 
vcipiós %undamonMes ríe las ‘desigual
dades.—-Resmltado río sumar, restar, 
mui tiplicar "O dividir, elevar a ‘potcn- 
ciás ‘V -extraer una raíz a los dos 
niiembros do una desiguaidad.--RG- 
sulíado río .sumar, re,star, multiplicar 
y dividir, miembro a ■miembro, dos 
desigiia]dades.‘--Combinaci ón de igu áb 
dades y desigualdades.

Papeiéta '9A íSubstraceiÓ n.A lgo- 
’ritmo de la operación;—Procedimien 
to nperativoGonsecurenoias.-‘-M ulti- 
plicación.---^Algorilino de la operación.
• Muitiplieación de monomios eníteros, 
de un ipolinornio por un monomio y 
ríe dos polinomios*— 0 ])ser\^aGiones.— 
Cons-ecuencias.—‘-‘Cambio de signo de 
úna letra.-—I)ifercntes clases d̂e siríe- 
ma de ecuacioires.--Reglas para la reí- 
solución ríe los'SístemaB determinaríos,.. 
méetcrininados e áncompátibles.

Papeleta 10. Bivi sión. 
do la opBi^ciÚn.--rí^rócedimiento. ope- 
n?a/bivQ-.—rí:®" Biviríón potencias de 
da mfsim  ■eaiiHÍarí.‘~-2 ;o tBe monomios 
enterosr—3A un polmomio por un
monomio.— Áy Be dos polinomios.— ' 
Regla.—Observaciones.—Rorma .gene
ral de la ecuación-deeségundo grado.— 
Resolución y'oMención íle su fórmula.

Papeleta di. -Condiciones para que 
un polinomio -sea divisible por otro. 

Divrstón inexacta.-—Caso particular de 
dividir, suma y diferencia de poten
cias deí 'mismo -grado, por suma y d i
ferencia de las bases.—-Regias particu
lares para determinar dos cocientes en 
cada :uno ríe los cuatro casos y sus 
condiciones de divisibilidad.—dlesodver 
una ríes igualdad 'ríe primer grado con 
mna incógnita y  varias desigualdades 
ríe primer grado con una incógnita.
. Papeleta " IR. Eracoiones algebrai

cas.-—Algoritmo.—^l'ivmsformaciones y 
procedimientos operativos, simpliñca- 
c 1 ón y red ucci ón • a mi comú n denomi - 
nador.—Definición de eliminación.— 
Necesidad de la eliminación.—Método 
ríersustitución, igualación, reducción y 
factores indeterminados.— Resoluci<^ 
de dos ecuaciones de primer grado con 
dos rincógnftas por ftoáos los proccdi- 
L^aíentos enunciadO'S.—^Fórmulas.—Ob- 
Buvaciones.—Bimetría do simpHfiea- 
eión.

Papeleta 13. db^opieríades ríe los 
:polino]nios eilteros.— Péoremas relati
vos a los polinomios enteros.—Teore
ma iI;—B itn i  pólihomio entero res
pecto «a; se anuia por el valor 
de r  a^!P eom na II;—Si un polino
mio entero y ríéI:.grarío m  se anuía 
por m valores...—-Gorotario.— Si se 
anula por nuts ríe m válores.—¿Poli

nomio idénticamente ñuto.—BClSnición 
:v0 logaritmos. -— Siste?na.-^a se .-—Al
goritmo. — Gonsccuencms cuando la 
base es mayor o menor que la unidad.

Papeleta dá. Teorema I.—̂ ün poli
nomio entero en X que, por anularse 
por un número ríe vátoreB distintos 
de esíte variabteySuperior a su grarío, 
es idéiiiicament^ nulo, debe tener To
dos sus ^■coefícieiíTes ríguales a cero.— 
Teorema II.—Si dos polinomios ente
ros con relación íCtt; se Txacen, iguales 
para : más díe ’ valor es, ^siendo m el

mayor de sus / grados. ...-Rrcorema JII^ 
Todo poiinonrio eiítero puede ríescom-.

prunerse ríe un seio modo en dos par-  ̂
tes... — Ibí-opicríaríes-generales ríe losi 
logaritmos. — Teorema I. — Eogariilmq' 
ríe un pi’oducto.-^Gorolario T.--LQga-i 
ritmo de un cociente.—^Gorólario 11—̂ 
Htiogaritmo de una pótoncia.-----GoroÍa^ 
rio III. -—Eogaribno ríe ima raíz.— 
Tríorema II.—Cuanto mn^mrcs son dos’ 
números y mcnor su ríifereuríá, tanlq 
menor es la  diferencia de sús iogarit-i 
mos. i

Rapeleta 15. Dividir un polinomio^ 
entero coif relación ux, por el bino*/ 
mió r  — m—-Método de líos coeilciente^ 
indeterminados.—̂ Ley de formación de(̂  
los términos del cociente y  del restoA 
Fórmula de uii término cualauiera yi 
del resto.— Igualdad a idenlidarí.—: 
Ecuación.—Raíz.-—Sistema ríe ecuacich' 
•nos.—Solución del -siatema.—-Ecuacio-í. 
nes y  sistemas equivalentes. ¿

Papeleta 16. Cantidades radicales' 
Algoritmo.—-Necesidad de cperar di-í 
rectamente con los radicales.—Detern 
minación .aritmética de un radical.—•’ 
Transformación de ios radicales. *—»’ 
Teorema I.—Guando la cantidad siib-i;' 
radical pueda descomponerse en dô .' 
iactores, de ios cuales uno sea poten-: 
cía perfecta del grado que expresa el 
índice... en inverso. — Teorema 
ün radical no se altera multiplicando 
él índbe y el exponenie de la c-antVlarí 
subradicál, por un mismo mimero ien-:i 
tero y  rcea^proco.—Gorolario.—-Iledric-i.' 
ción de radicales de un mismo índice^' 
Teorema.—La diferencia de los núme-í- 
ros lio son proporcionales a las dife^' 
rencias de sus logaritmos.

Papeleta 17. Operaciones con la'S;' 
caiitidades  ̂r^ icales, ..suma, muitipito 
cación, división, potencia y raíz ríe lá$! 
mismas.—Escolio.—Ttacionalizaeión dé 
Jos dcnomiinadores de ciertas exprcd 
siones irracionales ríe las formas : /
•R y

" r f ’ ± r r  c v  +  r v  + r r
Logaritmos decimales.--ríreorema 
Logaritmo vulgar' de una pcTencia! 
cualquiera de 1 0 . — Teorema;—Las; 
unidades enteras y decimales; de do  ̂
diveiBos órdenes :son los únicos íiúméf 
ros cuyos ^logaritmos vulgares son rí¿; 
igual ]uodo coiuuensurables.—Gamc4 
terís'ti'C a mantis a T e o re m a ;—Garac.-̂  
terísticas de los .logaritmos :de los^úA 
meros mayores que la unidad;—TpO:̂  
rema.—La mantisa del logaritmo de; 
un núm ero no se al ter a— oro lario.

PapéleTa IR. Elevación /a ipoTeris 
cias.—Algoritmo. ̂—• PoTencíJ^s ríe ‘ l(í|; 
mpnoniios.—¿Regía.—Potencias ríe laí 
ráf^idades mayores y  menores upe lí 
úiiidad;—Extracción de raíces.— 
ritmo^-^Raíces ríe los monomios^— 
glá.—Raíces ríe las caPtides m^yorc^ 
y menores que la unMarí.—lÂ ariímiO? 
ríe los números decteaiea mejores! 
que la unidad;—Forma negativa ray, 
. rae teris ti ca negativa con me ú i isa 
'Sitiva y  característica' ^aumeniaríá.--^ 
^Distinto-s cambios ríe las formas 
riores.—Goniplemento logar ítmico/Á: 
Operaciones con los togaritauos-ieJ(^ 
números rífenores que la u n i^ rí eft, 

"SUS varias formas.
"PapeléTa T9. ’Potencóa ún^lríno^ 

mto.—General i zaciófi rír l  a ley 
coeRciéntes;—‘Fórmula ríe la  pólciiciaj 

ríél binomio ríe ‘N?ryton.—Proptoiad0  ̂
ríe esta fórmula.—Utilidad déi - eW
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pleo los logariliaos en los cálcn l̂os 
.nnmémos;~0 Mcnlo <fe níia explosión 
Giialtntoa.

PapGloia 20. Progresrones por ái-. 
foronoia.—A]goriiino.-~-Toor3niá I.—  
En [oíia pnogi’esión por drféreneía nn 
1¿rinino es igiia].--dPeoípro€0.—(^an-^ . 
<Ío la Gomperación se hace con el pri- 
3Y\erOr'-rcorcha II.—IíQ<s términos dé 
33na progresión por diferencia cre-  ̂
Píente e indeílnida.—Teorprna III.— 
Snina de ios términos eqnidistantes de 
los GxtreinO'3.—Téoroma-1'^.—Soma de 
tf̂ OsS los término>s de nna progresión 
por d i feroiK‘i a tnn itada, — Apircac ión 
de esvo teorema a la, soma de la serie 
natural de los irameros.~-Regla de, in
terés rompnesla. — Obtención dé su 
Inrinnla y. generalización ele la misma 
óm’anlo cualQuier pay e  aitcuo del 
año — ib oíos de los disLintos ele- 
joenlO'S que entran en_ esta fórniiila.

Papoioín 21. Interpolaeión dife
rencial.--Teorema L—Sie feirtre cada 
dos términos eonser,uticos se interpo- 

, nó c). mr-mo ijúnierp de mvOdiQS.—-Teo
rema II.—Si se interpolan entre' dos 
cantidades ab y  p-Lmnedios di f eren- 
cialeá y después p-L, entre cada dos, 
do los/Gue así se Qhtengan,-^Trans^. 
íormaciones de ecuaciones.^-— Trans^ 
formaciones aisladas. — Tranéformci- 
dones de combinación.-—Sustitución 
do úna de las eGuaciones por la qué 
resulte de sumarla, reíd^arla, multi
plicarla o dividirla por otra cualquie-: 
ra del sistema, do sumarla miombro 
a nnombro. jas potencias o^la raíz dé 
otrá.

Papeleta 22. Progresiones?,, por cae 
ciénite.—Ajgoritma.-r-Teoroma^ I . - ^ n .  
toda progresión por cociente un iér- 

. mino es.. .-^-lleclproco. — Guando la 
Gomparación se hace con el primer 
término.. .—Teorema II.—Los térmi-: 
ros de una progresión creciente: in
definida pueden.. .—Y dos de una de.=̂ 
cr eei ente.. .•^Teorema IIX.—-E1 pro-i 
dii-cto de los táimiino.? equidistanles de 
Ies■ extremos;..—Teorema. lY.-—díl prô  ̂
duelo ele, ios términos de una progre
sión por cociemíe.,..--dreorenim,Y.---rLa; 
suma de lOiS • términos do una/ progre
sión por caciente limilada.--^^ma de 
losv término,s de una' deereciente in^ 
definida y su aplicación, a las fraccjor^ 
nes decimaics^ periódicas — Déscrip-s 
ción y manejo de las tablas^do loga-  ̂
ritmos reglamentarias en la Armada.

Papeleta 23' Interpolación pro
porcional. — Teorema I.— Si enfre 
cada dos términos Gonsecuíivos de 
una progresión: por oóciento--&e in
terpola el mismo número de medios 
proporcionales.— Teorema II- —̂ Bi 
se interpolan entre dos cantidades 
dadas p-L medios proporcionales- y 
desoués se interpolan p - L entre 
cada dos.— Teorema III.—^Interpo
lando un número suficientemente 
'grande de medióos proporcionales 
entre los términos*—AmualidadeS'— 
Befínición.-r-Obienoidu de sus fór
mulas, tanto en el caso de am orti
zación como en el de capitalización 
y cálculo de los dislinios elementos 
que entran en los mismos.— Rentas 
vitalicias.
■ Papeleta 24. Procedimientos pa

ra plantear los problemas.—Ejem 
plos.—Teorema I  tunando a. loS'
dos miembro de una ecuación se les 
agrega  ̂ resta u ra  misma cantidad,

numérica o algebraica. — GorQlario> 
Tejorema K.---SÍ ae m ultiplican por 
una misma expresión, con tal,, que 
ésta no contengan las incógnitas , y 
sean distintas de cero y de iníinito. 
GorotariO'—Escolio. — Gasq en qull., 
contengan alguna incógnita los de-  ̂
nominadores de una; ecuación.—  
Teorema 1H., — Guando se dividen 
los dos niiembros por una cañiidad 
que no contenga a Tas incógnitas y 
sea distinta de cero e iniinito—  
Teorema I¥.-—Guando se elevan los 
dos miembros a una misma poten
cia.^—Teorema Y- '■— Cuando s-e ex
traen raí COS.̂ —Eorma general de 
una ecuación. — GLasiíleaeión de 
ecuacionGS.-r-Disposición general; dé 
las tablas; de lo g aritm o s~ ü so  de 
las tablas.-~Prohlema^ directo e in 
verso (sin las apreciaciones, de los 
errores en ninguno de estos dos 
problemas).

piioonAms nn geometría

Papeleta 1.‘ Dcjlnición de Cuer
pos, líneas, puntos.— Geometría.— 
S r  división. — .ClasiflcaciÓii. de Iw 
neas y supeiTicie— Propiedad de la 
viseetriz ce los ánguios internos. o 

V externos de un íriángulo, resi;)eclo- al 
 ̂ lado opuesto.— Reuiíproco— Corola

rio primero. — En tod<n triáugulo 
inscripto en una circunferencia, el, 
diámetro perpendicular a un lado  ̂
queda dividido armónicamente por' 
los otros dos; — Reelproeo. —, Goroia- 
rio segundo. —  Lugar geométricor 
que se deduce.-—Anguio poliedro.—-ó 
Deíiniciones. —> Propiedad que* dis
tingue a los poliedros y convexos y- 
cóncavos.— Glasiñcación de los án
gulos poliedros. -— Triedros— Dis
posición de los elementas de los 
triedros simétricos— Caso particu
lar y con&ecuGncia que se. deduce. 
Hallar el, radio da. una esfarar só fe  
da.— Relación^ de. las siiperficias. la^ 
terales y toiales: da dos troncos: dé 
cono, de dos conos y de dos eilin^ 
dros semejantes. V.

Papeleta 2.a GirGUpfaranciac* 
Deñniciones,— Girounferencia como 
lugar geométrico. — Comparación, dje 
cireuafarénelas respacto-a^ su, radio. 
Determinación da la. circunferencia* 
GnS'O particu lar y eonsacuanclas—  
Gomparación de los arcos con las 
cuerdas que subtiende— Definición 
de planos paraleíos.— Propiedad da 
la rapta y: del plano que corta  a uno 
da los, planos paralelos.. — Gonsa- 
cuencias que de esto se deducen.--—Sú- 
períicie c.ónipa.—Deíinieione.s. -G e-., 
neración.— Form a do sección an íL  
parálela en un cono oblicuo circu- 
la r— Comparación de las' áreas y 
volúmenes engendrados, por un trlán-; 
guio equilátero y un cuadrado quo. 
gira alrededor de una dé sus altiír 
ras o de las rectas que unen a jos 
p un tos medios de, dos lados epu-esi- 
tos respectivamentG.—Así pomó- dn 
la esfera engendrada por eP eípculo 
inscripto en este triángulb o cua^ 
drádo.

Papeleta 3.» Definición de la IL 
nea; recta y consecuGnciaS' que se 
derivan* de la definiQión. —  Líneas 
quebradas y poligonales.—  GlasiíL 
cación y sus principales propieda- 
des— Angulos.— Definicidn'. y clasL 
ficacióm — Magnitud an'^ular, per-

pejasdiicarl îr y oblicua — Pqslcioné» , 
que puc,dea ocupar una récí^  GOpi 
respecto a up plaao.^— Coudí<atmqs' 
para dcíerminar un pláno.T—-Fo/si- 
ciones r o la 1 ivas en el espacio dé dos 
rectas, de, dos planos y de. una réCtá 
y un. pía no.-—-Triedros, suplemenla- 
.iJos,.—Éxisteiicia y modós'
de construirlos. — Relación do Vas 
áreas de des poliedros semejantes^.., 
de dos casqp.etes, de dos zonas, y dé 
dos . husos y de -dos os.Coras.“ Yalu- 
men de una cuna esférica.

Papeleta  Lníd.ad para m edlv 
ánguJos.-~Propi.cclad do los ángú]ó& 
que ÍQruiajx una o Voiias rec ias qiií 
encuentran a. cí -ñus— lanas gen era
les de la.s medida'^— 'Medida cljrcctí 
e indirecta.-—-Mcígnillides proporción, 
nales e. iñyersam en te proporc iona
les—^Teorema para conocer la prpr. 
porcionalidád de Uis m agnitudes y  
su recíp roco— .Casos en que son 
varias las m agnitudes. —- Sistem an 
de dos planos pauvaLelos-—Sus ctoT-, 
secuencias.— Angulo en el espació^, 
cuyos lados sean r»ar a lelos.—-Seg
m ento de paralelas comprnndhiaá 
entre pr-ralchis.—-Aia —  Defini
ción— Manera de oídoner el arco do 
poliedro.— .Arco lateral de una pi-- 
rám ide regu lar y do un tronco de 

. p irám ide reguhír y de un prisma^ 
sea o lio recto-— Arcos toiales (Je 
estos^ mismos cuerpos-

Papeloía jS.“ Propiedades rcdali- 
. vas a las olilicuas rf‘-pecío a la per- ' 

pendicular y a las tlisTuicias aj/^pier 
. de ésta— Reglas que hay que. so- 

guir píu a iluT ia ucrnoT.rafióftv 
. de la, recíproca de los leorem gs.^- 
. Propicdád dal diumeíro pcrpendlcU'^- 

lar a una cuerda y sus consecuen
cias,— TangeD te-— Sus propiedades 
y deducciones dé la definición*^^— 
Proyección do un, punto y una recta, 
sobre otra récta. — Relación entre 
lós lados: de un triánguio rectáF-^ 
guio entre sí y respectó Ji sus pro^ 
yecelóncs y proyccíkatcs. — Aplieár- 
ción^ éii' lá circuriicrencia.— PropiqT . 
(iades doT p'amlclísmx-) de dos recítás í 
en ei e s p a p i o.— F r ap i e d a d e s: d^l. 
ralélismo do uiia red a  y plaño^-— 
Rélación entre las caras de m  trie
dro; sus coiiseouoncias y reciproca^ 
Propiedad de la cara de un triedrof 

: opuesta a un diedro que .aumenlá 
o disminuye.— Consecuencia..-—A rca 
lateral y to ta rd e  im tronco ule coiio 
de revoliición d8'bases paralelas, dé. 
un tronco de cilindro dé rcv.oIücióíW' 

Papclétá.dA Posicionesrque 
: de^ pcupar. do^r circunferencias ca;.

un piano—Linean de los c.entros.r—̂ 
.Propledadés que tienen.—^EelációP^
. de magnitud qiy-', con respecto a 

surna o diferencia de los radios, tie*. 
na la líftea do los eo.o!ros en I4ÍS di- 
feranteS' coriStrucciones de la 4íir- 
cunfereneia^—-Dividir una. recta éU 
media y cxtréma razón-— Determi
nar Tos valores de los cuatro seg
mentos en que queda dividida .ujiia . 
recta dada en función de la longi
tud de dicha recta.— Medida déb án
gulo diedro. — Proporeiónalidád 
tro : los ángiilas- diedros y sus rOQ-, 
tilíneos— .Propiedades que con está  
proporciona 1 idad se doinu0Sira, 
Igualdad dé los triángulos esfóí^r-. 
COS.—Caso en que los elemento® 
ii’ualGS estuvieran m  orden inver*»
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-*0. Observación que rep ita  rte 
comparar es-tos casos de igualdad 
con los de igualdad de los Iriángu^ 
los rectilíneos. i

Papeleta 7 “ Rectas paralelas.—  
Existencia do ellas.— Paralela trft- 
cáda a una' récta por un punto íüc- 
»a de ella.— Consecuencias.—Angu-, 
los que forman una recta al encon- 
irár a otras dos*— Propiedades de 
^stos ángulos cuándo las dos rectas 
^an paralelas. — Recíprocas y con
trarias*—f Arca* — Defliiicionc3.--r- 
Proporeioiialidad entre las áreas de 
dos rectángulos y sus dimensiones. 
Rectas y planos perpendiculares*—  
Definición— Teorema relativo a la 
perpendicularidad entre rectas y, 
planos.— Suma de las caras de un 
triedro.— Suma de los tres cilindros, 
comparación de, un cilindro con los 
otras dos.—Yolumcn de la esfera.-- 
Expresión del voíumen en función 
dcl diámetro.

Papeleta Triángulo. ~  Sii.s-
propiedades respecto a sus lados.—  
Tariácíóii de sus lados respecto a 
sus Angulos. — Consecuencias-— Re
lación entre cada lado y su ángulo 
opuesto.— Caso en que los trián- 

j gulds ;&ekn o equiláteros/
■ Propiedad.é3;de dos rectas cortadas 
' por varias páralelas*— Propiedad de 
todá recta paralela a uno do los la
dos de un triángulo y su recíproca. 
Planos perpendiculares.—Definición. 
Propiedades que se verifican con 
los planos perpendiculares. — En
cuentro de dos planos perpendicu
lares a un tercero y de tres planos 
perpendiculares entre sí. —̂  Seme
janza de dos poliedros.—Definición* 
Demostrar la proporcionalidad con 
los poliedros semejantes a las aris
tas honiólogas.

Papeleta 9-* Propiedad de las 
perpendiculares en los puntos m e
dios de los lados de un triángulo* 
Caso en que un triángulo sea rec
tángulo.—-Diferentes modos de en- 
jendrar§e en el espacio las super
ficies curvas. — Tangente*— Dispo
sición de todas las tangentes que 
pueden trazarse a las diferentes lí
neas que pasan por un punto de una 
superfieje.— Plano tangente. —  Ñor- 
inal.— Plano normal. — Consecuen
c ia s .— Semejanza de los poliedros 
'compuestos del mismo nvimero do 
tetaodros semejantes y  serneji^nte- 
mente dispuestos* — Recíproco.— 
E xpresar ei volumen de un tronco 
dê  prism a oblicuo en función de sus 
ai'istás laterales y sección recta.

f^poleta 10. Circunferencias tan
gentes a los lados ile un triángulo.—> 
Antiparalelas.—Propiedades de estaos 
jactas.—Aplicación en el círculo.— 
Potencia de un punto.—Area de un 
triángulo. — Determinar las distintas 
'expresiones del área de un triángulo, 
iüallar él área de un triángulo equilá- 

iif;€ro por toda¡s las distintas expresio-: 
rncs del área hallada para los triángu
los. —-Sobre una recta dada construir 
án »i>co capaz de un ángulo que sea 
'conocido.—Proyecciones de un punto 
y recta sobre un plano.—Teorema le- 
íativo. a, >las provece iones.—^Exprésion 
algebraica del volumen del tronco de 
'pirámide de nrimera v segunda es
pecie,

PapelatU 41. Cuadriláteros. • Pro

piedades del' páralelogramo.—Condi
ciones que debe tener un cuadrilátero 
para ser paralológranio.—Caso en que 
ol cuadriláteró sea rombo, rectángulo 
o cuadrádo.7-~Gonstrliir un triáíigulo y 
un polígono en general semejante a 
otro, conociendo, un lado o la. rela
ción de sempjanzg.-^Construir un po
lígono semejan té a otro cuando se co
nózca la longitud de su porínietro.— 
Angulo do recta ’ con. plano.-—Tporema 
referente ' a éstos ángulos.—Angulos 
áo dos arcos traza^  ̂ la superfi-
cio eféricá.—Medidas, de estos ángu
los.—Cousecue|ióiaá _que se deducen. 
Arco de una zona y do un casquete.

Papeleta 12. Définición de seme
janza de figura.—Rocías parafelas a 
uno de los lados de un triángulo.— 
Area de un polígono cualquiera y de 
la<s figuras mixiilíneas por la formada 
de Simpsoh.—Area del círculo sector 
segmentó y cofóriá.^—Problemas sobre 
rectas y planos paralelos y perpen
diculares.— Mínima distancia entre 
puntos y rectas a plano y entre dos 
rectas én el espaeio.^—Existencia dci 
esta ' menor dii5»tancia p crpendicular 
a- ambas.—Area de ,1a superficie en- 
gendrada por una recta que gira al
rededor de otra.—Caso en que gira 
una línea quebrada regular y un arco 
de cífcunferencia.

Papeleta 13. Polígonos.—Suma de 
los ángulos internos y externos do un 
polígono y consecuencia que de esta 
última se deduce.—Superñcie de re
volución. ■— Teoremas ref erentes a
ellas,—Superficie reglada.—Superficie 
abaceada o gauchas y superficies des
amo H a b le s .* Prism asD eílnic4onos. 
Propiedades de los paralelepípedos 
cualesquiera y de un rectángulo, así- 
corno un prisma en general.—Conse
cuencias.—-C'oniparación entre el vo
lumen de un cilindro engendrado por. 
un rectángulo que gira alrededor de 
un lado y del triángulo que tenga la: 
misma base y áltura.
. Papeleta 14. Dividir una recta, o 
un arco, o un ángulo en dos partes 
iguales, y en general en un número 
de partes iguales a una potencia de 
dos.—Transformar un triáugulo i^n 
otro equivalente de la misma base.— 
Transformar un triángulo en cuadra
do equivalente.—Transformar un po-/ 
ifgono en un triángulo, o sea, un cua
drado equivalente.—Superficie  ̂esféri
ca .—Definic iones.—Delermi nao i ó n de 
la superficie esférica y su área.—Con- 
secúenciás.—Propiedades dé los círcu- 
lo.s de lá'ésferá Téspecto a su distancia 
al centro.—^Igualdad de tetraedros.— 
Pirámides, pirámides regulares; pris
mas, prismas rectas.—Paralelepípedos, 
sean o no rectángulos.—Cubos troncos 
de prismas rectos y de poliedro en ge
neral.

Papeleta 15. Igualdad de polígo
nos.—Número de condiciones necesa
rias y suficientes para que dos polí-- 
gonos sean iguales,.-—Punto y rectas 
liomólogas en polígonos sem ejantes.^ 
Proporcionalidad, enlre las rectas, ho- 
mólogas y los lados homólogos^ do dos 
polígpnos" semejantes. -— Ilelacióii de 
los perímetros de dos polígonos seme
jantes.—Ideas generales do la medida 
de un arco de curva.—Demostrar que 
la circunferencia es el limito de los 
perímetros .de lo« polígonos.—Inscrip-.,

to circunscripto a élla.—Consecuencias 
que se deducen.—Propiedad cuando en 
dos pirámides .de la misma altura s-é 
traza un plano paralelo a la basé quei 
diste lo mismo de los vértiCés.^--Ca'So 
en que las bases sean eqiiivaléntos;^ 
Euivalencia de los paralelepípedó^ 
cuando tengan, la misma basé y ' la 
misma altura. ' /

Papeleta 16. Medida de un arcó. 
Concepto referente a la medida de firi' 
arco.—División de la circunferencia.^^ 
Pasar de la división sexagésiipáj ‘a¡ 
cenitesimal y recíprocamente.—Trans
portador.—Su tíesc.ripción y lísó—Ca
sos en liUe dos polígonos son semejuh- 
tes.~Observación sobre el número de ' 
condiciones necesarias para que dóa 
polígonos sean semejantes.—Polígonos•* 
esféricos.—Definiciones.-—Angulos pó-'- 
liedros corjespondientes a los polígo
nos esféri(Tos.—Proporcionalidad entré 
los paralelepípedos y el producto de: 
sus dimensiones.—Volumen de un pa
ralelepípedo.— Volumen del cubOi.-- 
Volumen aproximado de un cuerpo 
cualquiera.
 ̂ Papeleta 17. Medidas de ángulos.-^ 

Angulos (ni el círculo.—•Valores de las 
medidas de loa ángulos en el centro 
de- los inscriptos y circunscriptos y 
los diferentes casos que pueden pre
sentarse.—Consecuencias.—Arco capaz 
do un ángulo dado.—Consideraciones 
sobre el triángulo esférico polares.— 
Definición.—Pfopie^lad de los trián- , 
giilos polares.—i'.iedio de obtener el 
Iriáíigúlo polar de otro.—Propiedad;, 
sobre los lados y ángulos de los triárí- 
gulos esféricos.-—Observación sobre los 
ángulos rectos que pueden tener los ' 
triángulos. — ̂Mínima distancia entré , 
dos puntOsS dé una superficie esférica.- 
Trazar una circunferencia do círcufi) 
máximo por dos puntos de una esféTa.-

Papeleta 18. Construir un triángti-^ 
lo rectilíneo en los diferentes casos: 
que pueden, presentarse.-—^Discusión en ,■ 
el caso que sea dudoso.—Caso par
ticular del triángulo rectángulo;—Se-v̂  

mejanza de los polígonos regulares del 
mismo número de lados y valor de sii 
relación.—Gonsitruír un triángulo ésv 
férico conocidos un lado y los dos án
gulos adyacentes, y daclos los lados y 
el ángulo comprendido, y dados los 
tres ángulos y los lados y el ángulo ■ 
opuesto a uno de ellos.—Discusióm en 
este último caso.

Papeleta 19. Angulos opuestos por 
el vértice.—Igualdad de ellos.—-Péi- 
pendicular y recíproco.—Bisectriz. de 
un ángulo.—Propiedad de las bisectri
ces en los ángulos adyacentes suple- 
memtarios.y opuestos por el vértice.-' 

Propiedad áe los ángulos de lados pa
ralelos o perpendiculares. — Dividir 
una recta en partes proporcionales a 
otras varias, dividir un segmento en 
cierto número de partes iguales.—Ha
llar la cuarta, tercera o media pro- 
po-rcional a [tres o dos rectas Ŝi&dS.— 
Igualdad de ángulos triedros.—Caso en 
que la disposición de los elementos 
fuesen contrarios en uno y otro.—■ 
Equivalencia de dos pirámides de ba
ses equivalenttes y aiinras iguales.— 
Area de un huso y  de un triánguR ' 
esférico V tricirtángulo.

Papelela 20. Perpendicular a una 
recta dada por un punto fuera do ella.
Existencia de la perpendicular a una 
recta por un punto de ella con 
cpnsecqéR®\as/---y4iPt34 admnir
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jas Cantidades negativas en los pro- 
pleinaS; geométricos. — Exisftencia de 
dos puntos en i’ecta que una otros dos 
queda divida en una reíacidn dada,— 
Proporción armónica. — Superíicie ci- 
iínurica.—Deñnición.—Secciones cau
sadas por planos paralelos.—Observa
ción íiobre el plano üingente.—Rela
ción d e , los volúmenes de. dos pirámi
des, de dos prismas, dos poliedros, dos 
troncos de cono, dos cilindros, dos sec
tores esféricos, dos cuñas semejantes 
y dos esferas.

Paipelela 2 1 . Lugares geom étri
cos—Condiciones necesarias p ara , 
establecerlo.— Perpencliculiar y bi- 
setriz considerada como lugar geo
métrico.— Curvas convexa y cónca
vas..—Angulos de dos cur\ras nor
males y oblicuas. —  Propiedad de 
la  ̂ oblicuas. — Arcos inteTcepindps 
en la circunferencia por paralela-is» 
Angulos diedros.— Defíniciones.-— 
CJasiflcación. — -Angulo rectilíneo 
correspondiente. — Relácmn ‘Critre 
los diíKiros y los rectilíneos corresr- 
pondientes.— Arco de la superfície 

' curva en general'.— Arca de mi co
no de'revolución y de un cilindro 
cualquiera de revolución,— Expre
sión de los arcos de. tcíraedres, 
e^íaedros, octaedro, dodecaedro e 
icosaedro enSfühcií'^n de sus ariíítás 
conociendo la  expresión del área 
del triángulo equilátero, cuadrado 
y pentágono.

Papeleta 2>2 . EncuenUm de .una 
perpendicular y una oblicua a la 
misma recia y de las perpendicula
res a rectas que se cortan.— Seg
mentos do paralelas comprendidas 
entre paralelas.— T razar la narale- 
la a la recta por un punto de ella o 
fuera de ella.— Líneas curvas cdi 
general.—Generación. — Plano oscila
dor .—Tangente y normal.—Plano tan
gente y plano nonnal.—Angulo de fle- 
xió y torsión.—Puntos singulares.— 
Generación de las' superficies "curvas. 
Generatriz.—Líneass directrices y sm 
períieies direct.as,—Expresión del vo- 
iumén de tolracdro regular, en fum 
ción de sus arista.s.

•Papeleta 23. Punto de encuen
tro de las tres altuinTs de un trián 
gulo y de las tres bise trie es.— Caso 
de, triángulo reotángulo o isósceles. 
División en parfcs proporcionales 
de dos paralelas por rectas que 
parten de un mismo punto.— Recí
proco.—Area de un trapecio.---Tra
zar una circunferencia que páse 
por un punto dado y sea tangente 
a una recta en un punto conocido. 
'Definición de polos de un círculo.— 
Teoremas referentes a ellos.— Dis
tancia polar, radio esférico y com
pás esférico.-—Volumen de uñ tro n 
co de prism a triangular, oblicuo y 
recto.— Expresión del volumen de 
un cilindro.

Papeleta 2 1 . Propiedad de 
fecta que une los puntos medios 
de lovs lados no paralekis de un 
■trapecio.—Igualdad de paralelógra- 
uio, rombos, rectángulos y cuadra
dos.—Area del triángulo . equilátero 
cuadrado, pentágono y exágono en 
función de ,sus lados.-^Poliedros.— 
Deñnlciones.— Angulos p o lied ro s .^  
Propiedad dé los Ángulos poliedros 
BUDlemeiita.rio.s y de las .caras y án

gulos de los poliedros.— Igualdad 
do los poliedrós^; — Pirámides.—Pro
piedad de los píaiíos bisetrices de 
los ángulos ̂ diedros de ün tetl'aedro 
y de los planos peipendiGulares en 
los puntos medios de las áriéías.—  
Gonstécuéncias.— Punto de encuen
tro de las rectas qtie uiien los vér
tices con el de intérsección de jo s  
medianos de la dara opuesta. ,

Papeleta 25. Simetría dé Jos po- 
lígónds re>specto a. un cehtfb y a 
un eje.— Modo de hacerlo coincidir- 
Ga.sus particuláres.— Propiedad de 
la tangente a una curva trazada en 
la superfície esféricá.— Gonsecvien- 
cias.— Posiciones relátivas de dos 
esferas y propiedad de su círculo 
de iatei'sección. — Voluméti engen
drado por un triángulo que gira 
alrededor de un eje q^e pá%a por 
un vértice.—Volumen éngerídrado por 
un sector poligonal alrededor de un 
eje que pa^a por su centro y caso en 
que lo que gire sea un sector circular.

Papeleta 26. Medida de la c ir
cunferencia.-—Proporcionalidad en
tre  Tas longitudes de do^ circunfe
rencias y su radio.—Rela,ción entre 
la circünTérencia y el diám etro.—í* 
Expresión de longitud'de un areo;^— 
HaUar gráficamente la loitgittid'Tle 
Una circunfereíieia, una sém icir- 
curiferencia, un cuadrante y un a r
co.— Modeto de él Valor de y
por el método dé los perím étrós.— 
Défmición del radian.— Su valor.—  
Demostr'ar la semejanza entre una 
pirámide y lo difei^nte qué resultá 
al cortarlo por un plano paralólo 
a l a  has e .— £q u i v a le n c i.a e n t r e un 
prism a triangular y la mitad de un 
parálelépípedo.

PapAilcla 27, Dado iiq polígoiio 
regular inscrilo, caTeula r el ladl) 
del inscrito de doble número de 
lados en fnnción del lado del pri
mero.— Dado un .polígono regular 
inscrito, circunscribir ptr<  ̂ sémejante 
y calcular su lado en función del lado 
del „ p r i m e r o — I n se r ib i r ge o mél ri c a - 
mente los lados del triángulo equilá
tero.—Cuadrado. — Exágono.—Decá
gono y-pentágono y hallar sus valores 
en función del radio. —LompaTación 
de los arcos del círculo, máximo, per
pendiculares y oblicuos trazados por 
un punto de la superficie esférica a 
otros—Consecuencias que se déducen. 
Gaso en que estos Pircos sean m a
yores que un cuadrante.—Volumen 
de un tonel.

Papeleía 28. Observación sobre 
el paralelism o de dos rectas y con
secuencias.— Propiedad de la recta 
que une los puntos medios de los. 
Iados de un triángu 1 o.— Caso de se- 
m e j* a n z a d e t r i ú n g u 1 ó s G  o n s e cu e n- 
cias.—-Instrumeiitós usados en los 
probíémas gooinétricos,—TVÍodo de 
comprobarlos.—-Reglas que deben 
seguirse en el dibujo.^— Inscribir 
una eircüiiferencia en un triángulo 
(lado.—Hallar dos rectas puya su
ma y producto o cuya diferencia y 
producto sean conocidos.—Areas de 

. fi gur a s s em e i a n t e s .— II a 11 ar I a : m e- 
nor distancia entre dos rectas que 
se crucen.— Propiódad que se veri
fica en Tina pirámide que se corta 
por un plano paralele a la base.-^

Gaso que sea regular.—^Volumen d 
un paralelepípedo cualquiera.— 
lumen de un cono, y un trouod á f  
cono de bases paralelas.— Gá«o itÍ̂ í 
que estas figuras sean de revol#  
ción.

Papeleta 29. Polígonos.—^Definí 
ciones..—Glasificación.—^Igualdad 
triángulos.— Condiciones suficiente: 
para la igualdad de los triángulos 
isósceles y reotángulos. — Gasos ei 
que los triánguios tengan sus trefr 
ángulos iguales o que los triángu^ 
los sean ya iguales y proporcioné^ 
contrarias.^—Medida de la línea reo* 
la.—Demostrar que la diagonal áe 
un. cuad.rado‘ ŷ  eu Tádo son iiiéoa 
mensurables. —  Compás de reduc* 
ción.— Gonstrueción y. uso da la es* 
cala.— Ârea de un polígono regu
lar convexo. — Comparación de la« 
áreas de las figuras planas.— Mag  ̂
nitud angular y "generación del ám . 
guio diedro.—Gonsécuencia's qué'
\deducen.— Relación de las rectasl 
homólogas de dos poliedros semcf 
Jantes.— Tguáldad de lo s cuerpos 
Definición.—Desarrollo de la supei?  ̂
■ficie cilindrica.'

Papelet-a 80. 'Suma de los 
.ángulos de un triángulo.— Oon^- 
cuencias.—Trazar la bisetriz dcT^n 
ángulo cuyo vértice no se cono-^e 

- Valor del cuadrado de un lado 
triángulo oblicuángulo.-— Ya áeé 
'ópuesto a un ángulo agudo u ob
tuso.— Manera de conocer las cla
ses de triángulos por la compai’h,-*̂ 
ción de los cuadrados de los lados. 
Teoremas de Pitágords y sus con-- 
sccuencias,— Propiedad de los án
gulos diedrós.— Horizontal y verti
cal.—Equivalencia de \in prisma " 
trian.í?ular y tres tetraedros.—Circu
ios máximos y  mínimos. — Conse- 
ciiencias que se deducen de esto y 
de la défmición del círculo máxi
mo. — Propiedad de los polígonos 
esféricos.— Polígonos simétricos.—  
Transformación de un paralelepípe
do cualquiera en otro rectángulo 
equivalente. — Números de esferas 
tangentes a la cara de un tetraedro.

Papeleta 31. Propiedad de la me
diana de.un triángulo.—Caso e n  que 
el triángulo sea equilátero.—Hacer 
pasar una circunferencia por tres 
puntos, y caso en que esto-s ^runtos  ̂és- 
tén iniiy separados.—Area del rootí^- 
gulo cuadrado y paralclogramo.—Im 
piedad de l̂ ŝ rectas que ŝon cortada« 
por tres planos paralelos.-^Obsorva- 
ción sobre la recíproca de estos teo* 
remas.—-Teorema de las tres perpen-^ 
diculares.—^Líneas de máxima pen-* 
diente.--Gaso de semejanza de los té- 
traedros.—Volumen de un tronco d^ 
pirámide en función de los volúmenes 
de oíros tres.—Eqiiivnlcn-eia do dos 
parailelepípedos que tengan un;; cara 
común a la opuesta en el mis u.; ¡'‘la- 
no.—^Desarrollo del cono.—-Caín) [vir- 
ticular del cone recto circular -  -De- 
torminación del arco del soctr:: 
rrespondiente.

Pápoleta 32. Trazar por un punto 
dp una rect-a o fuera do ella otra, recta 
qiie forme un ángulo dado.—Polígonos 
r egtil a res c o nv ex o s.—I) e fi n ic i ó n.—! ̂ o - 
sibilidad do inscinbir y circunscriliis 
una circunferencia al'perím etro  do
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te -
%9dl6-#ii‘ é «-áfiro- lia re-

# r 0p i^ ad  ías á̂agalOvS di-Pi r̂ri?, éa , 
iiEíii -laiáBgui© r  las eárcís éa

suplementarios, —- Propietiad de 
ttiM res fUB tmigan airs caras res- 

. ,̂p©!ali^amtóU igaaFes.-^or un punto • 
■Se,. uüm -ei^era tmasr un a rce á e cá¡rcu- ‘ 

parpendkular ra 0 live.—Tra- ■ 
a^r arco de eírcuk) máximo per- 
pindkuJar a oia'o par -su punto medio.: 

bllâ llpir el .pelo de un cfeiiio menor que 
.pase jpar lres puntos dívdes— Yokimeii 
4 e io^tríiédro y de una pirámide eual-^ 
:,quÍOtiía*-- :̂ )̂i:esiÓH del ¥Otkimoii ide 
jua euoi^o de eslrueiura espoeial.

i iPílQGKAMA DíE Tm̂ DNülvmTnfA
Papeleta 1.» Deñaición de eant^á-. 

^es conslanítas y ¥aFial l̂es.-•^Pune'io-: 
mos,—Preparar p^a .el náleulo lof arit-: 
mico .de las esprésiencs 4 o la forma ;

s e n X ^  ■
. / i con» Xi y> X  á cons X  i  I) cons X
'• ílkigon^meíría csférica.^lMrimalas !

que liguen tres lados y un 
' .tres y te i lááp.--#ésolución ^

4 el Lriángulo (Guarto caso) .cpnooiBndo'; 
üú lado,y dOs áiigulos adyaicéikes. •;

Papeleta 2.  ̂ X'uneiones trigenbmé^ i 
tricas de los, ángulos de 60"/ 45», i 
SO", 1̂ . —Holaoión-entre las íuncionfiH 
trigonométricas de un ángulo y las de  ̂
su  á’íjgjüiiO mitad.—Si-síenia de'fdrmu- í 
JaiS qúa ligan los seis olenTentos de un 
ttiúnii^ulo eiaférico por intermedio de 
' t e  funciones trig©íiométcica*s.—rRese- | 
iuciótt del triángulo esférico (cuarto 
easoj por descomposición en dos rec- 

. tángulas y por el triáiiguio polar.
Papeleta -3.*̂ Modo de determinar 

la posición de un punto y una recta 
 ̂ on im plano.—^Expresión do los án- 
 ̂ gülo.3 que líGnen igual seno, eosecan-í 
Jei\ coseno y >sacaBte; tangente y coian-:

, genio.—GeneraLizacion do la fórmuía 
 ̂ que ;i%a los tres ladOiS y .un ;anĝ uÍ0  
j trutngulo Gsíérico.—Consecuencias 

..5'̂  dodiueen.—Resolver el .triáii- 
¿uio eufórico oblicuándolo (.sexto ca- 
30) cqnocieudo. dos ángulos y el lado 
opuesto a uno de ellos.

p£f)#Ieta 4.̂  I)cR;n ieión de tencio- 
,nes IdgoitQTOótricas..-—Fórmura en que 
ííOl 'tritefu lo  rectilíneo ligan lo§̂  p e s  
teguíos, los lados con' los ángiílos 
fl^estos a lo? tres lados oon dos án- 
jgulos.—0 bíiene,r la  fórmula del sexto 
0 asn por la descompósicáón en dos 

, triánguíos rectángulos j  por el trián-^ 
Vî tUb polar.

Pápeleta 5.* Definklón y objeto de 
(,1a trigóátnuetrla.— Ŝuma y 4 ifereneia 

dos tangéries y relación entre 
—TOrmúIa quemn los Iriáugulos 

l¿sférkqíS ligan los lados y los ángulos 
‘ 4 jpuostds.T—r̂ ris'cueíón de la fórmula 

'Amando triángulo esféi ico oblicuán- 
.|ljjuln (quito caso) se cí.mocen tíos lados 
j  el ángulo opuesto a uno de ellos.

< y Papeleta 6 ,*̂ Tariación de los valo-. 
res de funciones trigonomélricas, su 

'naailúo de signo y vari aciones extre- 
mm  euaifdo el ángulo varía de o a 2 . 
Sus r^epresentaciones geométricas. 
sFórmuIas que ligan en el triángulo 
redlállnño oblicuándolo tres lados y un 
tegitloy dos lados con el ángulo cbm- 

' prenidldo y o ôuesto a uno de clloia.—•

®&56tÉáte dé iá fórmula cuando on el 
tóángulo 03féi^ /obricUánguío (sex- 
qp cáSO') sb 'eonornn dós ángulos y ói 
lado npuosto a 4no de el los.

Papeleta 'Magnited angular y
'SU medrdá.-^tloíiStr’UccTÓn do una 
bla trigoñomóirica.-^^ que h-
’gan los triángulos esféricos tíos lados 
Pl ángulo comprendido y o r  opuesto a 
uno de dHos.--tílosohici(Í!i del iriángu- 
lo ^esférico, oblicuángulo (tercer caso) 
conociendo dos lados y el ángulo com
prendido.

Papeleta Radian, su valor en
arco^—ISxprasar un arco en radianes,
.0 uno-expresaéo, en radianes, ver el 
y ador .an c la r qii o le * comp rende.— 
J?órmulas que % an los oleriienlos de 
los triángulos •réctil-inéos.—(Ibtencr la 
fórmula tí0.1 torcer caso del triúngulo 
^esférico oblicuángul-o ,por los dos 
triángulos en que ios deseoraponen en 
perpendículo.

PapeMa Jucdiricor las Icrml-
uacioees empleadas para Ins 1‘anciones 
trigonométricas y exprc'^-arlas geomé- 
tFieamímto cuaiquiora que sea el valor 
del ángulo.—Límite do las relaciones
3 en taiig

" 6 —— - 0 cuando 0 lionda bada 
e  e

cero.—^Fórmulas partieulai'es para los 
triángulos es ̂ éi icos reciá riguios.—De- 
dudrlos por el peiUúgono.^—Propieda
des que de olios se deducen.—Hesolu- 
ción de los triánguios ocdcricos mbii- 
ciiángulos por medio de los triángulos 
rectángulos.

Papeleta 10. Seno y coseno do la 
suma do dos ángulos y gcneralizacióri 
de las 'fórmulas.—Ilosoh cr el trián
gula rectilíneo roclár^uilo dados los 
dos catetos y dados la. hípolenusa y 
uno de los catelo-s lialirr su área.— 
Resolución del triáiigulo esférico ^pri
mer caso) cuando se dan los tres la
dos-.—Gonsideraf'iones sobre las fór
mulas que resultan.

Papeleta 14. Relaciones entre las 
funciones trigonomé^ trico s. — Descrip- 
ción de las tablas trigouoméírioas.—* 
Resolver el triángulo ivcí ángulo recti
líneo dada la hipotenusa y lui ángulo 
agudo; u n . cateto y su ángulo agudo 
ádyaren^íe y un cátelo y el ángulo agu
do opuesto/ y hallar su íkoa.—Obser
vaciones sobre les resoluciones de ios 
triángulos esféricos lecl ángulos .-^Re
solución ^1  triángulo red  ángulo (pri
mer caso) dada la íupoienusa y uu 
oatellu a-'discutir la fórmula.

Papeleta 42. Seno y *oseno do la 
éiteenoia .dedos áeguios.—Tiiblas trP • 
gonométrkas pod-a qu-a <el án^
guio sea manoir que ilre# gra.dos o ma
yor de 87 .grados, tanto por la S y 
la T como por la ialíla II (a),.—Pa
bla III o lY de los logaritmos de 
Gauss.—Resolver el ii^iáoguio esférico 
dblicúánidolo (quint^o ea¿.j}, conociendo 
dos- lados y el ángulo opuostQ a uno 
da ellos.---Obtener la fórmula por la 
descomposición en dos >tríáxigulas rec
tángulos con el perpendículo.

Papeleta 13. Yer que la dirección 
del lado movible con respecio al fijo 
de un ángulo en fiiric-iGn periódica de 
esto primer caso; resolver el triángu
lo rectilíneo oblicuángulo dados los 
tres lados.—Observaciones que se de
ducen de la fórmiña que resultan.-— 
Hallar el área.—^Rieisolución del trián- i

guio esférico récUingulo conociendo 
los dos catetós y la M y un
ángulo oblicúo. ,

Papolda Í4. Suma y cliferencla de 
dos senos .y de tíos cosenos.-—Resolu
ciones entre ellos.—Resol ucíón .ríe! 
triángulo esférico oblicuángulo (ser 
§;Undo caso) cuando se tíaíi los tres 
angúlos. Cóasíderaciones sobre la 
"fórmula.—Obtener las fórmulas ante
riores do las doi caso de conoGsr les 
tres lados por él triángulo polar..

Papeleta 15. Dado el seno o cose- 
no de un arco, hallar el de la iiútad,— 
Resolución del triángulo reetiimeo 
oblicüángulo:, concktioníio los lados y 
él Ingútó comprénditío. -— Hallar él 
á r e a .D is c u s ió n  dél caso dudoso 
(quínlí^ caso) del triángulo esféricó 
oblicúantíolo algebrarcarnenle por na'* 
dio de las. ecuaciones do scgr.ri'Io 
grado.
' Papeleta IG- Tablas trigonom é
tricas*—^Definiciones. —  Necesidad' 
de una tabla trigoiiomélrica.—Teo
remas en que so funda la eonslr ic- 
ción de unas taMas. — Re.soíueió’n 
-del triángulo es-fárico rectángulc* 
conocidos un cateto y un ángulu 
acVac-enle.-—IA>rm«'las de los án.gaios 
rectiláteros halladas direciam ente 
y propietíades que de ellas se de
ducen.

Papeleta 17. Cfonocides la fa- 
,'gente, Góiangente, socante y cose
cante; hallar las demás líneas tr i
gonométricas. — Resolución del 
triángulo rectilíneo onITcíUJÍng--!o 
conocidos dos lados ei * ángulo 
opuesto IX uno de ellos y su detíuc- 
otón. — Discitción algebraica ^por 

'ecuación de segundo grado.— Hallar 
el áréa— Fórmulas de Nepcr, de
ducirlas directamcRfe.

Papeleta 18- Funcione,s trigono
métricas de los ángiiios negáí.ivos. 
Resolución dci triángulo esférico: 
rectángulo conocidoa los dos án 
gulos obliouoa. —• Fórm ula de ios 
triángulos rectilíneos dednrida de 
la de los triángulos rectángulos por 
el triángulo polar.— Obtcncria par el 
pentágono. — Deducir las fórmulas 
de Neper por medio de las Analo
gías de Gauss.—-Oh serva clon o.s que 
ae deducen de ellas.

Papeleta IR. Expresar las fun
ciones trigonom étricas de loa t e -  
galos

en fe l 0  #emdo; ^

Gener acrón de estos v#ér ét 
cuantío 0  tenga un valor cualquie
ra.—^̂ Regla que ,se dedu^.—-Resol
ver el triángulo esférico rectángu
lo: conocientío' un lado ,y un ángulo 
opúestü».—‘Discusión-

Papeleta 21). Proparar para el 
cálouló. log,e;ríimi:co iaa expresiones 
de la forma

X ~ a  di b, % K  i  b tí: e ± .
Resolver el triángulo rectitíneo obli
cuángulo conociendo- un lado y lo  ̂
tíos áng,ulos âdŷ aícentes, y un lado 
un 'fltókwiicente y otro opuesto^
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Hallar el área— Analogías de Gaiiss, 
dediioción y consideraciones sobro 
«lias. . . . :

JÍJERCrCIOS DE ÁLGE53RA
Exercise de Algebro por P. C. M., 

edición de 1914.
Números 1 al 62 inclusives, 64 

,al 67 inclusives, 69, 71 al 212 in- 
^elusivos, 220 al 242 inclusives, 249 
:al 570 inclusives, 596 al 760 inclu- 
isives, 811 al 8 GB inclusives, 876 al 
900 inclusives, 1.001 al 1.040 incíu- 
isives, 1-047 ¡al 1.051 inclusives, 
;i.053 al 1-086 inculsivos, 1.140 al 
:1.14,G inclusives, 1.151 al 1.193 in
clusives, 1.201 al 1.216 inclusives,
I.218 ai 1.228 inclusives, 1.230 al 
'1.242 inclusives. 4-246 al 4.252. in- 
¡cliisives, 1-255 al 1.259 inclusives,
;i.261 al 1.264 inclusives, 1.266 al 
4.270 mclüsiveS, 1.2741 al 1:2T8: in- 
■clusives, 1.281 al 1.286 inclusives,.
II.292 ai 1-301 inclusives, i.3'04 al
;i.305 inclusives; 1.310, 1.311,,, 1.317 
al 1.319 rncluslvésv 1.575 al 1.585 

Inclusives, 1.587 al 1.589 inclusives, 
¡4>.593, 1.594, 1.598: al 1-609 inclu-
, isives, 1.618, 1.620^

Textri' scxlcv edición
de 1914.

Nuínero^ 11 al 15 incíusivesv;27, 
;S2, 34, 57, 62, 65, 84 al 102 inclusi- 
yes  ̂ 107 al 121 iírclusivesv 183v 187, 
jl88, 190 al 200 inclusives, 241 al 
Í247 liMlUíSíveBf 4^7' ai 480̂  inclus^t:- 
ives, 5il2 al 520 inclusives, 540: al 553 
JincM^ives, 564- al 607 inclusives> 832 
al, 838 inclusives, 908 al 921 inclusi
ves, 964., al 973 inclusives, 1.347 al 
14.355 inciusives, 1.357 al 1.380 inclu- 
teíves, 1.517 al 1.540 inclusives, 1.542 
jal 1.576 inclusives, 1.G65 al 1.704 in- 
Iclusives, 4.937 al 1.963 inclusives, 
'2.027 al 2,046 inciusives; 2.302 al 
2,863 inclusive.

j,
EJSaClUíQS BJü GEOMETOk

Giaî ciar Ardura, edicién 4.919:,
■Nújtisjsj. 14. -ía. 82., 85, 87 al ft-t 

iinclu5 ĵvo-s, Í04 al 111 inclusives, 11,5 
:a! 113 inckisives, 124 .al 127 incíu- 
.siv&s, 132 al 134 iTiclitsives,
ÍS7 at 1*39 incíuslVes, 14i, 14'2, 144, 
il47, 148, 212, %73, 279‘, 2M, 2B7, 
'288, 291, 2ft3 al S’O'l iaelusi\fQ<s, 
:363, 364, 367, 368, 374 a! 379 in- 
tlu.sives, 381, 364 al 386 íncluslvea, 

,.416 M' 421 incIttsh-'OS, 423, 425, 427, 
432, 474 al 47!ft aaclusivaa, 485, 487, 
Í489, 490-,, m .  493„ 496. 49.7., 499. 
ai 501 iacrusivea,, 598  ̂ 599̂  511,. 513 
al 518 Ict,cluiS!Ív&s,. 53*2, 523, 527, 529

ai 542 inclusives, 545, 548, 549, 551. 
558, 560, 561, 564, 566. 571, 574 al
578. inísluspaes.»,' 582i::;58%. 385,, 586. 
588, 592,. 603í a# 60®. inbtósi.vasi 608. 
009, 612 al 616 inclusives, 618 al 020 
inoIusive,3, 632, 624 al 627 inclusives, 
630, 636, 041,. 044. &50, 650. 057, 661, 
667, 675, 677, 678, 693, 694, 697,

Geometría del Espacio.—70S, 704, 
708,_ 712, 715, 716, 718 al 720 in
clusivos, 724. 729 a! 731 inclusives, 
733, 736, 7887  741: al 74* indúsi- 
ves, 748, 751 al 757 iriciusives, 759, 
760, 761, 765, 767 al 774 inclu.si- 
ves, 776, 778 al 780 inclusives, 782, 
784 al 79.2 inclusives, 794 al 798 
inclusives, 801 al 806 inolush'es, 
809, 810, 813, 815, 816, 822, 823,
825, 827, • 828; 831, 8337 837, 838,
841 al 84.3 inclusiv.cs,, 848,. 8.50., 
856, 859'al 865 inchisiVTs, 867, 809 <*& 
875 in.c!u.s¡vo.s, 877, 878. 881, 882  ̂
884, 885, 887', 891. 892. 895, 9i'7V
925, 92 9, 93,0. 935 . 93 6, 9.45 , 958,. 962,. 
963, 966, 992, 1.000.

■Número 78, 80. s i, 80. 86 , 113, 11.4, 
119, 123, 128; 130, 131, 135, 136,
140, 143,, 145., l 'í.'0.. 273,, 2.75,• 2.76,
277, 2‘80, 283, 284, 205. 286, 29Ó:,
2.92, 362, 365, SOO-, 369, .370; 372,
373, 380, .382, 383, 411, 412, 413,
414, 415, 424,, *26,, 4.2;8, 42.9, 43,1,.
470, 471, 472, 473, 477, 479, 480,
4 8 1 4 8 2 , 484,., 4S.4„ 486,.. 488; 491,7 
494, 498, 502, 505, 5.07, 510, 512,
519; 520* .521, ®24i, 825,. 526; 528,
543, 544, 546, 547, 550, 552, 553,
554, 555, 556y 5S7; 589; 562; 5.63;
565, 567, 56.8, 569, 570, 572, 573,
579, 580, 581, 5&4, 587, 589, 59.0,
591, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 
599, 600, 601, 602, 607, 610, 611,
617, 621, 623, 628, 629, 631, 632,
635, 037, 638, 639, 640, 643, 643,
645, 646, 647, 648, 6497 651, 652,
654, 655„ 658, 658, 659; 660; 663,
663, 6,6 4. 665; 6 6 6 , 6 4 8 ; 669; 670,
671, 672-, 073; 67;4v 676, 681,. 683,
684, 683, 6 8 6 , 687; 6 8 8 , 689, 690,
691. 602; 696, 696, 698; 699, 700;
701, 702, 705, 706*. 7Q-7, 709, 710,
7Í1, 713, 714, 717, 721, 722, 723,.
725, 727, 72.8, 752, 737, 739, 745,
746, 74T, T49 , 7-50, 768, 763; 761,
766, 775, 781 „ 793; 7'99; 800, 807,
808, 811, 812„ 814, 81.7, 868  ̂ 819,
820, 821, 826, 829'„ 830', 832, 835,
836, 839, 8*0, 944, 846, 851, 852,
833, 854, 855, 888?, 86 .6;, 8 6 8 ; 8.76,
879, 880; 8 ^ 1̂  88 8 , 889,,. 880, 89.3,
884, 896, 89.7, 898,, 899.» 901, 902»
903, 904, 905, 906. 907',. 908, 909,

910. 911, 912. 913. 914. 915, 916,
918, 919, 920, 921. 922, 923, 924,

i 926 , 928; 932, 939; 93sfe* 98̂ 5; 9S«5;
939, 940, 941, 9-42, q43, 944, 946,
948, 949, 950, 951, 952, 953, 954,
955, 959, 961, 971, 982, 996.

EJEnCIGIOS DK TRIGONOMETRÍA

Tuxto, Terry corregido por Du- 
rán. cuarta edición de 1914.

Números 3, 4, 7, 8 , 12, 14, 15, 
16, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3 tf  
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
42, 43, 44, 45, 46, 49, 50, 51, 52,
53, 54, 55, 56, 57, 59, 61, 63, 04,
65, 66 , 67, 68 , 75, 76, 77, 82, 83,
84, 8 8 , 91, 93. 94, 95, 97; 98, 99,
100, 101, 104, 105, 108, 109, 110,
111, 112,, 119, 125, 126, 142, 143,
144, 146; 147, 148; 149, 150, 153,
160, 161, 162, 1.63, 164, 168, 166,
167, 168, 16.9, 170, 171, 172, 173,
174,. 1.90, 197, 198, 199, 200, 201,

,202, 203-, 206, 207. 211, 212, 24 3,
215* 222. 240* 241,, 242, 243, 2f4*
245, 246, 247, 248. 249, 250, 251,
252, 253, 254, 255, 256, 257, 258,

-259, 260, 261, 263, 264, 265, 266,
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273,
275, 276, 277, 278, 279, 280, 281,
282, 283, 284, 285, 286, 887, 288,
289, 290, 291, 292, 293, 294, 295,
296, 297, 298, 299, 300, 301, 3Ó8,
309, 323, 327, A 1.—A 2.—A 3.—  
A 5.—A 6 .—* A 7.—A 8 .—A 9—  
A 10.

Números 532, 533, 534, 5 3 5 , 536, 
537, 538, 539, 540, 541, 542, 543,
544, 545, 546, 547, 548, 549, 550,
551, 5*i2. 553, 554, 555, 556, 557,
558, 559, 560, 561, 562, 563, 584,
585, *6 6 , &87, 568, 569, 570, 571,
572, 573, 574, 575, 576, 577, 578,
579, 580, 581, 582, 583, 584, 585,

[, 586» 587,. 588,. 589». 590; 591, 592,
593, 594, 595.

: Texto G. m  ffííiii#* —  ■ Edición 
ds 1916. .j

’ Números 173, ÍT*, 175, 170 177, 
178, 179, 180, 161,182* 183, 184, 
185, 186, 187, 190, 191, 192, 193,

’ 194, 195, 196, 197, 198, 199* 2 0 0 ,
201, 202; 203, 204, 205, 206, 207,
210, 2 » ,  213; 213, 214, 215, 219
2:21 , m ,  2 ^ »

, . : 
TJMOQIíQÍÍBS»feÍ BSÍHép#(», , '

N i i l a i e . n o » , 15,  *6V' 
■ 17». 18» ,ta» Mi, m .  2't, 25,
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, ;36,

. 37, 38, 39, .40» 41» 42» 43». 44. 45»,
' 6, 4T; 48.
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m0 D€ ! 0  »E  f?nV»< !̂TUD PIDIENDO TOfflAR PARTE EN LOS EXAHIENES PE H*'«p?ESO EN LA ES
CUELA NAVAL RIILITAR

m, dé betava clase.

Sr. Alniiíaifite Jefe del Estado Mayoj' Glu. í;.! ,íOü j

Núméro 1 .— Grirp pofíial numero......^
Impuesto en el día..,;..... .....................
(Al hacerse la imposición del giro de
berá ponerse ti nombre del opositor.)
Núriiero 2 .— ..................

r - - .............................. .......

Excmp. Sr.: , , .

1)011 (nombre y apellidos), domiciliado cu (pubk.ciüü, calle, luimeroy e l- 

^tera), creyendo reunir todas las co ndiciones necesarias al efecto, supli* . 

te  a V. E. se digne ordenar su adtmi sión en la convocatoria últimamenle - 

anunciada para cubrir, por oposición, plazas de Aspirantes de Marina en - 

la Escuela Naval Militar, siendo unida la documentación reglámentarift 

que al margen se detalla y haciendo constar que no se halla procesado n:  ̂

ha sido éxjpulsádo de ningún establpcimiento oílciai de enseñanza.........

Lo que no duda alcanzar de, la recbnocidia jusíiVín v  -p, cuya vid** 

guarde Dios piúchos años. ,

(Fecha y firma del interesado.)

H A C I E N D A

BÉALES ORDENES
linio. Sr : Visto el expediente pro- 

?íiovi.do por D. Carlos Ondiviela del 
Río, Olicial de segunda clase del Guér- 
po Auxiliar de Contabilidad en la In
tervención de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, on solici
tud de prórroga de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q- D. g.), de confor
midad con lo informado por V. I., y 
;cn virtud de lo determinado en el 
artículo 3.3 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a bien 
concedérsela por un mes más, oin 
abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I- muchos anos. Madrid, 18 
•de Diciembre- de 1923.

El 3eíe encargado del despachâ
ILLANA

iVeñor Interventor general de la Ad
ministración doi Estado,

Visto eJ expediehie promovido por 
doña María Másuti Díaz, Auxiliar ad
ministrativo déí Catastro urbano advs- 
crito a la provincia de Cádiz, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermedad,-

S. M. el tlÉY (q. D. gO, de confor
midad con ló dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento vigíente de 7 
de Septiembre de 1918, se ha servi
do prorrogarla, ?por un mes, a partir 
del día 2 del actuál, los quince pri
meros días con medio sueldo y los 
restantes sin ¿1.

De Real orden lo digo a V-̂ í?. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
ILLANA

Señor Jefe dcl Servicio de Catastro 
urbano.

: G O B E R N A C I O N  '

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Para dar cumplimiento

ai Real decreto do 1.® de Octubre pró
ximo pasado, que regula la provisión 
de vacantes y fíja las que han de ser 
amortizadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A 
bien autorizar a esa Dirección gene
ral para promover el movimiento de 
las escalas del Cuerpo de Correps>, 
amortizando las que correspondan 
desde la vigencia del Real decreto an-i 
tes citado, y llegar a la reducción da 
la plantilla señalada en Presupuestos, 
en la parte dispuesta de aquella so
berana disposición, proveyendo las 
que no hayan de amortizarse en la 
forma acostumbrada y con arreglo a 
escalafón, correspondiendo a los ex-: 
cluídos seguir dicho movimiento y dé 
acuerdo con las normas establecidas 
en la Real orden de 4 de Abril último.

De Real orden lo digo a V. I. a los; 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Dlcibni-. 
bro de 1923.

Ei Sut)sea’<?tario «ncargado del cléspacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correo«. > 
Telófirrafoe,
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• limo. Sr.: En cumpliniiento éel Real 
decreto de 1.® de Octubre próximo pa
sado, :

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servi
do declarar amortizadas en el Cuerpo 
de Correos las siguientes varantes: 

Una de Jefe de Administración de 
gegunda clase, con el haber anifil de
11.000 pesetas, producida por jubila
ción del de igual categoría y clase don 
Huberto Dueñas Aré val o, quo lo fué 
por Real decreto de 23 de Octubre úl
timo.

Otra de Jefe de Administración de 
tercera clase, con el haber anual do 
10 000 posetas, producida por fallecí-: 
miento de D. Mariano Jorro Barber, 
ocnrrído eh 28 de pctubre también 
últirno.;:; , .  ̂ .

Otra de Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el haber anual de pe
setas 8 .000, por fallecimiento de doii 
Joaqiiín Zainpra Buendí-a, ocurrido cá 
22 de Noviembre pasado.'

Otra de Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el haber anual dé 
7.00|0 pesetas, ocasionada por ,falleci
miento en 21 de Octubre del de igual 
categoría y clase D. Ramón Ros Mo
rales. -  ■, ;v.-

Otra de Jefe óe Negociado de ter
cera clase, con el baber anual de 6.000 
pesetas, por jubilación, según Real or« 
den de 15 de Octubre pasado, de don 
Bruno de la Fuente Peñalver.

Dos de Oficiales de primera clase, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
por jubilación de. D. Pascual Zarco 

 ̂ Conde, según Real orden de 20 de Oc
tubre, y'fallecimiento de D. José Díaz 
Leyda, ocurrido en 21 de Octubre si
guiente, ambos pasados.

Tres dé Oficiales de segunda clase, 
con el haber anual de 4.000 pésetas, 
por pa§é a supernumerarid en 5 dé 
Octubre de D. David Guerrero Róde- 
nae; concesión de licencia ilimitada 

30 dé iguál mes a D. Tomús Cam
pos Sánchez, y la tercera, por sepav 
ración en 15 de Novieróbre dé D. Lino 
Almoño Andrés.

Tres de Oficiales de tercera clase, 
con ei haber anual de 3.000 pesetas, 
por páse a sitüaciióh de süperntime- 
rario, éii 5 de Octubre y 3 de Noviem-é 
bre siguiente, de los de igual catego- 
•i‘ía y ciáse D. Manuel Serrano Fer
nández y D. Juan Máximo Ruiz, y la 
tercera por concesión de licencia ilt- 
mitada a D. Francisco Murillo Rodrí
guez en 22 de Noviembre.
' Una de Auxiliar femenino, con el 
haber apuál de 2.500 pesetas, por con 
cesión de licencia ilimitada ̂ a doña 
Basilia María del Pilar del Amo Men- 
cia, qué lo fué en 11 dé Octubre úl-

Importan las amortizaciones acor-: 
dadas la suma de 75.500 pesetas.

Do Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento " y ' debidos efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1923.

El Subs^ciistario encargado Uespacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor . Di red  or general de- Correos' - y 
Telégrafos.

INSmUCCION PIÍBliCÁ Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Exerno. Sr.: En el expediente ins

truido a instancia del Maéstro gús* 
iituído de Piera (BarceIpiia), D. Isi
dro Tomás Sansa y remitida a este 
Ministerio por la'Presidienciá de ese: 
Directorio Militar, rqcurrié.iído fp  
alzadaWcontrá lá Real orden de ¿8  
de Julio del cprriente afio:

Resultando que D. Isidro Tomás 
Sansa fué declarado sms'tituídó poí* 
i Uip o 8 i b i 1 i dad : f  ísi ca dúrant e do s 
años por la Real orden anterior
mente citada, comó  ̂ Maeétro de 
Piera (Barcelona) y que. una ye? 
transcurrido dicho plazo fuera so
metido el expresado Maestro a nue
vo reconocimiento:

Resultando que el Sr. Tomás fué 
declarado en diph'a^situaéión en vir-, 
tud de expediénte y de co ^ ío w  
con lo propuesto por lá Comisión 
permanente del Consejo de insiruc- 
ción pública: /  ,

Considerando que la base f.unda- 
mental de esta clase de expedien-. 
tes lo constituye las certificaciones 
médicas y en el mismp. figuran tres 
juramentadas,^ una de éllae por el 
Médico forense y con el visto bue
no del Subdelegado de Medicina, en 
las que se hace constar que dicho 
Maestro sé halla imposibilitadp pa
ra el ejercicio de su cargo, por pa
decer “manía razonadora, propia dê  
su neurastenia” :  ̂  ̂ . .

Considerando que las Reales ór
denes son definitivas, y que sólo 
pueden ser impugnadas en ja vía 
contenciosa ante la Sala dej .Tri
bunal Supremo conforme a lo dis- 
puésto en el artículo 87 del Real 
decreto de 30 de Diciénibre de 1918 
(procedimiento ádniiniatratiyo),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, se desestime la 
instanpia de referencia y al propio 
tiempo qim jé ^ tó g á p st^

Bado que los Maestros que se 
cuentran en dicha situación, nff 
quedan desamparados por el Esta-*; 
do, toda vez que disfrutan de Im 
mitad del sueldo que percibían en 
activo.

De Reail orden lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento, participándole 
que con esta misma fecha se pone 
en el del interesado, por conducta 
de la Seoción administraítiva de 
Primera enseñanza de Barcelonaf 
Dios guarde a V. E. muchos años¿ 
Madrid, 15 de Diciembre de 1928,

El Jefe encargado del desj^chOb
PEREZ 0 .: n i e v a  "

Señor General Secretario de Prer,., 
sidencia del Directorio M Üiiaf,y 
Jefe de la Sección adiqiuistyati- 
ya de Primera enseñanza de Bar
celona.

. Por jubilación dé D; Eugenia 
Mascáreñae fiernández, Catédráti- 
co numerario de la Facultad de Cien* 
cias de la Universidad de Barcelo- 
áa, concedida por Real decreto de 
i i  de los .corrientes y correspon
diendo esta vacante a la primera 
de ascenso por haberse ya amorti
zado la anterior ocurrida en 5 del 
corriente mes y año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disiponer se den los ascensos 
de escala, y, en su consecuencia, 
que los Catedráticos numerarios don 
Lorenzo de Benito y Eudara, D. Vi
cente Peset y Cervera, D. Ladislao 
Ricardo Lozano Monzón, D. Luis 
Blanco Rivero, D. Francisco de P. 
Amat Villalva, D. Eduardo Calleja 
de la Cuesta y D. José García Vé- 
lez, pertenecientes a las Universi
dades de Madrid, Valencia! Zarago
za, Santiago, Madrid! Valladolid y 
Granada, respectivamente^ pasen a 
ocupar número en las secciones 
primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y séptima del Escala
fón, con la  antigüedad de 15 de los 
corrientes y sueldo anual desde el 
mismo día de 16.000 pesetas el pri
mero, 13.000 pesetas el segundo,
12.000  pesetas el tercero, 11 .000  
pesetas el cuarto, 10 .000  peseta!' el 
quinto, 9.000 pesetas el sexto y 
8 .Ó00 pesetas el séptimo.

Es, asimismo, la voluntad de Su 
Majestad que D. Francisco Marcos 
Pelayd, excedente que reingresó por 
Real orden de 26 de Octubre del 
corriente año, nombrado Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de 
fca DagURfi XGapari.a.s)' qt' ocupa
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0íi la  sécéloii octava del es- 
perciim  él 15 de Tos

r i e ^ §  BViemé ániiaí de 7.000

* ^ ^ “̂ ea^-o'édeit -|o #:i^o a Y. S. pa- 
\ t a É i í á S f i i ^ l ^ í D s  guarde a 

V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Dl#t@'nf^re de W2S.

X  ®I Jefo «ncargado (?el d ŝp&cJio, ’
v m M z  G . n m m

Seior Ocdeuad(ar de Pagos pô r ohli- 
^»Í€meg:Me ¡eeís: Mííiisierio. .■

¿y Dlciemtarg x§2j  ̂ Gaceta :

r
í i, H '

nai)íciiáo falieddo^elMiaMTMe No- 
yiert&ee téMimo de tér-
¡mirto do Modelado 3̂  Eilementos de 
odmpOsi'Cion decoratuai (lilscultura) ' 
áé“ lo “Bsíĉ iyela del Hogar y Profesional 
4e %  Wdjer, D. Pedro íislany Cape- 
I l d , - e n  cuenta que es la 
pnime'ra vacante de la segunda Séc- 
cióü del Escalafón del Profesorado 
de término de las Escuelas Industría
los y de Artes y Ofícióé,' crecMa pór ;j 
Real orden de 30 de Octubre de 1921, ; 
dotada con 8 .G00 pesetas-anuales, ocu
rrida con posterioridad a -ía puMica-; 
ción dal Real decreto de de Oc4u- 
bre pr^óitimo pasada,

M. el Rey (q. D. g.) ha resuGlto ; 
se atnoTtiioe una dotación de BdlOíO ' 
peísdto oh la citada Sección, de coii- 
formklad con lo dispuesto en di ar- 
t.íctllo dé la iReal orden de de 
d iih t i[^!tóbró, d id la^  én ejecución 
de 4oJétaMécIdo en el ^pñescÉio Real  ̂
d(fe-ritcfc; • quedando reduciia  la plan- ? 
tíRá íM Profesorado de término 4é 
la ^iteMa-del HogEr yPimfesionai dé ' 
Ia * n |e r , cfue figura ^n ©̂1 mpMx^Q W , í 
íic tíc t^  ĉ<>, veoncepÍ0 46 dM presu^ 
puíe^o yigenta ídeafesie B cp tó ^  ■
a .och-O 'Sireiésorm.

Da orden ifeo digo ^  Y. S. para  ) 
8u oímoídin ienlp ,y dfecto«* Dios iguar- ; 
de a Y. ¿muchus ■ aros. Madrid, M5 : 
de- Otolemhre de 1923i i-

‘finvTefo éncargado flél defpacao, '
• PlffiÉZ‘0 . I^IETA'

ISedor Drienador do Pagos por ohlí- 
gacio^nes do este Ministerio.

’ f te a . vSr.t Yisto d  cypMirnte ins- 
iruído con malvo de haber , heredado 
ahlntostato Estado a: D. Maria^ 
no de la Cruz Expósito,, vecino que 
fué de Gerozo -de Ahajo (Segó vi a ) ;, y 

'Résultando -que heredó .el Estado la 
cantidad líquida de 292,14 pesetae, de

I iM. que lía m itad cprresponden a Ins-

! . que la , InSfpección-. de
’ enseñanza de la provincia

'    ^

informa en el sentido de que ha de
invertirse esta últi 1̂^̂̂ suma en ina- 
ferial para la Escuela, consistente en 
un aparato completo de proyeccio
nes, cuyo pfécip ascronde a 191,07 pe- -
^set¡as: V

Considerando que, en efeoL-o, debe 
aplicarso esta cantidad a gastos do 
la instrucción púbMca municipal gra- 
fu ita del pueblo del que fué vecino 
el causante eñ la forma propuesta: 

Yistos el arí.ículo 955 dél Código 
Civil y ol Real úecr&to ele 5 de No  ̂
rviemlDre dp 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do diisponer que ss dé a la citada su-; 
ma la inversión propuesta por ol Ins
pector de Primera enseñanza de Se^ 
igovia, quien- queda autorr^ado para 
percibirla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
1̂1 conociiTQlenlo y afectos. Dios guar

de a Y. I. muchos .años. Aladrld, 15 
de Dicieníbro de 1923.

d0l de{̂ ac&b| ' 
PEREZ G. NIEVA^

Beñor Jefe encargado del despacho de 
4a Dirección general dé Primera 
enseñanza.

timo. Sr.: yisLo el .expediente ins
truido con motivo do haber hereda
do ábisíostato el Estado a D. Josó 
Moreda G~arcía, vecino que fué de 
Barcelona; y 

Ptésulfando rque heredó él Estado 
la cantidad líquida de 93,92 peso- 
tas, dé las que la mitad correspou- 
déñ a Instrucción, plibíica, o sean. 
46,W :

Resultando, que la laspección do 
Primera enseñanza de la  provincia 
informa én él sentido de que con- 
tendr% ih-yértir ésta tuitra en la  ad- 
quísicióii de máteriai para una de 
las haeionÁles de Barcé-
loríá que míis lo hecesíten: 

Considerando que, eti efecto, de
be aplicarse dicha .cantidad a gas
tos de la instrucción pública muni-' 
oipal gratuita de la  Ciudad Condal,- 
de que fué vecino ej causante, on 
la forma propuestá:

Yis-tos M "artículo -959 del Código 
civil f  ei iñea4 decréito de 5 dé No
viembre de í 91^,

S. M. el I f e  I D .  g.) se ha ser
vido disponer que sé dé a la citada 
suma la inversión propuesta por el 
inspector de Primera enseñanza de 
Barcelona, quien queda autorizado 
para percibiriá.

De Réal pM éhlo d^o a V. I. pa-
Pi?:?

gua.:rdo a  Y .; J . , miucho-s 0:ñQ?sí;. 
drid, f 8 ' de Diciembre do 1929. ■

El Jefe entíip^ado di'* Cessnar-ĥ  a

' -  i l f : -  PÉEEZ G. NIEVA. - ' ■

Señor Jefe euearóridu dcl dci-parho 
de la Dirección general f.' Pr,., 
mera enseñanza. -

Ihuü’. ^Sr.': Yisfo ei expcUltuic su^ 
bre declaración de m éritos en 
carrera profesional de la obra tlta¿ 
lada “Cuatro méses en Francia y 
Bélgica**, de que es autor D. losé 
Xandri y Ptéh.

La Comisión pw m an en te dcl Con- 
sojo do Instrucción pública ha emi^ 
tido el 'Siguionto d ictam en:

“Don JoaSó Xandri y PIch, Maes
tro nacional y Director dol grupo; 
e.scolar denommad’o “Príncipe de 
Asturias**, de Madrid, ha hecho a'i- 
gunas excursiones por Franma y 
Bélgica,‘ con propósito do estudiar 
las Escuelas prim arias y otras ins- 
tituciones de enseñanza un ambos' 
países, y como' consecuencia doi úl
timo viaje, ha publicado un volu
men do 292 páginas en 8 .» iTiarqiit^ 
Ha, con biiena tfpografíá y aban* 
danie s fatogvahado s, que «e i dula 
“Cuatro m e^m  en F ran c la  y  Bélgi*» 
;ca** y qiíe ha iiogado a este Conse
jo con lal solicitud do que .se dí^da- 
re de mérito en la ca rre ra  profe- 
cional del autor.

CDiiO'cido es el carácter de o.#af 
obras de turism o pedagógico, mibí 
o menos acelerado y cuán poco sé 
puede pedir respecto al valor té  
los datos y de los juicios, 'a la exac
titud de las obsnrvncloíies y a ta 
origlnali'dad dé.la doctrina. Do to
das suertes., el Sr. Áandrí maniÜes- 
t*a en la óbra de referencia vocaMórt* 
profesional, prudencl^a para juzgar, 
y liabiTidad p á ra  exponer. . I

E sta Gomislón tiene el honor di. 
proponer sé declare como mérité. 
én la oarrara .profesional del auiaíi 
la ,obra 40 ©. Josó 'Xand.rl y IMríí 
titu lada “F u a tro  meses en Fraíteia 
y Bélgloa'*-.

J  nonfc^m ándosé S, M. al 
’Cq. B . gó' con él p r^ n se rto  dieta- 
mea, se ha éir^dio  
en él mismo sepre^joue.

Dé Real orden ló digo ^  Y. I. parí 
su conocimiéfiito y  demés lefê ê»* 
Dina guarda #  Y, I. milchas años. 
drid, 47 da ''Biéíémteé "de :49^. .

m Iftt» eacarKAdo a»S!Mtel>% " 

%ftijí. Jinw.rgada flei despacho, 4?'



la Bir^cGióa ge^igrsá dr ^vixa&m 
©tóatoíV5íav.

Vbfeanlé en la :^acuítad do Derocha 
035 la ünh’ersidad de SeviÜa ía Cáté- 

de Historia general del Bérecho 
fepahol, por jubilación do su titular, 
B/P^añcisco de Casso y Fernándoz,
• & m. él Hey (q- D. g,) se ha servi
do disponer que la mencionada Gáte- 
dra Se anuncie., para su provisión, a 
fcentórso previo de traslación, en los 
iérmihos y condicionos a que se re- 
fiél*® el R e a l decreto de SO de Abril 
de IPI ,̂ en relación cón el de 17 de 
F^ireró d-0 li)22 . ' '

B¿ iĤ al orden lo digo a Y. S. para 
feu conocimiento y demás efectos; Dios 
guardo a V- S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1923. > .

S I  Jef6 e&cacgado dc%^acíi

PEREZ G. NIEVA

gCuor Ordonador de Pagos por Obll- , 
. gaciones de este Mimstorlq. ^

En viriuíl de concurso do trnsia:  ̂
Telón y de conformidad con lo pro
puesto por la Goírdsión peu'manen  ̂
te de*! Consejo de Insirviccî ^̂ ^̂ ^̂
Kitof
' S. M. el R e y  (q. B. g.)' lia resuel
to, nombrar a D. Pedro FonC Puig 
Catedrático numerario de Psioolo- 
^  superior de la Facultad de Fi
losofía y LetraiS de la Universidad 

Barcelona, con el mi smo* sueldo 
y, niiméro del escnlaión que actual- 
liaeaté dislrutai más 1.000  pesetas 
por residencia, con cargo' al capí
tulo 0 .*, aidícailo rtnieor comíepfeo 
’dî ] presupuesto vigent

Por oonsecuencia de este noríibra^ 
tniontoyen cumpiimienlo de lo ure^ 
péptuado en oi Real decreto de 81 
de 0̂ ulío do 1904 se declara vacan- 
íté la  cátedra de Lógica fundamen
tal de la Universidadr dé Miircia> da 
qu0 es /titular actualmente el señor 
iPbnit y  Ftilg.

Be Real orden lo digo a V̂
Utk su canocimienÍD. Dios guarde a 
¡Vi S. fniiclms años; Madrid, 19 de 
iBlcienvbre de iP23̂ ;

Ei Ĵ Ce cBCArgad̂ ^
FEREZ Gv NIEVA

Señor Ordenador dé Fagos dé esté 
I Ministerio.

WHtüs V servicios ñe B. Férk“o Foni 
. , y Pili(f.
 ̂ CaWdrátlca numerario de la asig
natura dé íiórgioa fundamental de'la 
ífcivergdáñfd-de Murcia, tu virtud de

_ Real 0fdea do 9 de Mar-, 
zS do IMS; ' . ^

TSr Rutdir do lás stguierttes príblf- 
oaGkme^í

‘‘Las coneepclaneo políticas fun
daméntalos de los Santos Padrea y 
escritores éolesttetiéóé de los siete 
pT̂ irnerós sigíqá del Gristlaiiísmó^*» 
Barcelonn, 1916.

“Programa de Lógicá fundamen- 
t8.F\—Barcelona, 1916.

Las siguientes óbrás fueron in-. 
formadas, en IS de Enero dé IMS, 
por la Réaíl Academia de Giencias  ̂
Morales y Políticas en el sentido 
de que debían servir al autor de 
móritb en sil carrerár y por Real 
miden de IB de Biciemhre de 192B, 
previo informe del Gonsej o de Ins
trucción pública> fueron declaradas 
dé mérito en la carrera del hité-, 
resado.  ̂ ■ ■ ■ ' ' '■

“Prolegómenñsí a la Lógica, in>% 
clüyendo prenociones psicQlógicas”|: 
Murcia, 1920.

“La Belleza de Ua Ciencia”.—- 
Murclá, 19B1-

“Estudios dé Lógica crítica”—- 
“El supremo criterio de la verdad; 
lá e^idenciá^ft---•Murcia, 1918.

“Dialéctica normativa”.— Murcia, 
año 1920.

“La Belle^ â de 
curso inaugural.~Baroelona, 1917.

S: M. el RUY Cq. B. g.)‘ lía tenido 
a bien .conceder a B. Juan Ignesdn 
Cuesta, Oficial de Administración dé 
primera clase de este Departamen
to, afecto a la Biblioteca Nacional, 
un líie# €le prórroga a la licencia que 
por enférmedadi’ se halla disfrutan
do, entendiéndose los quince prime
ros días con la mitad del Sueldo y 
los quince restáhtés sin sueldo al
guno i ‘ " .

Be Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos ¿ Dios * 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid; M  de - Bicicmbré dé 1923.

, . El J©fé encargado del despacUo,
i , ■ Fe r EZ g . n ie v a

Señor Ordenador de Pdĵ os de este 
Ministerio.

w m m t k

í; r e a l e s  o r d e n e s
limo; Si*.; La Jliiita consultiva dé 

Seguros lia é:xâ miíiadQr él expendien
te dé inscripción' dé la Sociedad 
“Moíitsanr, mutua sin empresa 
gestora para' socorro de los here
deros de ios asociados, en caso dé 
fallecimienta* de, é&toSr enconliban
do atinadísima y perfectamente 
ajUvStad  ̂ a la legislación de Segu
ros la propuesta del Negociado en-

? cuantas observaciones y modiftoa- 
clones propone en el Reglamento (Í$. 
dicha Bo-ciedad, a fin de que puedaf 
ser iñscuúia. Fai cuanto a la cuantlaí ;

; del depósito que ha de con$tltuíi*nJ 
5 aprueba lambí6a el .informé .del Né^) 

gociado'. ' . ; M’
No es “Montsant” una mutua M'. 

Seguros sobré la y lfe . Para léllQ!
I .sería preciso qué en' su organiza-^ ‘ 
i oión y p.rocedimientos se acomodad;
1 se a los priiiclpid.s: futidamentaléí 
; del Seguro dé yldá, que son í édad 
deil asegurado, réoonocimicnio mó-« 

j di.co, mortalidad media, etc. 
i “Montsant^ es sólo* una mutua dé 
i socorro para íós herederos de loé 
; asóeíadoé faüeeidós, y en ciianló al^
I depósito de garantía se halla cóm- 
; prendida en el apartado d) del atr 
i tículo 2.® de la ley dé 14 de Mayo  ̂
de 190-8, debiendo ser éste de 5 .0 0Ó 
pesetas, pero con La previsión in
dicada por el NegO'Ciado 3e qite io -  
^03  las fondos qüe se recauden por; 
la Sociedad y que lian* de responder, 
de la$ obligá»ciones cóntfact'ualeé 
dé esta entidM con* sus asot-ikdbs^ 
deberán depositarse en' su totaUdád 
a disposición del excelentísimo ^e- 
ñor Ministro de Trabajo, Gomercio 
a Industria.

Gon las modificaciones propues
tas en él informe del Negociada, 
que a continuación se Iraus^cribau, 
procede lâ  inscripcióil de “Maut- 
sant” cómo Sociedad mutua de so
corro para case da fallécim?eiito.

liée modificaciones referiíf^s s(»fi 
las siguientbar:

“Eíi c ons écit encía V ap i h a - el N e
gociad b que en e^ia entidad  ̂sé cum
plan lb‘8 requis 1 tos séñalkdbs en 1 a» 
artioulos 33 ál 39 y 41 del Regla
menta dé'Séguro óuiicámente en lo 
que Sé' refiere a las Asambleas ge
nerales extraordinaria^ habrá' quo 
corregir él artículo 2  ̂ del Regla
mento de la'Aéociaoküm en* el senti
do de que se celebren Juntaé' t?e- 
íiéTálés Extraordinarias'siempre (fm 
lo solicité íá-vigésima^ parte de sus 
as'óéladas’i

Sin cuánto^ a tos nambramientos 
de BlreCtor genera! dé la Asoeiaéúín 
y de Tenedor de libros-dé la misma; 
hechos ’cou carácter dé inamoYiblé&> 
según él ácta de cónstituoi^m;: ira- 
rece que'por lo!; términos cu que 
están íijádos se-lim ita incluso ta 
íáéuRad* dé' lá Asamblea^ general de 
disponer dé esOs cargué en Ci ro ua 
tancins en que Convéfi^a a la  
dación, y  par oanélguicirle; Csoé 
términos ádscrftas débén ser modr  ̂
ftcadós de modo que sé- dó'-'hv''ne«, ■
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cetaria iíilervención a la Asamblea 
general de Asociados, pues así se 
armonizará mejor la presGripoí^n 

' reglapaentaria con lo ordenado por 
Beglamento de Seguros en su ar

ticulo 3 3 , condición cuartu; que si 
bien se refiere en realidad ai poder 
administrativo de la Sociedad, o sea 

sü donsejó de Administración, de- 
íbe incluirse iambión en él a lo qde 
i no es otra cosa que consecuencia 
i de eHe poder amovible, .corno la Di- 
i réccióil general de una Empresa pu' 
framento mutua. Lo conirario sería 
j establecer un poder sii.báMerno su- 
iperíor incluso a la Asaniblea gene- 
I ral, con lo cual se dervirluaba com- 
íp^etamenie el precepto del Regla- 
Imení'o de Seguros.

/Respecto, á ]a póliza, hace notar 
'.el !üíegociado- que en reálidad' SO 
1 cumple expresamente en ella ló 
Idis'puesío en el ártíctilo 36 del Ee- 
i gj ám en to d e Segur o s ;. pero se ' co n-* 

,/j|^igna terininautémente qué da el 
jdereclio ,a  una Indemiíizaeión /dé. 
I iÓ.dOO' pAs^etas, y aun: cuando es 
i diento que nadie podría alegar 
jnprépieia por los iérmin^^ en que/ 
i está redactada, si ocurriera que no 
I cobrasen una vez las 10.000  pese- 
I taj, de acuerdo con los preceptos 
j esiatutarins, sin embargo es conve- 
inlente que en la propia póliza se 
advijQrta clara.mente que el derecho 
■que la misma,concede es el máxi- 

, mo de 1 0 .000 ' pesetas, o menor, si 
!no bascara el número de asociados 
i para comipletar esta cifra.
V Queda por examinar lo referente 
á la cuantía del depósito que ha de 
constituir,como garantía de sus ope  ̂
raciop.es y formación de reservas 
Si “Monisaht* fuera en realidad 
una mutua de segur o,s sobre la vi- 
il’ci, debería existir siempre una res
ponsabilidad limitada en la Empre
sa y una obligación conocida en los 
Asociados.

En tal caso, deberían existir tam
bién garantías que respondieran 
üel .cumplimiento de las obligacio
nes por parte de la eiítidad, que no 
ificrían otras que el depósito pre
vio de las 200.000 pesetas y las re
servas matemáticas correspondien
tes. Pero en esta Sociedad no hay 
obligación fíja conocida de ante
mano p o r p a ríe dé l a  mis rn a, p u e s -  
to que el capital que se entrega a 

dos beneflciarios es variable y de
pende exclusivamente delvnúrnejro 

.de Asociados, ni obligación ñja-de- 
: terminada para los asegurados, que 
han de pagar lo que les correí>pon- 
da, según el número de defunci.one.í

que ocurran y  dé asociados exis
tentes; por lo tanto, ho es ésta una 
entidad qüo asegura la vida de sus 
asociado!; ¿ího una Sociedad que 
conjcede éocorroi ihdetérminados al 
ocurrir un ácci|énté en la vida de 
un individuo, qüe eB la muerte.

En estás eondiciohés, no procede 
la exigencia de hh depósífd (R pe
setas JSOfi.OOO; basta con que cons- 
trtuya un depósito de garantía de 
gestión qiié én éste baso puede ser 
de la .cuantía, exigida a las entida
des que operan sobré daños en las 
personas, siendó, por tanto, suíl- 
ciente él constituido; pero bien en-< 
tendido que todo fondo ^siaíutarlo 
qüe la Sbiciedád t debe aceptar al 
cumplimiento de sus obligaciones 
con -los asociados,^ deberá^ deposi
tarse en su totalidad.a.modo de re
serva a disposición del excelentísi- 

, mo señor. Ministro de Trabajo, Co
mercia e Indús'iria.

Por úMimo, en t̂iondc el Negocia
do qiie ía Sociéda/r ^vfóntsant” no* 
puede titularsé ihuttia de seguros 

Ksobfe la vida, sino mutua simplemenr- 
;te; o a lo sumo, Sociedad de Soco- 
rrcbs niiiiübs párá -él éású dé fafle- 
cimiento dé ün ásociádo.’’

Y conformáiídóse B. M. el Rey 
(q. D. gJ) eo»n" el preinserto dicta
men,ha ténido*  ̂á bién resolver que 
se inscriba a la Sociedad “Moiit- 
saiit” cojmo Saciedad mutua de so
corro para caso de fallecimiento.

Lo qué de la propia Real drden 
traslado a Y.T. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Ab I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembré de 1^23.

a ! GARCIA

Señór Jefe encargado del despacho
de la Gomisaríá de Seguros.

Visto el ix)curso de alzada rnter- 
puesto por D. Mariano Martín y otros 
vecinas de Santiuste de San Juan Bau
tista (Segovia) contra acuerdo de la 
Delegación Regia do Pósitos de 18 de 
Agosto úllímo. '

Resaltando que, con motivo de una 
denuncia presentada por las recu

rrentes, Concejales y Administradores 
del PósiU) de Santiuste de San Juan 
Bautista, en los anos 1912 a 1922, so  ̂
bre iia-egularidades que se observa
ban en la administración y contabili
dad del ^benéfico establecimiento, la 
Delegación Regia dG'.Pásiios, en el mes 
de Febrero dcI corriente ;año, dispu
so, que se girará úna yisila de inspec

ción, como an^liación a la que m 
efectuó en i920, para detenninar>de 
una manera clara y evidente quiéhés 
eran lo.s verdaderos respon,sal)le3, dé 
Jas irregularidades observadas: /  /  .

Resultando que, en cumplimiento dé 
lo dispuesto por la Delegación Régiá 
do Pósitos, el Subdelegado D. Jüáíi 
de Antón practicó la visita acordá#; 
extendiendo la correspondiente ácta 
con las responsabilidades que, a tó  
juicio, procedía decretar, la cual elevó 
a la aprobación de la Superioridad: ‘ 

Resultando que la Delegación Regia 
do Pósitos, después de pjreslar; su 
aprobación al acta de visRa, acordó  ̂
en 18 de Agosto último,, entre o tro» 
extromos, declai'ar responsable a . don 
Mariano Fernández de Lo76,94 pese
tas, más los intereses legales de esta 
cantidad producidos desde Agosto do 
1914 hasta la fecha del reintegro, éú- 
ya suma había dejado dicho Br. Fer* 
nández en desculjíerto ai termina *̂ su 
gestión como Depositario de los fón- 
dos del Pósito; declarando aslmisiho 
responsables sul^sidiarios por el re
ferido descubierto, en caso de insqh 
vencía del Br. Fernandez, a los Coíi;*̂  
cejalés que acoidaron su nombra
miento, y acirdahdo Igualmente <j[ué 
las diétíis devengadas en la prácticá 
de las dos visitas efectuada.  ̂ fiieráh 
satisfechas: la de 1920, del pecmíó 
particular de los Administradores que 
actuaron en los años 1912 a 1920, y 
la de iP23 dol de los que desenipéiTáá 
ron el cargo de 1921 a 1922; ^

Resultando que D. Mariano Maílfh 
y demás ex Concejales y ex Admihil^' 
iradores a quienes por el antérior 
acuerdo se declaid responsables sutó' 
sidíarios y obligados al pago dé las 
dietas y gastos oeasionados con mpii-’ 
vo de las visiras que se giraron ai Ké- 
silo, han interpuesto recurso dé tah' 
zada ante esto Ministerio, solicitáiíclov 
se les declare exentos de Ja 
sabilidad contra ellos declarada, ;yi4 eM 
pago de las dietas y gastos devengar):' 
dos en las mencionadas visitas: 

Considerando que la declaración dq. 
responsabilidad sulisídiaria que iip- 
pugnan los recurrentes, la cual 
bría de serles exigida en caso de in-rf 
solvencia del responsable directo, que-̂  
en este caso fué nombrado por ¿lío» 
para él cargo de Depositario, estíl .he-, 
cha de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, que de
claran responsables subsidiarios 4® 
los actos punibles que realicen los 
Depositarios de foiidos de los .Pó̂ -itos,.̂  
én  caso de insolvencia .de los-mTsoápB» 
a los individuos que acuerden , ¿qs 
nombramientos para tales cargo¿t. 

Considerando que, no obstaníé
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sTiltar impracedeñtQ la petición de los 
iafeBsádos en este recurso, la respon-. 
¿IvMiStóáid subsidiaria contra ellos de- 
eíaradá les sería exig-ida en el caso 
(d̂  qiie el responsable directo, D. Má- 
riiattO/ González, resultara
insolvente; y habiéndose resuelto, 'por 
íical orden de 13 del corriente mes, 
con motivo del recurso interpuesto 
por dicho señor, que se reponga el 
6?q>edientie al estado de concederle 
andiéncía para que pueda alegar en 
sî  descargo las razones qu  ̂ estime 
pertinentes, la mencionada responsa
bilidad subsidiaria de los interesados 
habrá de quedar, sujeta a las resultas 
de la nueva resolución que recaiga, 
una vez que se haya cumplido el in
dicado trámite, ya que del resultado 
de las nuevas actuaciones, o en vrsta 
de las pruebas y alegaciones que pre- 
«enie el Sr. Fernández-Gonzáleẑ q̂̂ ^̂  ̂
zá'pudieran derivarse otras responsa
bilidades que no hicieran necesaria la 
declaración de las subsidiarias contra 
p. Mariano Martín y demás ñrmantes 
del recinto :
‘ Gonsidierando, por lo que se reñe- 

re ai pago de las dietas y gastos oca
sionados con motivo de las dos visi
tas que se efectuaron al Pósito da 
Bantiuste de San Juan Bautista, que 
en la mencionada Real orden de 13 
del oorríeiite mes s>e dispone que el 
ahpiao de dichas dietas y gastos será 
de cuenta de los que, una vez evacua
do eí trámite de dar audiencia al ae- 
fiof Fernández González de la respon- 
gábilídad contra él declarada, resul- 

directos do los Irre
gularidades observadas en la contabi- 
lidíwl y administración del Estableci
miento,

8. Ri l̂ Bey (q. D. g.) ha teñido a 
bian díspon'er:
. M Que So declaro Improcedente el 

Wiimo intérpuesto por D. Mariano 
ií&rtín y otros vecinos do Santiusté 
d0 San Juan Bautista (Sogoviaj con
trae! acuerdo de la Delegación Regla 
dé FósítOs de 18 de Agosto último 
Uéelarándeles responsables subsidia
ría, él bien dicha doclaraoión da res- 
peásabilídád subsidiarla debo dejarse 
en súspensó haMa tanto que recaiga
Bueyá resolueión en al expediente 
Hpramovido a virtud del recurio inter« 
puesto per D; Mariano Fernándeis

el epal ha sido r@ s^
l̂ orden do esto M í n i ̂  t er l o f  echí 

iS dol/corriente; y
Que las dietas y gastos ponsio=̂  
en los dos visitas que so |irar¿

al jPósUp de Bantiusio de ian j'qaii 
BduWsia en los aflea ípm  y 1033, de  ̂
herán sor satisfogUos por Jos que re= 
eulta» raspansableá directots do las

irregularidades oblérvadaa en el Es-, 
iabkcimienlo, y qiié sólo eil él caso 
de insolvencia do éstos podrán sor 
exigidos a los responsables subsidia
rios.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimienta^p el de los inte
resa/dos y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muc-hós años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1923.

‘ ‘ El Jefe eü cargado del despacho,
A. GARCIA

í^eñor Jefe encargado del despacho de 
la Delegación Regia de Pósitos-

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Juan José Romero, 
Agente de la Propiedad industrial, en 
nombre del Exorno. Sr. D. José López 
de Gárrizósa y GarVéy, Marqués dét 
Mérito, contra el acuerdo concediendo 
a los SreSi Adolfo Pries y Compañía 
 ̂la marca número 32v4iü.

Résúltandb que sóíicitádá por 
Sré .̂ Adolfo Pries y Compaiífa la ins
cripción de una marca para distinguir 
un vino especial, y publicada íá so
licitud con el número 52.410 en el 
Boletín de la Propiedad indusMal de 
10 de Abril de 1918, sin que ponira su 
concesión so presentara oposición al
guna, y no habiéndose hallado en loa 
álbuiTova ninguna similar, se acordó, 
con focha 17 do Beptien^bro do) m!^- 
mo año, acceder a lo sólioitado por loa 
Sres. Adolfo Prie^ y Compañía, ins- 
oribiondo a su nombra la marcá nú
mero 32.110»

Beaultando que en ílompo oportuno 
80 iMerpuso, ooutra dicho acuerdo, 
recurso do revisión por e l  exeelenW- 
sfmo Br. Marquéa del Mórito, fundado 
en que había aido tomado sin tener 
on cuente la exlalenoia del regiitro do 
la marea do su propiedad núme^ 
ro 18,513, Idéntica, sofún él, a Ja con-̂  
etdida a los Bros. Pries y Compafita.

Resultando que recibido el recurso 
en osta Beceién, so pidíd al Registro 
do Ja Propiedad induŝ l̂rial que infor
mara acerca do li se había o no to  ̂
nido on cuenta al cenoader la que nos 
ocupa Ja esiaiencia de la marca del 
recurrente,

Resultando quo Ol referido Retí%tro 
Informa manifestando haber i en ido en 
ponto la pf^tcncia jle  Ja marca mW 
mero 19,513, y que ' ú  bien es cierto 
qu§ la di3posicUh\ tipofráflt^a de las 
mafcas en cuestión es ía mísima, las 
indícaejoneíi de procedencia y, per-
tanto, la diferencia de produ^ies en 
este caio, por tratterae de Jos vinícolas, 
!o§ nombres de Jes fabricantes y la 
denominación de la recurrida, eran

elementos balitantes para caracterizar 
a uno y otro distintivo”:

Considerando que por no tratarse dé 
un caso de identidad en los diseños, 
sino de posible parecido, so pidió el 
informe al Registro de la Propiedad 
industrial, de que se ha hecho men
ción.

Considerando que la apreciación de 
si exisite o no parecido entre dos mar
cas es facultad disc '̂ecional de la Ad
ministración, según se reconoce en 
distintas sénitencias del Tribunal Su
premo, a más de que en el prescita 
caso, por el informe del R^istro, se 
advierto la distinta disposición tipo
gráfica, al consignarse en ellas indi- ' 
cáciones do procedencia que las cílfe- 
renciaa, así como ios productos a dis
tinguir.

Considerando que el recurso de 
visión qué eslidílece el aM 14 del ‘ 
ReglameMo para la ejecución de la ley 
de Propiedad industrial, es apir \aMe i; 
solamente a los casos de eridenta y  \ 

^manifle^té reiavwp̂  dé'hecho. • i - ■: ¡ 
Considerando qUe tanto éñ '!á trtííúí- 

iación como en la resolución del ex- 
podienté que nos ocupa se han obser
vado todas las proscripciones j  forma
lidades reglameniarias^

S. M, el ItiBx (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desesUme, por im
procedente» el recurso de revisión in-̂  
lerpuesto a nombre del ex-celeutísímO; 
Sr. Marqués del Mérií̂ o conlíra olí 
acuerdo concediendo a los AdoU’ 
fo Rries y  Gompañiía la inscripción do 
la m am  número SMlCk 

Lo que de Real orden digo a T. Bk ■ 
para su conocimiento^ el del _

•sado y  domús efectos., ©ios fuarde 
a Y.. mucho-s años, MadridL tT de 
©kiembre de

r̂í . 9\ ^
A. ©AMIA..

ieñor gubdirector de ludustm^ ■;;; .

In  el recurso contencíoso-aénioís^ 
traiiY-0 interpuesto por R. francisco 
iúnchea ©ía? contra la Real orden del 
Miftislerio de t'omento de gQ de 
Yícmbre rio íSSt» que decretó ía 
paración del interesado co^no funcio^ 
nario de la ©etcfac*ión. R%¿a do
lilOSi %e ha dictado sentoneía con, oí 
Ripien te fídíOí ■
: dem U m ada la  e ^ ( ^ id n
mulada por eí Minieterte Fisoah

ateoh^r y ah%oíxemo% a ía Ad-. 
mfeltíraoió ta
dpuvnda._ in te rp ú ^ ta  per ©, 
meo iánchec! ©ía? contra. ía 
den deí Ministorio.de fomento do 3^ 
de lYOYíemhrc de íMí,, ín cuo>i doĉ ar-

tomo y . . . . , ,i=



lo e  O T a u r ia .- i \  uiw¿

. S. M. ©1 Rey ;(q. D. g.) ha ieaido it 
bien disponer que s© cumpla en sus 
í^ropios téaininos la senlcncia M  Tri-, 
bunal íkipremo.

■De Real ord^n lo tligo a S. pam 
feu cono-cúuienio y demjls efeoios. Dio« 
g:uardc a ¥. S./mucbiOí5. año^, Madrid, 
19 (le Diciembre de 1923.

Jefe eDoargaCo Oel despacliO,
" ■ A. GARCIA ■' ;

B^ior encargado del dcs-paelio de la 
pelegacióu Regáa de Pd^ilos,

lE P A R fá liiT O S  M lM S T M iM S
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SOeSESEETAilA
GAMGIJJî pÍA

La Legación de Suka iioitiñca a este 
Minisierio, por nota del 4 de DicieiB- 
bre de 1923, que la Legación de la 
Gran Bretaña en Berna ha comunica
do al Coiiscjo federal, con fecha 1-9 de■ 
x^oviembi’e cíe 1923, la accesión de Pa
lestina al AeiiGrdG relatiyo al cambio 
de carias y cajas con y alores declara
dos, firmaclo en Tvladrid e l '30 de ÍNq- 
Viembre de i92P.'

Lo que se Lace púMico para conoci
miento general.

■ Madrid, 15 de DicienteB de 1923.— 
El SubsccretariG,, F. Éspinosa de. los 
Mcnteros.

SECCIÓN DE ÜOJ.m RCíó

So ha concedido el “Regium Exe
quátur” a los señores:

D. Fernando Carrasco, Gonsul ho
norario de Boiiyi a en J^eréz de la 
Frontera.

D. Eduarík Frajrollú üónsu^ ihoiio- 
rario de Portugal en Málaga.

D. Josó tíonteys >Serra, Cónsul ho
norario de Checoeslovaquia en Barce
lona.

Madrid, 19 de Diciembre, ác 1:923.— 
El SubsGcrel;a.rio, F, Espinosa de los :■ 
Monteros.

ASUNTOS GONTENaiOSOS

211 Ministro de España en Ghilo 
participa .a este Minist-erio, en des- 
paclio niim. 286 de fecha 25 de Oc
tubre próximo pasado, el ángreso 

ei, Manicomm 4© aqueila capital 
do M Bubdiía española Tereea Nan- 
dó Llevapía, natural de Lérida, db- 
mjciliacta en Mina dél M;ar, de se- 
érnta y ocho años de edad, viuda 
íhí, José 15 h ija  de Sebastiano
í de- ;MaLñi.. ■ . '

Mudrñh ié  de Dieiem bre .de 1923. 
E; SuhsecTctaa’i.o, F- Espinosa de los

El ¥iaccónsul d.e España en La 
Habana participa a este Minisíerlo 
(fue, por edicto dcLJuJígado de p ri- 
Btera instancia interino del Este de 
aqrrella capital, se emplaiza a los fa
miliares de D. Juan Maruri, natural 
de España, de estado casado, jo rna
lero y domiciliado en Amistad, 9d, 
para que dentro del térm ino de -un 
mes se presíCnten en dicho Juzgada, 
sito en Prado, nñni* 15, para ser 
oídos en el expediente qué se ins
truye para tra ta r de la demencia 
que aparece sufrir dicho sujeto.

Lo que se hace público para co
nocí m i en to g ener a 1.

Madrid, 18 de Diciembre de 19^3* 
El Subsecretario, E* Espinosa de los 
Monteros- i

Los Becretarios aspiraíites présenta.-«T 
rán sus instancias en la forma prevén^ 
nida en éi artículo 14 del mismo Real, 
decreto, dentro del pla^o de treihtsfl 
días naturales a  contar desdo Idí 
pubdcaeión do es te anunci o en la' 
Ga c e t a  DE Ma d r id . ^

Madrid, 19 de Diciembre de 1923d! 
El Jefe encargado dél despacho^ 
Fernando Gadalso*

Se participa a este Ministerio el 
failecimiento del súbdito español 
Anselmo Alvarez Expósito, ocurrido 
el 9 de Sepiieinbre último a bordo 
del vapor .alemán “Antonio Delíino’h 

Madrid, 14 de Diciembre de 1923. 
El Subsecrétario, F. Espinosa de los 
Manteros-.

El Cónsul de España éñ Estras- 
búrgo participa a, este Afiñisterio el 
íalleeimiento del súbdito éspañol 
Redro López Quendemil, nacido en 
La Goruña al 13 de Octubre de 1B94-, 
hijo de Juan y de Antonia, ocurri
do enBáiiit Mihierel día 16 de Agos-/ 
ío próximo pasado.

Madrid, 5 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de dos ' 
Monteros-

En -el Juzgado de primera instan- 
cia de Alcántara se halla vacante, 
por excedencia de D. Rafael Val ver
de Grimaldi, la Secretaría judicial 
de categoría dn entrada, que debe 
proveerse por traslación conforme 
a lo prevenido en el articulo Í9 deF 
Real decreto de 1.® de Junio de J  9 í  1, 
modiñcádo por el de 26 de Julio 
\e  1922-

1.^08 Becrotarios aspirantes pre- 
Sientarán sus instancias en,ip forma 
prevepida por eLartículo 14 del ci
tado Real decreto, deníro deí plazo 
de trein ta  días naturales a contar 

de este íanun-»
cí o en la Gaâ eta nn iVl 

Madrid, 19 de Dioiembre, J e  19232 
El Jefe encargado :deí despachó, Fer
nando Gadalso. '

En ,el Juz^gado de pifnieéa ilfetah- 
cia de iíuercal»0yem  se Mila- va- 
eante, por defunción de D. Bcbas- 
tián Méndez Parra, la Secretaría ju 
dicial de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de an
tigüedad, entre de enírada, co
mo comprendida en el primero de 
los turnos de esta clase, estableci
dos en el artículo i2  del Real do- 
creto de i.® de Junio de 19i 1, mo
dificado por el de 26 -̂de Julio 
de

M UeiiSA

OEF^Efl.%L DB
a m i o m  y  P E S Q ñ  m m m m A  "̂ /

AVISO A LOa NÁVE0ANTS8
Sección de Bidrognc î(%, > 

ñdvertnnola. -—I^as m areadi0 a6% 
inoluso todas las relativas a iuoes  ̂ soá 
verdaderas y están dadasj desde dj 
mar, desde O® a 360'' a partir del Nor4 
te baria el Este, o sea en el sentid^ 
del movimienío de las agujas de uaf ' 
reloj; las corresponáientes a  pelifro í 
son dadas desde tierra. Las longitud^ 
se reíleren al meridiano de Groenwicl^ 
Los alcances do las luces ©orrespotó 
den a tiempo claro ordinario. Las prw 
fundidades se refieren .a la bajama^:- 
de zizigías equinocciales. Las altitoiá 
des se reñeren al nivel medio del mapíi 

Al recibirse lo% avisos, corríjánií 
los planos, cartas, derroteros ^ cua^ 
demos de faros.

> GRUPO 4 4 '
DEL NUMERO i  .353  AL lv 4 Ü2 . " \

E B P m ñ, mSWM  de ñ U
jón.—.FróxisiríO eambi-o -las^ca* '̂

ápácterísticas de uoa-luz.— Bervi^^ 
c ío  Centra] de Señales MaTltíida^í:- 
39 Octubre 1923.
Eúm. 1.353.—Fecha de la altera^ 

ción. — Sobre el B de Hoviembre] . 
de 1923.

Posición.—En la cabeza del mué-» 
He exterior de Fomento en el puer-i: 
to de Gijón. v  2  ■ ^

Latitud: 43« 33’ K.—Longitud: .6 '̂  
39’ W. (apros.) " : á,; "

Carácter actual.— Fija verde.
Nuevo carácter. —  ¥ e x ^  dé rén 

lámpagos cada tres .Ségundp^^ asif 
Luz, 0,30 segundos; .oc-ulía.cMt|é 

2,70 segundos.
Alcance.—^̂ Siele millas.
Elevación.— 7,50 metros sobre el 

m ar (nive 1 m edi o), ■ - '
E structura.—La misma que 

ra en el Libro de F’aros. i
Nota.— Lo que caracteriza est^ 

lu:z es la periodicidad riel rclámpe-í? 
go, pero no su duración ni la 4 e - 
ocuítación, que podrán variarjsexl-« - 
sibl emente.

<AvlsÓ núm. í;353, 3 de Noviem? 
bre dé i 923.)

Libro de Faros núm. 51, páginaóB*: 
Carta número 177 A. Secciúa IL ■ 

Costa N. de España, desde la punts^ 
del Dichoso hasta el puerto 
Vega. L.. w

Plano núm. 13 A. Idem. De Idií 
puerios dê  Gijón y Mii^el.

Derrotero núin. 1 . Costa N. 3,$ 
España, página 1 2 4 . 2
0 ©STJI 'M.— de y  ,
. ü iísé !.—Lü:k :d@l dlqtí© da Santift’ 

^^atalsn'a'ifGIjúin) y da
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duque íSofte (MuseOs en
Servicio Genlrai de Señales Mari- 
limas. 20 de Octubre de 
Núm. 1.35*5.—^Aviso anteriar nü - 

tnero 1.^85 de 1923.
Situación.-"-Latitud: 43"̂  23’ 

Longitud: 5<> 39’ W. (aprox.)
Iaíormaciún.----Desde el día 20 de 

Octubre de 1923 están prestanéo 
servicio, con las nuevas caracterís
ticas, las luces del dique de Saeta 
Catalina (puerto de Gijón) y-  de la 
boya del dique Norte del Puerto, del 
iMusel, tal como quedaron reseña
das (611 el aviso anterior que arriba 

v. ’se cita. ' -
Libro (le L ares iiúineros 49 y 52 

' A., página 8,
(Aviso iiúrn. 1.354, 3 de Noviexn- 

brc de 1923.)
, .Ü0 ST/^,

ídueva apariencia de ' lus.— Servi
cio Central de Séñriles Marü^^
30 Octubre de 1923. á (t,

. Núm., 1J5 5 .—Á vlm  laiiterior nú- 
tiaeTO 1.160 de lí)23.

Posición.—A 200 metros al W. 
del piíebio Marbella y a 58 metros 
Ido la orilla del mar.

Latitud: 36®-30’ 7” N.—Longitud: 
53’ 24” W.

Detalle.—La iu^ de esta, posición, 
desde la, noche del 29' de Octubre 
."de - 4923, se boila prestando serví- : 
dio con las nuevas características, 
tal como se anunció en el avisó an
terior arriba eitado.^^^^ -̂-A \ L í 

Libró de Faros núm. 275v pagi
na 37.- ‘á .

(Aviso núm, i.355,: 3 (te Noviem
bre réát£92 3.)
Fdi^Ty'iQmL. éB B T ^  W.—¥Ha do 

€onde.—€amblo de carácter* de 
Ja s  luces de enfSlaofon.—Avisos 
aos Navegaiites núm. 46. Lis-^ 
boa, 1923.

, Núm. 4.356.— Siluación. —■ L ati
tud;: 41" 20’ N.— Longitud^ 8 <> 45’ W.

Detalle.— Las dos luces de enfila- 
bión de Vila do Conde, que m arcan 
la entrada de la barra del río Ave, 
serán a partir del 5 de Noviembró 

. de 1923 fijas tojas, con un alean*, 
ce de cuatro millas.

' Libro 4e Faros, página 18. ",
Derrotero núm. 2.— Cestas oe Bs- 

paña y Portugal, página
(Aviso 'núm. 1.356, 3 de Noviem

bre de 1923.)
.CdSTA W.—l illas Ees^ílJlgas-— O ap- 
. Wq de la luz.—Aviso

aos Haveganíea núm ero 45. L is- 
Loa, 1923. ,
Núm. 1.357.— Sítuaciáxí:. —  Lati- 

fijíéi ' m  24’ 5 0 ” N,—Laufgztúá: 9" 
30’ 21” *W,

L t̂alle.;^—Desde el 5 de Noviem
bre de 1923 se sustitu irá  provlslo- 
rmlmente esta Im  por otra cuyo ca
rácter será sensiblemente igual á 
la  actual y con alcance de once m i
llas. ,

Esta luz terá colocada en el án- 
feulo B. de la torre actual e ilumi
nará del al 67  ̂ (345^).
' El antiguo aparato será repú^csid 
■con nutvar características, que se 
jixdioarán oportunamente por otro 

■4vÍBO‘.'
Libro de Faros núm. I 3 f  ^

' Dcrroi^o núm. g.—-Doetas de Es., 
pafta y Portógat, página

ÍAvíso núm. 1.357, 3 de Noviem
bre de 1923,)

W.— Fuórfio' de Bu-
gio.— llueva, Íaz.---Avi$c>' acls Na
vegantes núm. 44. Lisboa, 1923. 
Núm. 1.358.—Aviso anterior nú

mero 919 de 1923.
Fecha de iiiauguración.—El 10 de 

Noviembre de i923v \ ?
PosiciÓn^^En la torre de -Ban Lo

renzo (desembocadura del Tá.jo).
Latitud: 38" 39’ 32’* N.—Longi

tud* 9̂  17’ 52” W.
Nuevo carácter. —  Fija blanca y 

relámpagos rojos cada 20 segiindos. 
Nuevo alcance.— 18 millas.
Nota¿— La característica de esta 

luz díílcre de la antigua en que lós 
relámpagos son más intensos y de 
menor duración.

Otra.—EL mismo día dé la m au- 
"guraeión se apagará la luz provi
sional mencionada en el aviso ól- 

' tadóL' - '  ' : ■ ■ L '  ̂ ' ■
(Aviso núm. L35S, 5 de Noviem

bre dé 1923.)
Libro de Faros núm. 149, pági

na 2 1 .
Derrotero núm. 2. —  España y 

Portugal, página 197.
Carta núm. 703 A, Secci(5n . TI. 

Costa c\e Portugal, desde el Miño ai ; 
Guadiana. ^

Plano núm. 315 At Idem, Entrada 
del Tajo y puerto  de Insbóá. í •

w .—É útra- i
■ :fd¿; def’nfo íftfersey.— Qarmí Cpós- 

feyv— Cambió de cai’ácier d© una 
boya lumiríosa.—rNolice tb; Mári- 
iiers núm . 1 .36 5. Londras, .1923. 
Núm. 1.359.—Feclia de la altéra- 

ción.—Hacia el 5 de Noviembre de 
1923, sin nuevo aviso,.

Posición.—En el lado SW. del ca
nal y a unos 2.400 metros al, W. de 
la baliza Crosby.

Latitud: 53" 31’ N.—Longitud: -So 
7’ W. Capro£) . ' '

Detalle."—La luz de la boya lunii- 
nosa G. 4 tendrá el, siguiente 

Carácter.— Grupo de tres relám 
pagos blancos cada nueve segun
dos, así:

Luz» Oí3 ; segundos; ocultación, 
0,9 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 0,9 segundos;, luz .̂ 0,3 
segundos; ocuTtáoión, O',8  segundos.

(Aviso núm. 1.359, "S., de Noviem
bre de 1923.) \

' ÚúBTiá , W. — .Gale.s. Oosta-. W,™ 
Proximidades de la bahía da U -  
yerpoóL— ^reat .©rmes-i^-Oamblo 
da carActer do ia  luz. —  Noti.ce 
to Mariners número 1.584. Lon
dres, 1923.
Núm. 1.360.— Fecha de la a l t e r a 

ción.—Hacia el 1,® de Noviembre de 
1923, sin  otro aviso.

Situación.— Latitud: 53® 21’ N.— 
Longitud: S» 52’ W. (aprox.)

Nuevo barácter.— Grupo de cua
tro relámpagos con sectores rojos 
y blancos cada trein ta segundos, 
asi: . .. y

Luz, 6,25 segundós; ocultación,
2 ,5  segundos; luz, 1,25 segundos; 
ocultación, 2,5 segundos; luz 1,25 

:segundos; ocultación, 2,5 segundos; 
t o ,  1,25 segundos; ocultación, 12,5 
segundos.

Observación.—^Los límites de los

—    —

sectores y las demás qaraeteríeíi-. 
cas no lian variado.

(Aviso núm. 1.360, 3 de Nt^viem-  ̂
bre de J923.)
CCSTA E. — Fr©xi;íw!c!ades' do - The 

W a s íi.— Biakeney C^verfalís.—> ■ 
üambfo tío la íu:̂  tía una boya 
lumlríosa de campena. — Notice 
to Mariners número 1.566. Lon
dres, 1923.
Núm. J .361.—Fecha de la allerá-. 

ción.—Hacia el 3 de Noviembre de 
1923, si 11 nuevo aviso.

Posición.—-A unas 0,75 millaa al 
NE. iél extremo E. de la sonda' de
5,5 metros del banco Blakeney Qber- : 
falls. ; , ” • A

Latitud: 53° 3’ N.—Longitudl i®
O’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz • de Ia boya* lu
minosa de campana de Blakenhy 
Oberfalls tendrá el siguiente 
' Carácter. — Ptelámpa-gos blancos 
cada cinco segundos. \

(Aviso núm. 1.361, 3 de Noviem
bre de 1923.)
€.OSTA . S E. — Th e Dow íys . ™  D eal. 

PSí5i\_ B o y a  lu-rrdnosa oeñalandó^ 
yn nayfragso.— Notice i.o Mari- 
ners núm. 1.597. Londrejí, 4Í123.- 
Núm. 1.362.—Aviso ahtefior n ú 

mero 1.323 de 1923.
■ -a) Naufragio.

Y Pósicióm — A 1.159 metros, al 
13 G«* de la luz -del extremo W.i deí • 
maleorhiv Deal.

LatiiuvL: ñi® 13’ N.—-LongituáL i^' 
^25’‘E. _ '■ J f  ' :

Descripción.— Naufragio del ba
landro Fearless.

b) Boya luminosa.
Posición.—A unos 90 metros al 

SE. del lugar del naufragio.
Descripción. — Boya luminosa 

verde del siguiente
Carácter.—Grupo de dos relám 

pagos verdes cada diez segiindO’S.
(Aviso núm. 1.362, 3 de Noviem

bre de 1923.)
C®ST^ SóMhqin^ton — '

en lucea y lu-
lUHiosaSií-^PIueva tó y a  Luminosa. 
Notice to Mariners núm. 1.564. 
Londres, 1923.
Núm. 1.363.—Aviso anterior nü- 

mero 1.207 de 1923.
1) Alteración en luces y boyas /  

luminosas. . >■
a);  ̂ Posición.—En el lado SB,. 'd0 l / 

canal y a 1,5 millas al S. del casii- 
11o Galshot. n..'

L a t i t u;d: 5 O o 49' N.—L o ng iéu di, i  ®
18* W. (aprox.)

Detalle.—La luz de \  boy^ lungLl- 
nosa “Thorn Knoll” es actualmen
te d-ei siguiente

Carácter.—^Grupo de cuatro re
lámpagos blancos cada quince se- 
gundos.

b .Posición.—En el lado W, de| p- 
canal y a 500 metros al SE- tííel. 
castillo Galshc/.
. Detalle.—La luz de la boya lum i

nosa “Black Jack” es actualmente ; 
del siguiente .

Carácter. — Roja, de ocultaciones  ̂
cada tres segundos, así:

Luz, dos segundos; ocultaeión, - 
un segundo. ^

o) Posición.—En el lado SW. del ’ 
canal y a. unas 3,% millas al̂  NW. 
del castillo Caishot. . . . , ^



1332 21 Diciembre 1923 Gaceta de Madrid.--Núrtí. 355
Detalle.—La luz do la boya lu- 

miriosá “Dean's Elvow” es actual-' 
mente deí siguiente

Carácter.-—Roja de poultacione's 
eada cuatro segundos, así:

Luz, dos segundos; ocultación,
un segundo.

d) Posición.—En el lado NE. 
dcl cañal, a la entrada d¿*l río II- 
chen y  a unavS 4,75 millas al NW. 
del castillo Ealsho-t. ' i

Detalle.—La luz de la boya lumi
nosa “Ouier Weston Shelf” es ac
tualmente del siguiente

Carácter. — Relámpagos blancos 
cada tres segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, dos 
segundos.

2) Nueva boya luminosa. 
Posición.—En el lado NW. del 

canal y a unos 2.330 metros al 176® 
del castillo Calshot.

Descripción. — B o y a  luminosa 
“Bourne Gap” ajedrezada blanca y 
negra y del siguiente 

Carácter.—-Roja de ocuifac^nes 
cada cinco segundos, así:

Luz, tres segundos; ooultación, 
dos segundos.,,

(Aviso nirm. i .563, 3 da Noviem- 
, a de 1923.) .
COSTA S .-^ optland  (puerto) .— Lu

ces dol rompeolas apagadas tem
poralmente.—-Notice to Mariners 
número 1.585. Londres, 1923. 
T'íúmero 1.364.— Posición, -r- Caĵ  

beza C, brazo Norte del rompeolas.
•Latitud: 50» 36’ N.---Longitud: 2« 

'26* W. (aprox.)
Detalle.— Con excepción de la luz 

blanca de relámpagos de la cabeza 
A, todas las luces del brazo Norte, 
rompeolas NE. y rompeolas exté- 
rior de Portland, se han apagado 
temporalmente, debido a roturas de 
un cable.

Nota.—Se dará otra noticia. 
(Aviso núni. 1.364, 3 de Noviem

bre de 1923.)
COSTA S.— Proximidad W. de Spl- 

thead. -— Banco Bramble.— {Nau
fragio señalado por una boya.^—-
Notice to Mariners número 1.606. 
Londres, 1923.
Núrn. 1.365.—^Aviso anterior nú

mero 980 de 1923.
a) Naufragio.
Posición.—En el lado SE. de East 

K»oll y a 2,27 millas al 44® del faro 
de lá punta Egypte.

Latitud: 50» 48’ N.- 
16’ W. (aprox.)

Bescripción.-—BaIandró “Floran
ee Vivian”, encallado.

b) Boya.
Posición.~-A unos 90 metros al 

; E. del lugar del naufragio.
Descripción.— Boya de naufragió,

. verde.
(Aviso núm. 1.365, 3 de Noviem

bre de 1923.)
HOLAINDA. DÉL TJCHTE.—

Barco-faro do Tsrschc*IIngerbank 
reem p lasad o  ppcvlBÍonaímente 
por boya lymlnosa.-^Avis aüx Na- 
vigateuT S núm. 2.010. París, 1923. 
-Núm. 1.366.— Sil ilación. — Lati

tud: 53̂  27’ N.— Longitud: 4® 52’ E. 
■(aprox.)

Detalle.—El barco-faro de Ters- 
* chellingcr’oank sórá en breve reem

plazado durante una semana, ápro-

Margen

Longitud: 1®

ximadamente, por una boya roja, 
exhibiendo el siguiente

Carácter,—Blanca de ocultacio
nes cada diez segundos, así:

Luz, siete segundos; ocultación, 
tres segiindos.

(Aviso iTÚifi. 1.366, 3 de Noviem
bre de 1923.)
Bocas dél iVIosa.— Dordsche

Cambio de carácter de una luz.—•
Avis aiix Ñavigateurs núm. 1.918. 
París, 1923. .
Núm. 1.367.—Posición.

E. del canal Kil, entrada Sur.
Latitud: 51" 43’ N.— Longitud: 4® 

37’ E. (aprox.);
Detalle.—La luz de esta posición 

ha sido cambiada al siguiente 
Nuevo carácter. — Dos sectores 

blancos y uno rojo, de ocultaciones 
cada cinco segundos, así:

Luz, tres segundos; ocultación, 
dos segundos.

Nota.— Las demás características 
.no sob an  alterado.

(Aviso núm. 1.367, 3 de Noviem
bre de 1923.)
FBAJMÓIA. COSTA M.— ©ho^boupg.—  

IWQdiñóacIp^6s en lás luces.—Avis 
aux Navigateur^ núm. 1.992. Pa- 

. rís, 1923.
Núm. 1.368.^a) : Posición.—En 

el morro W. del nialecón ce’ntral.
Latitud: 49" 46’ 30” N.—Longi

tud : 1" 38’ 4 8” W . (ap r o x.)
Detalle.—El sector rojo de la luz 

de esta posición será ampíTádo ha
cia el Norte; 15"; el ntievo sector 
será a sí: ^

Rojo de relámpagos del 355® al 
122® ( lET)..  ̂- ■ 

p) Posición;—Eli. el morro del 
malecón W.

Latitud: 49® 40’ 22” N.— Longi
tud: 1® 39’ 48” W. (aprox.)

Detalle.^—La luz blanca y verde 
de esta posición será variada en vez 
de lija, a exhibir el siguiente

Carácter.— Blanca y verde en sec
tores con un grupo de ocultaciones 
cada ocho segundos, así:

Luz, 4,5 segundos; ocultación, un 
segundo; luz, 1,5 segundos; ocul
tación, un segundo.

(Aviso núm. 1.368, 3 de Noviern- 
bro de 1923.)
lOSTA W. —  Trostraou Informa

ción.— Avis aiix Ñavigateurs nú
mero 1.941. París; 1923.
Núm. 1,369.— Información. — La 

enfllación 'Canipanario de Perros- 
Guireo por Rochtur al 150®, que in
dica la  entrada al fondeadero ide 
Tréstraou, se oculta entre las ca- 
ss, siendo compíotamente invisible.

(Avisó núm. 1.369, 3 de Noviem
bre de 1923.)
COSTA 8N.— Plateau des l^ilnqulers. 

Boya luminosa “Les Brisante WW. 
número 1 ” repuesta.—Avis aüx 
Ñavigateurs número 1.937. Pa
rís, 1923:
N ú m,; 1.370 .—A vi s o a n t e ri o r nú 

mero 1.178 de 1923.
Posición.—-Por fuera del cantil 

W.' del banco.
 ̂ Latitud: 48" .59? -N.-—I<ongitud: 2® 
2 0 ’ W. (aprox.)

Dótalle.-^Bpya luminosa núm:-. 1, 
■;c'biica, de luz fija hbvnca. (Avi-

' so pfinao i.370i8 §  Noviembre do 
1923.) ' L

COSTA K.— Estrecho do Dover _
I^al^cón E. do GravoMnes.— Séhaf 
de m area y niebla.—^Avis aux Na- 
vigateurs núm. 1.923. París, 192;p 
Núm. 1.371.—Posición.— Ên la lú¿ 

roja del extremo de fuera del inale-. 
cón. E.

Latitúd: 51® 1’ N.—^Longitud: 2® 6'
E. (aprox.).

Detalle.—Campana que produce dos 
sonidos seguidos de un minuto de ¿u, 
ración cada uno, con iRtervalo dn 
treinta segundos cada cinco minuto.s.

Observación.—Esta campana suená 
solamente con niebla, desde una hora 
antes hasta tina hora después de la 
pleamar. (Aviso núm. 1.371, 3. de No. 
viembre de 1923.)'
COSTA PJW.— Ooislet da Srest.— 

PrescripoJones.—Avis aux Navi- 
gateur s núm .2 .055 . P a rís, 192o. 
Núm. 1.372.—Aviso anterior núrao-^ '̂ 

ro 0 5 1  de 19.23.
Prescripciones: 1. ' El paso Norte 

queda prohibido al paso de los buques 
gi*ándes< -

2,  ̂ Una boya roja con luz verde 
ha sido fondeada en la pasa Norio, a 
unos. 800 metros a l , Sur del Fupr!& 
Mengam. ■ .

.Los barcos pequeños que ulili®en 
la pasa Norte deberán pasar ¿ntre 
esta boya_y la boya precedentemente 
fondeada. (Aviso núm; 1.372, 3 de No
viembre d.6 1923.)
COSTA f^W.-r-CSoulot ci9 Brest 

Boca.—Avis aux Ñavigateurs nii- 
mero 2.053. París, 1923.
Núm.' 1 .SÍ73. — Posición.—A 1.570 

metros y 166® del faro de Miiiou.
I.atihKi: 48® 20’ N.—Longitud: I»

37’ W.
Sonda.—9,4 roca. (Aviso núm, 1.373,

3 de Noviembre de 1923.)
8 T A L I A. COSTA W.— Qónova.-

Carr*bcc3 ©n ¡eb cRrsictss'ísfeicas de 
varia .3 lucos.— Avvisi ai Navigati- 
ti núm. 221 1 r¡]9, Génova, 1923. 
Núm. 1.374|.—a) Posición.—-En la 

batería Stella.
Latitud: 44" 23* 50” N.—Longb 

tud 8" 56’ 1 2” E,
Nuevo caráet-er.—Blanca de grupo 

de tres relámpagos cada ocho segun
dos, a s í:

Luz, 0,5 segundo; ocultación, 1 
gundo; luz, 0,5 segundos; ocultaciófli 
1 segundo; luz, 0,5 segundos; 
ción, 4,5̂  segundos.

b) Posición.—En el espigón NE. del 
muelle Pietro Paléocapa.

Latitud: 44® 24’ 10” N.—Longitudí 
8® 55’ O”) E.

Nuevo carácter.—Hoja de ócultaGiO'* 
nes cada tres segundos, así :^

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,1
segundos.

c) Posición.-—̂ En -el extremo 
muelle viejo o m u e lle  interior delE-

Latitud*: 44® 24’ 2 7 ” N.—Longitud:
8® 55' 5” E. . .

Nuevo carácter.—Yerde de oculiâ  
Ciones cada tres segundos, , así:

Luz. 0,3' seg.imdós; ocultación, 4,i 
segundos. . ,

Nota.—I^as. demás, características 
éstas, lucos no :S0 ; varíen.: c : y , ,

(Aviso núm, 1.374, 3 de NoviemW; 
de 1923.) ^

Iñbro de Faros. núnWíQi 
y, 610, páginas 76 y jW:?
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W.— Isla L|pas*I.— 2^ueva luz.
, Avvisi ai Nayiganti númy222^ | 594, 

<ri5ii.ova, 1923.
\vvlso anterior número 1.162 da

■
Aúm. 1.375.— Posición. — En el 

foiKloadero del D ignatára ,y en eil 
r'dTemo dei pequeño nuevo muelle 
en ^construcción.

- ' fnlilud: 38’’ 28’ N.-—Longitud: 14®
■■ riíL E. (aprox.).

Carácter.—-Fija verde.
-■ Aícanoe.-—1,5 millas.

' Xota.—Esta luz, quo está ya pres- 
tdndo servicio,, es' provisional; cuan

do esté terminado el muelle se en
cenderá en su lugar otra fíja verde 

 ̂ 4-on alcance de cuatro m illas,
,, AAoro de Faros, página 103. {Aviso 
, ; 01. 1.375, 3 de Noviembre de 1923.)
cCOSTiH W.— Marina di Carrara.—  

IsUz repuostá.—-Avvi si ai Návigan-
Vi núm; 222 | 595. Genova, 1923. 
Nimt: 1.376.—xAvtso /anterior núme-^

 ̂ To Í.328 dé 1923.V '
Poisición.—En el'extréme de la p a r

te construida del muelle de Poniente 
de¡ puerto do Marina di Garrara.

 ̂ DíMálle.---Tia lu7r ñja injá de la an
terior posición a que se refería el avi
so anterior qaíe se clta^aPriba, ba sido 
i'ooHP.sta'en su posición. '

 ̂ Tjibro de Faros, pág. 79. (Aviso nú- 
' mero 1.376, 3 de Noviembre de 1923.)

4SOLFO DE T?IISSTS.— PiaoB'io d6 
~ Ííliiggla.— Luz trasladada y luz

apagada.—Avvisi ai Naviganii n ú 
mero 221 I 591. Genova, 1923. 
Núm. 1.377.—-Posición.—En el mue

lle íle Levante del, puerto de Muggia.
- Latitud: .45® 36'' 25” N.—Longitud: 
13® 46’ 25” E. (aprox.).

DetalJe.— L̂a luz roja fija de esta 
posiciíVn ha sido trasladada a la nue- 

, va cabeza del mismo muelle, apagán- 
. dose si nnil túne ámente la luz blanca 
_qne_ señalaba los írabRjos de prolon

gación del referido muelle. (Aviso nú- 
; mero 1.377, 3 de Noviembre de 1923.)

ÜDR!ATiC30.— Puerto canal da Pa
ño.— Luz suprimida.—  Avvisi ai 
2diviganti núm. 222 1598. Géno- 
ya, 1923.

. Núm. 1.378.—Aviso anterior núme- 
nr'o 123 de 1923.

Situación. — Latátud 43” 5F . N. 
liongitud: i3® 1’ E. (aprox.). ;

detalle.—Laduz roja í)ja qu€ seña- 
l iba el arranque dol malecón trans 
rv.'isal quo s e  estaba demoliendo ha 
sido suprimida, por haberse termina 

>- 4o los trabajos de r e c o h s t i’U'Cción del 
r e fe r id o  malecón. (Aviso núm. 1.378, 
3 de Noviembre de 4923.)
ADHiATICO. -— isla de Lagosta.---* 

Proximidades do puorto ^osso.- 
Nuevo caráotsr del faro,-—^Avvisi

- s ai Naviganii núm. 221  | 590. Gé-
nova, 1923.

- Núm. 1.379.—Aviso anterior núme- 
í*o 1.259 de 1923. ^

y Posición.^^n la colina áe la pun 
• ;ia Bcrigeva,: cercA de I^uerto Rossm 

Latitud: 42® 43’ N.~^Lóngitud: : 16' 
53’ E. (aprox.).

' Nuevo carácter.—Blanca, de ocul 
tac iones cada diez ségundoe, asf :

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se- 
, , gundos..

Nuevo alcance.— 20 millas.
<̂ ?í57terísticae no,

se variaron. (Aviso núni. 1.379, 3 de 
Noviembre' de; 1923.)
ARCHIPIELAGO. GRECIA. —  Medi

das sanitarias. —  Información.—
Cercular ío Shippin, núm ero 18 
1923, de Alejandría,
Núm. 1.380.— Irifonñación. —  Se 

participa a los ñavegantes que las 
siguientes médida.s sanitarias han 
sido piiblicadás por el Gobierno grie
go, aplicable a los biiqúes que na
vegan por aguas de aquella nación.

Medidas sanitarias.—Todo buque 
que arbolé pabellón griego o ex
tranjero, quo navegue por aguas 
helénicas, será sométidq cada cua
renta días a la destrucción de ratas, 
hecha en'los puertos del Pireo y do 
Salónica por medio dê  aparatos 
“Glaltoú”. Los buques de un tone
laje iaferior a 50 tónela-das podrán* 
previa autorización especial del 
Inspector sanitario, lleyár a efecto 
esta desiiiíeccióii en otros puertos 
del Reino poi* medio dé la ignición 
de azufre, conforme a las instruc
ciones do la Dirección general do 
Banidad y bajo la vigilahcla dé la 
autoridad sanitaria Gompetente.

La destrucción de ratas, hedías 
en un plazo inferior de cuarenta 
días, será recoñocida ' a condición 
de que ella sea certííleada, por pre-. 
sentación á  la áutoridad sanitária, 
de un certificado legalizado por la 
Autoridad Gonsúlar Helénica com
petente.

(Aviso núm. 1.380, 3 de Noviem
bre do 1923.)
AR0KiPlELA<3© Modifl-

oao:ón©3 el m arí
timo.— Servicio de Faros núm e
ro 2.537 1 6.066. Atenas, 1923. : 
Núm. 1,381.— i) Posición.— En 

la punta Aito, costa W. de la isla 
de ithaque. •

L atitud: 38® 2F 20’V N.—^Longi
tud: 20® 40’ 50” E.

Carácter. —  Relámpagos verdes 
equidistantes:;

Alcance.— Seis millas.
■2) Aviso antérior' núm. 432 de 

1923,
Posición.—Faro do la punta Ste- 

nigoriia.
Latitud;  ̂ 38® 28* N.—Longitud: 

£ 1® .6’ E. (aprox.)
Detalle.—É sta luz ha sido sup ri

mida. dei)nitivamente.
• 3) Avisé antérior núm. 1.089 
de 1923.

Posición.— Punta N. de la en tra
da al puerto S. Nicolás en la isla 
de Zea. .

Latitud: 37® 40*̂  ̂ N.—Longitud:
24® 19’ É. (aprox.) , , .

Nuevo, carácter.—^Blanca de pcul- 
t aciones, '■
. Alcance.— Quince millas.

4) Posición.—En el puerto . do 
refugio dé Karygto, en (el golfo Pe- 

' tali. \ .
Latittid: 38» 1’ N.-^Longitud: £4®

' 25’ E ." '   -  y y- -
; Nuevo carácter,-^Roja fija.

• Alcance .— Ginco millás.
y 5) Posición.—En la extremidad 
\y , del islote de Pondikos.

Latitud: 38® 27’ 40” N.— Longi
tud: 21® 4’ ÍO” E, (aprox.)

Cai'ác ter — v;erdo da relámpagos 
equidistará^

Aloance.-r-Beis millas.
6 ) Posición.— Én el mábo Khonv 

dro Kavo (isla Greta),
Latitud: 35®'25’ 30” N.—Longi^ 

tud: 24® 42’ 48” E.‘
Detalle.—Ha dejado de funcionan 

por desgaste del aparato y no Yol-^ 
verá a presítar servicio -antes <!•* 
seis meses.

Nota.— Por nuevos avisos se da  ̂
rán más detalles relativos á ca'dir̂  
una de estas luces.

(Aviso núm, 1.381, 3 de Noviem^ 
bre de 1923.)
MEDITERRAf^EO. ISLA DE CAR  ̂

D!A. _  Isla Agpía Graoüsa.— Ini 
formación sobre una luz.— Avvi-*
si ai Naviganti núm. 220 1584,

‘ Genova, 1923.
Núm. 1 .3 82.—Avi so áñt e.riór ñú< ’ 

mero 4.222 de 1923. *
Información. —- Be participa aly 

navegante que la luz a qiie haCB j 
referencia el aviso anterior que 
cita no se encuentra én la posición 
allí inarcada, sino en la siguiente 

Posición.—Én Ja punía Norte da» 
la isla Agria Gi'ábusa. ' ;

Latitud: SS® 38’ N. — Longitud: 
23» 35; E. (aprox.) y ;

Carácter.—^Blanca dé relámpago» 
cada .oiñco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Alcance,— Diez millas (aprox.), 
ASIA MEROR.— Isla de Mityiene.—- 

Cabo Skammla.— Inexistencia de 
un banco.-—Avis aux Nayigateurs\ 
número 2.034. París, 1923.
Núm. 1.383.— Aviso anterior nú

mero 598 de 1923.
Situációa,—^Latitud: 39* 23’ 49’* 

N.~Longitud: 26® 21’ 5” E. apro
ximadamente.

ínformáóión. —  Los fondos de  ̂
cinco metros a que se i;efiere él pá-t 
rrafo segundo del aviso antcrioí’i 
que se cita, han sido buscados sin* 
resultado por el torpedero griego* 
“Alkioni”; por consiguiente, sé; 
amila él referido párrafo del pré-- 
citado" aviso. '"

(Aviso ñúm. 1.383, 3 de Noviem
bre de 1923.)
AFRICA. COSTA W.— Bahía del Gal- 7 

flo.—^fJaufraglos.—Notice to Ma-t j 
riners, núm. 1.603. Londres, 19^3, 
Núm. 1.384.— 1) Bahía Cansado. 
Posición.—A unas 2,75 ínilla.s al|̂  

347® del faro de punta Cansado.
Latitud: 2 0 ® 54’ N. — Longitud;! 

17* 2’ W. (aprox.) / •}
Descripción. — Naufragio de uil' 

barco, sobre el cuál la menor son-' 
da es de 3,7'metros.

2) Cabo Blanco.
.Posición.— A una milla próxima-; 

mente al 255o del faro Blanco. ) 
Latitud: 20 ® 46’ N. — Longitud:( 

17® 4’ W. (aprox.)
Descripción.—  Naufragio de úrl) 

barco visible- sobro q\ nivel del mSPri.
: (Aviso-mini. l.;384, 3 de Noviem

bre pe :1923.) (: . . .  .
COSTA'- Blanco.— Seqtof

de la luz apagado temporalmen-»
te.—^Avis aux Navigateurs núme-v 
ro 1.9138. París, 1923. ’
N ú D i. 1.385.— P o s i (• i ó n. — En 

cabo Blanco.
LaBíc»:- 2 0 ’ !8 *' ’

y, i  Lid: ij^ 3’ Ü” iffy (aprox-.).
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Deíaüc.—K1 -sector 5fNE. tte la lúa 
de cslc faro pcrniauBcerá -obscuro 
liaslfv iiuovo aviso.

^Aviso mnn. 1.385, 3 ée Noviem
bre de 1923.) .
-^Sl’ñC'OS yiíISOS. ñ 'í’L&STSÍ;©—  
‘ mah-Je.-~-®akía ©asco.— Faro de 

i^^ls\Ví5.y B;€-Ck.“-~'í'SiS0V3l GEí‘iip3.8TŜ  
de TílelíSa. -—■ Noüüg to M ariuers 
iiúriroi’O 3.582. VVá.-ijbiuSloii, 1923. 
Núm. 1.386.—Situación, .-y- Lati

tud: 13'’ 39’ 2 2 ”  -N.—Longitud: /O 
2 ’ 15" VV. (aprox.)

Deíí'lle.—En el faro de Hall'way 
Rock ha sido instalada una campa- 
na de niel'da que da una campana
da -cuda diez, segundos, y sólo fun
ciona enando !a corneta está fue
ra  de servicio.

(Aviso núm. 1.386, 3 de Noviem
bre de 1923.)
ITS-fífaTIC©.'—  Bahía Cbesapcaks. 

Eüiñcyiafsd. —  Purtta Cova. —  Kau— 
frEoio al Eaa.—raueva boya luinS- 
ííGsa.— Notice to M ariners núm e
ro 3.593. W ashington, 1923.
Núm. 1.387.— Posición.—E n ocho 

meti’os de agua, dos millas al 21 
del faro de punta Cove. ,

-Latitud: 38» 25’ N. — Longitud: 
76’ 23’ W . (aprox.)

Detalle.—Para señalar^ na ñ au - 
fragio en la anterior posicióii^7se ha 
fondedo una buya luminosa del si
guiente ■ ,

Carácter.-—Roja de ocultaciones
cada diez segundos, así: _

Luz, tres segundos; ocultación, 
■filete segundos. . . ,

EstrucLura.— Boya pintada a ban
das horizontales rojas y negras.

(Aviso núm. i.aR7, 3 de líüviem - 
bre de 1923.)

^  M as^ ad liu se^s.^  
Ssihíll Pos-:

do .rué-
isla. Notice to M ariners núm e
ro 3.584. W ásliington, 1923.
Núm. 1.388.— Situación, y p  

tud: 42" 2 G’ 2 2 ” N.—Longitud: 70 
4 5 ’ 26” W. (aprox.) „

Detalle.—En el barco taro  B es- 
ton ha sido restablecida una nueva 

^adro-señal ̂ de niebla, que trasm ite  
grupos de una rayé y  u n  ..punto ^ca
da quince segundos, con un in ter
valo de quince segundos y una lon^» 
gitud de oda de 1.990 metros.^  ̂

(Aviso núm. 1.388, 3 de Noviem- 
,bre de 1923.)
?^TLM5*yTÍ©0 . •— i^ a ssac 'h iise t^ i^  

Barcü-fnro í^aritucKet Shoals.—h 
senaí subm arina.—No.tice. 

to M ariners núm. 3.587. W áshing- 
ton, 1923.
Núm. 1.389.—Aviso anterior n u - 

rero 1.140 de 1923
Biiuación.—'-Latitud: 4̂0 J y

N.— Longitud: 69  ̂ 37 6 _(aprox.)i 
Detallo.— Se ha estaWecido en el 

barco-faro “Nautucket Shoals mn 
■oscilador .submarino que 
un grupo de sois sonidos ^
eegindis, con duración de 0,5 se- 
g u n d o s  cada uno y  un iffltervaio de 
tres segundos entre eltos, s^^^do 
de 12 segundo3 el intervalo entre
los grupos. ^

Si el oscilador ño funciona, la 
iibhmarina produce la m is- 

m apariencia: seis c í.jpanatlas oa- 
da trein ta segundosL Jitervalo

trc las campanadas, tres segundos, 
y entre los grupos, quince segun- 
dn^s. '' • ■ "

' '(Avisu núm. 1.389, 3 do Noviem
bre do 1923.)
-:ATLMáTI0 O. —  Uor^ih ©arGirna. —: 

Fu^^to- Beaifffcrt.-—-©amblo da po- 
. siclén do luces.—^Notice lo  Mari
ners núm ero 3.594. W áshing- 
ton, 1923.
Núm, 1.390.— Detalle. :— En las 

luces y boyas del puerto de Beau
fort se han introducido las siguien
tes modihcaoiones:

Luces de eníiíaoióri de F ort Ma-* 
con. ' ^

Anterior.— '̂Se ha trasladado 100 
metros ai 56  ̂ de su anterior posi
ción y en las enfílaciones siguien-- 
tes:

Faro de Beaufort, 38“ 15’.
Luz Este de Taylors Creek, 78’. 
Cisterna de Morehead City, 316®. 
Posterior.—Trasladada 180 me

tros al 72“ 30’ de su anterior posi
ción, quedando 270 metros ai 8“ de 
la anterior.

Estas luce,s de enñlación, así co
mo las de Bird Island, que habían 
sido extinguidas en Julio pasado, 
han vuelto a encendei’se.

(Aviso núm. 1.3Ó0, 3 de Noviem
bre de 1923.)
ATLA^Tie©. —  South earoiina. ~  

Puerto de eharlesíon. *— ESuevas 
boyas luminosas.—-Notice to Ma
rinees número 3.597. W ashing
ton, 1923.
Núm, 1.391.— Detalle.— Para Ira- 

baío.s de dragado y con las mismas 
características, se han fondeado las 
slguíiéntas hoyas luiBiñosas:

a) Charleston Bar A, a cinco 
millas al 118“ de la luz anterior de 
enfi! ación del fuerte Sumter.

b) Gharleston Bar B, a 4,1 mi
llas al 118’ de la luz anterior de 
enfllación del fuerte Sumter.

c) Charleston Bar G, a 3,9 mi
llas al 117“ 30’ de la luz anterior 
de enñlaeión del fuerte Sumter.

Carácter. ■— Relámpagos blancos' 
cada tres segundos, a%fj

Luz, 0,3 segiúvdos; ¡ocultacióri, 
2,7 segundos.

E8truotura.--Boyá bláncá eilín- 
<|fl®a, con superestructura de es
queleto verde.

fAviso núm. 1.391, 3 de Noviem
bre de 1923.)]
ftTL®lRlTK>0.‘- ‘F3or!da.s--!Sahía B is- 

cayne.—  Cayo Blscayne. — Wueva 
luz en la punta SW. —  Notice lo; 
Mariners número 3.603,. W ásliig- 
ton, 1923.
Núm. 1.392.-—Aviso aníerioí hú

mero 660 de 1923.
Posición.—Hacia é l extremo w ,  

de la punta SW. del Gayo 'Biscayne. 
Unos 3.000 metros al 312“ del faro, 
de cabo Florida.

Latitud: 25“ 41’ N. — Longitud!,
80“ 10’ 30” W. (aprox.)' ...

Carácter. —  Relámpagos Mancos, 
'cada cinco segundos, así! -

Luz, 0J5 segundos; ocultaclGn,,
4,5 segundos, j

Nota.—Esta lu* ño se eimendera 
hasta el 15 de Noviembre dé ,i»33, 

Aviso núm, 1.392, 3 dé ííoviem,-- 
bre de 1923.)]

SSKIO IWEJICAWO.— Florida— Cos
ta W,—^Bahía San Carlos.— Paso; 
iVIatanzas.— Cambio de una luz.--*
Notice to Mariners número 3.608< 
AVáshington, 1923. ,

Núm. 1 .3 9 3 .— Situación. —  Lati
tud: 26® 28’ N.— Longitud: 81“ 58’ 
W. (aprox.)
■ Detalle.— Hacia el 30 de Noviem
bre de 1923, la luz del Estero Pa,s| 
tendrá el siguiente 

Carácter. —‘ Relámpagos blaneoi 
cada tres s'egundós. ,

Elevación,—Ginco metros.
(Aviso núm. 1.393, 3 de Noviem

bre de 1923.)
SE W  ilEJ!CaiaO.--Flerida— Pina 

Island Sound.— Faro destruido.---
Notice to Marinei-s número 3.607í 
W áshlngton,. 1923. ■
Núm. 1.394. — Situación.— Lati

tud: .26“ 40’ N.— Longitud: 82° 12’ 
W. (aprox.)

Detallo.v—La luz núm. 9 do Pme; 
Island Round ha sido destruida por, 
un rayo. Tan pronto como sea po
sible se restablecerá.

(Aviso n;ra. 1.394, 3 do.Novieni-: 
bro de 1923.) '
SEWO RS E J IC ft ^ O.—Florida.-- 

Key W est Harbor.^— L̂uz Eastern; 
rTriangie restablecida.— Notice to; 
Mariners núm, 3.605. W áshing- 
ton, 1293. , '
Núm. 1.395.— Aviso anterior nú

mero 4,55 de 1923.
Situación.—Latitud: 24“ 30’ 30’̂  

N.—Longitud: 81“ 45’ 15” W. apr'o- 
ximadamente.

Detalle.— Hacia el 20 de Noviem
bre de 1923 se volverá a encender 
esta luz con el siguiente 

Carácter. —: Relámpagos blancof 
cada segundo, asi:

Luz, 0,3 segundos: ocultación, 
0,7 segundos.

Estructura.— Gran depósito ne
gro sobre estructura triausular pi
ramidal roja sobre pilotes.

jí0 ta, —  La boya luminosa que 
ocupaba este lugar se ha retirado;

(Aviso num. 1.39‘5, 3 de Noviem
bre de 1923.)
SENO MEJICANO.— Louisiana— Río 

IVilsIsIpí. —̂.Barco-faro del paso 
Sur repuesto.-—Boya lumiiiosa de 
silbato retirada.— Notice to Ma
rinera número 3.612. "Wáshing- 
ton, 1928.

; Núm. 1..396.—Aviso, anterior nú
mero 889 do 1923. _ _

Situación.—-Latitud: 28“ 58 52 
N.—Longitud: 89“ 6 ’ 37” W. apro
ximadamente. .

Detallo.— Ha sido r e  tirada la bo
ya luminosa de silbato que ge fon
deó en lugar del barco-faro, ha
biendo sido éste repuesto en ®u es- 
iación,  ̂ ■

(Aviso Húm. 1.396, 3 de Noviem
bre de 1923.)
PANAMiA.---Paso por 
*’ formación,—̂ Gonsulado de Espa# 

ha en  Panamá, 10 de .Agosta
de 1923. . ,  tWNúm. 1 .3 9 7 .—Información. L |  

Superintendmiela de Marina dé JA  
zona del canal de Panamá, 
pa que desde el U de Scpti«mbr|. 
l e  1'923, y debido »l p m ^ t o  #  
tráíico, pasarán las éscdhsas dél é p
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’ n a l 'dos buques a ia vez, uno en ca
da escluso, en lugar de uno, co
mo sé venía haciendo hasta ahora,
• empezándose diariamente a las seis 
horas cuarenta y cinco minutos 
|(a. mO

Eos buqués que se d irijan al Al- 
láMÍícó y ‘ho llegiT.en a las boyas de 
Balboa íq bastante temprano para 
esperar ia apertura de las esclusas, 
cíue- empiezan a las seis horas cua
renta y cinco m inutos (a, m.), si 
fuese necesario se les hará espe
rar hasta el día siguiente, como a 
los buques que lleguen a Balboa 
entre el medio día y las dos horas 
l(p.dm.) -

Está dispuesto en los Reglamen
tos para el tráfico por el canal de 
Panamá, que los buques deben avi
sar por radio la hora probable de 
su negada^ Es le radio debe d irig ir
se al Capitán dei puerto de BallDoa 
o , Cristóbal, al menos con veinti
cuatro lioraií de anticipación a la 
llegada, al objeto de disponer y ia -  
cilitr el tránsito. Algunos buques 
íueleii no enviar esíns m ensajes al 
Capitán de .puerto. En lo sucesivo, 
si fuere’ necesario re trasar el trá
fico, debido a faltas de inrormación 
por radio sobro 1.a llegada, los bu
ques que siiCrirán esas consecuen
cias aeráñ aqmfilos que no hubie
ran cumplido dicho requisito sobre 
la hora de llegada.

Pnr estos mensajes no se carga
rá  ningún gasto.

\(Aviso núnn 1.397, B de Noviem
bre de 1923.)

€0STA BE, —  Entrada ds 
Sao Fparícs^co do .Sul.—^Notice to 
Marine-rs núm. 3.C18. W áshlng- 
íon, 1923.
Nídm. 1.398.—-Aviso anterior nú

mero 997 de 1923.
Posición de la boya luminosa deP 

bajo Joao Días,
Detalle.—^E t̂a boya luminosa ne

gra, dé luz de relámpagos blancos 
cada tres segundos (luz, 0,3 segun
do^; ocultación, 2,7 segundos), es
tá situada a 1,5 millas al 45® del fa-. 
ro de Samidoro (Sum idouro).

Boya del banco Galharada. 
Detalle.—La boya cónica ro ja de 

este banco permanece en su an ti
gua posición, es decir, al E. de di
cho banco, y no ha sido reemplaza
da por otra boya luminosa.

Latitud: 26'’ 9’ S.— Longitud: 48<> 
34’ W. (aprox.)

(Aviso núm. 1.398, 3 de Noviem
bre de 1923.)
B o m m o , 0m Tñ^m .~lsl8L  Taganak. 

liSueva Íiíz.— Notice to Mariners 
número 3.649. W áshington, 1923.
Núm. 1.399.— Situación. -— Lati

tud: 5’ N.—Longitud: 118® 19’
B. (aprox.)

Detalle.— Se noticia que en breve 
será encendida una luz permanen
te en la isla Taganak.

Por un nuevo aviso se darán las 
característics.

(Aviso núm. 1.399, 3 de Noviem
bre do 1923.)
l^hñS  . F lU P m m , —  Panay.— Ücs« 

ta  S.—.gsía frogas.— Cambio de 
cas^ácter de la hiz. ■
Núm, 1.400.— Situación, — Lati-

tifú: 10  ̂ W  N.—Longitud: Í2 t^   ̂
:40’‘ E. (aprox.) ¡

Nucvo  ̂ carápter.—Blanca d© •ocuE 
iaciones cada diez segundos, así: 

Luz, jsiete s ^ u n d o  sp ueultaciún, 
tres scgunuGS.

(Aviso núm. 1.40G, 3 de Noviem
bre dj3 1923.L

peligrosos para la !iavegaoi4n*—
Notáce tu M ariners núm. 1.619. 
Londres, 1923.
Núm. 4.401.—-Aviso anterior n ú 

mero i.351 de 1923.
Locatídad: Costa N. — NE. de 

Ouessant.
Fecha en que fué visto: 29 de 

Septiembre de 1923. . .
: Situación: Latitud, 48® 48’ 
Longitud, 4o 36’ AV. .

Descripción: Derrelicto. ó.
Localidad: Mar del Norte.
Fecha en que fué visto: 7 dé Oc

tubre de 1923.
Situación: Latitud, 5B 54’ N.— 

Longitud, 3® 2Q’ E.
Descripción: ^Barco naufragado, 

con un mástil.
Localidad: Escocia. Costa E.—Al

E. de Berwick.
Fecha en que fué visto: i  O d-e Oc.. 

tubre de 4923,
Bituació-n: Latitud, 55® 45’ N.— 

Longitud, B 49’ \V.
Descripción: Naufragio/
Localidad: Mar del Norte. —̂ Al 

NE. de Kinnaird’s Head.
Fecha en que fué visto: 15 d̂e 

Octubre de 1923.
gituacióa: Latitud, 57® 45’ N.— 

Longitud, lo 54’ W,
Descripción: Barco parcialmento 

sumergido*
Localidad.: Proximidadcis del Ca

nal >da la Mancha.
Fecha en que fué 'vist^: 17 de 

Octubre dp 4^23.
Bituáción: Latitud, 26’ —

Longitud, 7° 5’ W. .
Descripción: Naufragio.
(Aviso núm. 1.401, 3 de Noviem

bre de 1923.)
i^otlosas que afectan a luces y se

ñales de niebla que no se han pu- 
biicado en avisos aislados.
Núm. 1.402.—Localidad: España, 

Costa E.— Puerto de Valencia.
Posición: Boya luminosa del ex

tremo del espigón.
Situación: 39® 14’ N.—O® 13’ W. 
Apariencia: Verde fija.
Libro de Faros’: Núm. 358. 
Observaciones: G. de María de 

Valencia. 30 de Octubre de 1923.—• 
Apágada accidentalmente.'

Localidad: España.— islas Cana
rias.

Posición: Boya luminosa, en 
restinga del Castillo de. Santa Ca
talina.

Situación: 28® 8’ 50” N.— 15® 25’ 
30” W.

Apariencia. —• Roja, de relámpá- 
gos, 3,3 segundos. '

Libro de Faros : Núm. 1.022 A. 
Observaciones: C. de María de las 

Palmas. 27 de Octubre de 1923.— 
Apa-gada accidentalmente y sustitu i
da provisoinaimehte por un farol 
rojo.

Aviso anterior: Números i.151,
i 9 A V ■'r i . - Oóp

Localidad:' ftalta.'— «Sos la  W. 
Puerto de Oneglia.
 ̂ Posición: En el extremo del mue- 

rie d é  Lévimte. '
Situación: 4*8̂  5 ^  N.^^® 2’ 20” E. 
Apariencia: A'crde» de ocultacio

nes, cinco segundos.
Libro de Faros.: Núm; 594. 
O bservacionesG énova, ■ 222/W3^ 

1923. Debido a  averías, esta luz se
rá temporalmente fija.

Localidiad: Italia.— Sicilia.—Ter- 
mini bmeresG.

Posición: lum inosa en la
prolo.ngaci4n de la escollci'a, • 

Situación : 37'̂  .5®’ Nrr-IS'' 43’ E. 
Apariencia; Verde^ de ocultaeio- 

iies. lO segíipdGs.. / ;
Libro de F aro s: Núm. 826 A.- 
Observaciones: Dénova, •222/596. 

4923. — Apagada temporal menté, 
quedando sin señalar por ¡uz la es-: 
collera.

Localidad: Italia. —  A d riá tico .^  
Muía di Muggia.— (Banco).
 ̂ Posición: En el extremo m ás sa

liente del banco.
Srtuación:-45o 39’ 3 9 ” n.— 13o 26’ 

36” E.
, Apariencia: Blanca, de ocultacio

nes, tres segundos. ; r :
Observaciones: Qénoya, 221/592„ 

1923.— Restablecida a su norm ad- . 
dad. ' :

Aviso apterioiy minn l J4d^l923í 
Localíclad: Mar de das Antillas.' ’ 
Posición* ig te  Swaii. ^ ^
Bituaeión:  ̂ 17® 24’ 28” 56’

26” W.: ;
Observaciones: W ashington f6 l5 . 

19^3.—'Apagada temporálmente.
Localidad: Golombia.— Puerto Sa-  ̂

vanidia.
Posición: Punta Bebllo.

Situación: ii"» 2 ’ 30”' N.—
O” W, - ,

Observaciones: W áshington 3.616.
10 23f.-^Apa:g%fa témpéraiméntú. " ;

Madrif, 3 dé Noviembre de 1923 " 
El Director general, Eloy Montera 
Santiago.

M G5EPIDA

Di^ECOiOiy DE LA DEU-:,
DA Y CLASES FASiW S

Habiendo'sufrido extravío la ins-^ 
cripción del 4 por 100 de Instru(v. 
ción pública, núm. 1.206, de capi». 
tal 5-906,25 pesetas nominales, emi
tida a favor del Seminario GonciFiáp 
de Osuna (Soria), se previene a la 
persona en cuyo poder se halle la' 
entrega en está Dirección generar o 
en la Delegación de Hacienda de 
Soria, en el término de trein ta días, 
a contar desde ia publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p j d ,' 
en la inteligencia que, de no veri
ficarlo así, será declarada nula y. 
fuera de circulación con arreglo á' 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Diciembre de 1923* 
El Director general, A. Foroat;
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QOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NI8TRAOION

Instruido el ^expediente especial 
que determina la Irstrucción de 14 
de Marzo de 1890, se cita, en oumr 
plimiento del trámite primero del 
firtículo 57 de dicho inxto legal, por 
r*n plazo de veinte días, a los repre
sentantes 8 interesados en los be  ̂
tieflcios de la Fundación de D. Die
go López, instituida en Sevilla, a íin 
de que formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su dere
cho respecto a la aplicación que 
haya de darse al sobrante de las 
rentas fundacionales después efe 
cumplidas las cargas religiosas dis
puestas por el fundador, para lo 
euál y durante cuyo plazo tendrán 
de nVanifíesto el expediente en la 
lección del Hamo de este Minis- 
lerio.'

Madrid, 20 de Diciémbre de 1923. 
Martínez Anido.

OmEOCÍON 0E8IERAL DE SEQU-

limo. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto én el artículo 2.0 del Real 
decreto de 1.® de Octubre último, 
tengo el Tioñor de participar a V- I. 
haberse áíÚoHizado doce plazas de 
Ouardias primeros del Cuerpo de 
Seguridad, dotadas con el haber 
aíiual de' 3*000 pesetas cada una, 
por  ̂ haber sido declarados cesan
tes'^én el expresado Cuerpo, cuya 
relación se adjunta*

Madiíd, 20 de Diciembre de 1923. 
E'l Díréblór general, Miguel Arle-

I -
geñor Ordenador de Pagos por 
, Obligaciones de este .Ministerio,

yacixnte$. de Guardias primeros que se 
. amortizan.

Julián Revitiá Mártíú, por inutilidad 
física.

Jesús Ferreiro Méndez, por edad. •
Manuel Alvarez Gómez> por abando

no de destino.
Blas Fernández Barberán, por edad.
Conrado Hiera Fraile, por abandono 

de destino.
Vicente Caparros Mátéu, por inuti

lidad física.
Pedro Gil González, por abandono 

de destino.
Juan Carraitalá Pons, por informa

ción reservada.
Manuel Porcuriá de la Fuente, por 

renuncia.
Diego Carrillo Pérez, por inutilidad 

física.
Mariano Andrés Andrés, por inuti

lidad física.
Juan Bustos Captera, por inutilidad 

■ física." . :• ; ■

INSTRUCCION PUBLICA Y BE« 
LLflS ARTES

Se halla vacante en la Universi
dad de Seyilia la .Cátedra de Histo-: 
ria getieraí del Derecho español, que 
ha de proveerse por concurso pre-í 
vio de traslación, conforme a lo dis-; 
puesto en el Real decretó de 30 de 
Abril de 1915 y  én relación con el 
de 17 de Febrero de 1922 y Real 
orden do esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie^ 
dad desempeñen o hayan desempe
ñado cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía, por tratarse 
de la misma nastieriá docente.

Los aspirantóá élevarán sus soli
citudes, acompáñadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, pos

conducto y con informe del Jefe del 
Estahrecimiento donde . sirvein, . pre
cisamente dentro del . plazo impro
rrogable de veinte díaíf, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta DE Ma d r id .

Este anuiicio se publicará eh los 
Boletines Oficiales ae las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente-

Madrid, 17 de Diciembre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, Pé
rez G. Nieva.

DIRBOeiON 6ENBRAL DE 
RA ENSEÑANZA

Incoado expediente para clasificar 
la Fundación instituida por los se^ 
ñores Marqueses de Villel, en éí 
pueblo de Villel de Mesa (Quadala^ 
jara), esta Dirección general, etí 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instriióciún dé 2"4r 
de Julio de 1913, ha dispuesto q u é' 
se dé audiencia a los representan-’ 
tes e interesados en los beneficias 
de la Fundación por un término do 
quince días, contados desde el s i
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta ae Ma
drid, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaoionéé 
benéfico-dooentes de este departá^ 
mentó.

Madrid, 15 de Diciembre de 1923« 
EL Jefe encargado del despacho do 
la Dirección genera! do Primera eii-* 
señanza, Mariano Pozo.

Sucesores de Rivadenoyra (S. A.)l 
Paseo do San yioento, SO,  ̂V


